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UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES  

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE {OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACCESO 

PÚBLICO SI NO X -- --
INFORMACIÓN RESERVADA SI X NO -- --
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL • SI X NO -- --
RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA SI X NO -- --

RESUMEN DEL CONTENIDO 

LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACION RECABADOS PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

.. FECHAS EXTREMAS 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 2015 INDETERMINADO 

FORMATO Ó SOPORTE 

PAPEL X FOTOGRAFIAS LIBROS DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO -- -- -- -- --• VIDEO OTRO (S) DESCRIBIR -- ---
VALOR DOCUMENTAL CARÁCTER FUNCIONAL 

ADMINSTRATIVO TÉCNICO SUSTANTIVO X 

LEGAL X 
CONTABLE DE GESTIÓN INTERNA 

PLAZO DE.CONSERVACIÓN CONFORMACIÓN 

VIGENCIA COMPLETA AÑOS NÚMERO DE LEGAJOS 430 --
ARCHIVO DE TRÁMITE AÑOS --
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN AÑOS NÚMERO DE FOJAS --
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AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 430 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día diez de abril de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento 

en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - -

---------------------------HACE CONSTAR--------------------------

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 430 
J 

(CUATROCIENTOS TREINTA), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para 

efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corr~sponde a la 

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que 

,.. u~lDOS Ar, "'il1 
corresponda~~·~~º habiendo da más que hacer constar por el momento se da 

• F.:;" ~-a;~-~~()1:.~~~~. . 
por terminada .. >~ ·' - - - - - - - - - -

!f. ··~,:o··· '~ ~. %~ ', .. -..¿_, ~ ;,,. ~{.si: ...... \.)<! 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, a los diez días de abril de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas, la 
suscrita Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Visto el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y partiendo 
del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del 
Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios, esta Representación Social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e 
información de los hechos ocurridos a los estudiantes normalistas de la escuela "Raul Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala de la Independencia 
Guerrero, y derivado del análisis de las diligencias contenidas dentro de la presente averiguación previa, 
cuyo resultado desprende distintos datos relevantes que conllevan a nuevas líneas de investigación; por 
tal motivo para dar seguimiento a la presente averiguación, es necesario se gire oficio al Titular de la 
Policía Federal Ministerial, a efecto de que designe elementos a su cargo, para que realicen una 
investigación exhaustiva y minu!·osa, respecto de la posible participación de los elem.entos de la policía 
municipal de Huitzuco de los Fig · roa, Guerrero, en el evento ocurrido a los estudiantes normalistas en 
iguala de la lnda~ndencia Guerr ro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, c!''.i\'~ finalidad d~ continuar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la 
presente investigac. · , por lo que conforme en lo dispuesto en los artículos 16, 21, párrafo primero y 
102, apartado A, p" ~fo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción 1, inciso a), ~la Ley Orgifnica del Poder Judicial de la Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1 
y 11, 3, 180 y 206 ~I Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, Apartado A), 

~~~~~~~n ª~ :2 s~ ~~;~~;r\\~{e_~~~c_a_ ~~ ~~ ~~~~u:~~~r~~ ~~n_e~~'-~~ ~ª- ~~~~~,~~ª~ _1~ _3_ ~~~~~~º- ~~ 
= = = ÜÑico~ = s~ -giréc~~~~if~1~~~r.-d~-,~ -P-o~~ ~e~:r~ ~i~i~¡e-ri~I. -ª-~f~~t~-ci~ ~~~ ci~~i~~~ ~ie~~~t~~ 
a su cargo, para ~ti~ :t~te~n una investigación exhau
participación d~ lo~~~ftt\tos de la policía municipal de Hui
ocurrido a los estuC:liantes normalistas en Iguala de la Indep
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L AS
- - - Así lo acordó la suscrita Licenciad
Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina 

~~~~ ~ ;~~ ~~~t; :Y D ~~~e~~~~~
c GOS DE ASI
- - ~ ue se elaboró el oficio SDHP
diecisiete, dando cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que
que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
_______________ - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E - - - - -
-  M O S F E - - -

OS DE ASISTE

C
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LIC. VIDAL DÍAZ LEAL OCHOA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANO{) 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAo'..J 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/743/2017. 
ASUNTO: SOLICITA INVESTIGACIÓN 

Ciudad de México, abril 07, 2017. 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro 
de la presente indagatoria, solicito a usted su valiosa colaboración a fin de que tenga a bien designar 
elementos a su digno cargo, para que realicen una investigación exhaustiva y minuciosa, respecto de 
la posible participación de los elementos de la policía municipal de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, 
en el evento ocurrido a los estudiantes normalistas, el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala de la 
Independencia, Guerrero; aunado a ello, dicha investigación se llevara en coordinación con elementos 
de la Policía Federal, adscritos a la Comisión Nacional de Seguridad. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º fracción 1, 2º, 3º fracción 11, VII y IX, 168, 
180, 206 y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1º, 2º, 40 y 
demás aplicables de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como 1º, 3º, 4º 
fracción 1, apartado A, incisos b) y c) y 22 fracción 1, inciso b) y fracción 11, inciso b), de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley . 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen 
el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no deberán ser 
divulgados por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las 
actuaciones de la averiguación, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
algu~~ de los ilícitos qu~~;I Código P~~íl ederal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 
fracc1on XXVIII. , ... ~ ... ~ 

Sin otro particular~lf, i de su at~; ión, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida 
'd . . . .. ~•,;•a,,,"j JJj, • cons1 erac1on. ·:_:'fi:_;~ ~ · 

... '!)"~·,~ 
. ¿,. 

AG~;;~~ 
ADSCRIT~1 ~h~?1i

CIÓN 
DHPDSC. 

.:·"·,,~.',;i~·-.,.,,_.. . . Servi~ios a la C

/: _,:JR1 ' 
~ ~~ ~'1Jf ~'-~'~'i~-\ 1 

1 

,_, -i~1 1;r!1.t, i 

" 
V ,....., • 

. \Í~,'t'~ "---
A. Subprocuradora de Derechos Huma. os. Prevención de~t ' ~¡¡ 

Ccp Comunidad Para-~ superior conocim1ento Presente · ·::':" ' , . 
\ '. 1 ..;.... .., lf~ ;• " ~,\ 

LIC. ALFREDO HIGVERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de Ja sÓHPDSC. Para ig~ <!\/~' .. ""-' .~ ·~~ 

·. \::'.~'1-::v~: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. Teléfono 53460000 ext. 5595. 

. . . ' ~ . 

., . ... 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, a los diez días de abril de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas, la 
suscrita Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------------ACUERDO--------------------------------
- - - Visto el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y partiendo 
del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del 
Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios, esta Representación Social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e 
información de los hechos ocurridos a los estudiantes normalistas de la escuela "Raul Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala de la Independencia 
Guerrero, y derivado del oficio SDHPDSC/01/381/2017, de veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, 
mediante el cual se solicitó al Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero, notificara 
a los elementos de la policía municipal de Iguala de la Independencia, al respecto, los citatorios con 
fecha trece y catorce de abril del año en curso, se deberán recorrer a las fechas diecisiete y dieciocho 
del presente mes y año, derivado que esta Representación Social de la Federación, tiene asuntos 
internos que atender para los días en comento, por tal motivo será necesario girar oficio al Presidente 
municipal de Iguala de la Independencia Guerrero, a efecto de que notifique a las catorce personas 
citadas para el trece y catorce de abril del año en curso, a fin de recorrer su citatoria a las fechas 
diecisiete y dieciocho del presente mes ya·. o. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, con la TJ~ad de continu r con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la 

presente investigación,~-~~ ~,eue confor . en lo dispuesto en los artículos 16, 21y102 Apartado "A" 
de la Constitución Políti~~ ', <í$ Estados U )dos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 80, 81, 125, 127bis, 
168, párrafo primero, 100;; ~ 208 del Cóaigo Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso 
A), subinciso b), V y IX, 6-3:Y·s-' de la Ley Orgánica de la Procuraduría -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '-:7 - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - -
- - - UNICO. - Se gire ~ic:f'al Presidente Municipal del H. Ayuntamient , 
Guerrero, a efecto de q.1,1.~.~ifi~\t'-rflllJtCAhtorce personas citadas p l 
año en curso, a fin de recorr~r S'~~ia a las fechas diecisiete y die

~ -_- ~ Asl-1~ -~;o-rdÓ-l~~~;~:~~~~ml I 
Ministerio Público de ~~¡tfvti{tgtt0ióit>n, Adscrita a la Oficina de e 
Derechos Humanos;~revenc1ón del Delito y Servicios a la Comunida e 
la República.- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------DAMOS FE--------

OS DE 

- - Se hace constar que se elaboró el oficio 
mil diecisiete, dando cumplimiento al acuerdo que ante
a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E 
----------------------------------DAMOS F

 DE ASIST



! ll ¡ !\ ¡~ 1 I' l 11\1 l \ '. \ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OfiC:io No. SDHPDSC/0~ 4!1/~~1 • 
ASUNTO:·soi;l.clTUD CGN CARÁCTER DE URGl;NTE 

· · · · Ciudad'de México 1 O de abril de 2017 

DR.   
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMlE,NlO .. 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

Conforme a lo dispuesto y sen.atado en los artículos 16, 21 y 102 APªrtado "A" de la Consti~ució1 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 •. 15, 16, 17, 18. 22, ao, 81, 82,125, 127bis, 168, párrafo pnmerc 
180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inci~o A), subinciso b), IX Y 81 de lé 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de fa República: 

Respetuosamente hago de su conocimiento que en alcance al oficioJ;§DHPDSC/01/381/20.17 de fech 
veintisiete de febrero de dos mil diecisJete; girjg!do a,J p~esente. en el Cljf.'.~l fue solicitado su valioso apoy? ; 
efecto de que notifique a elementos d~rl~J>,q~¡q(!l~E$~~trMuni9f~f.de lgpala, a fin dE) obtener ~u de~larac16 
en las instalaciones que ocupa esta Qfjclocfde~t.nvéstig~plón~J~~pecto;~e .. los hechos que se investigan co. 
la desaparición de los 43 normalistas de.h:f~scifl~~"'nCirñ)ªtruraJ:"Raul .~ídro Burgos" ae Ayotzinapa. 

/.• .·,. ,'" . 

Al respecto de lo anterior,· he. de frifórfüitrf 
diecisiete, se recorrerá a las fechas;.17:!Y'f 
siguientes: 3 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 

Visto Sueno. 
R~' Laura Garcla Tinoco 
Ofiéetora G~neral AdJunta 

Ccp, MTRA. SARA IRENE H!flR1®' 
Comunidad. Para au su~ ; ·· 
LIC. ALFRl:DO HIGOSiUY'é"'' 

-:~~:;' <,:, 

'\\ Pa-.\'ll ck la fkfnnna 2ft~~'12•fa Pi 
· ... f¡~f '. 

· '
1é ''os .córi fecha .13 .y 1í4 de abtitde':dos m 

ent~~'ifio;~~or tal >motivo, notifiqll~e a· 10 
"'e/et'''· •l+ . . ... 

17 / 0412017 
17 I 0412017 
17/ 0412017 
17I04r'/ 2017 
17 / 0412017 
17104/2017 
17 / 0412017 
1 fj'fJJ4:1 201.7 
· 1-a·Ne;t/ 2017 
18 I:fiH,H 2017 
H3I0412017 

18/t ·~.·,:12017 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO  
POLICÍA MUNICIPAL EN IGUALA, GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
10:30 diez horas con treinta minutos del día 10 diez de abril de 2017 dos mil diecisiete, ante 
la Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, par
debida constancia legal, hace constar que comparece la C. A
quien se identifica en este momento con Credencial Oficial, expedida a su favor por 
Instituto Nacional Electoral, con clave de elector  en la que obra un
fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos de la comparecient
de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitad
y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa 
expediente. Enseguida, se le hace del conocimiento a la declarante el contenido del artícu
243 del Código Feder.aLd~~Procedimientos Penales, que establecen que no se obligara 
declarar a las per~.onas qué: estén li!as por amor, respeto o cariño o estrecha amistad, 
lo q_ue el compareq.é~~~anifiesta sú; .. oluntad de rendir su declaración en calidad de testig
ele igual manera sE! le. p~el conocÍ'. iento que de conformidad con el artículo 247 fracció
1 del Código Federal~~~· cedimient s Penales, en relación con el 247 del Código Pen
Federal, se hace det ~~1 

&niento a latcompareciente lo previsto en los dispositivos citado
particularmente de las··~s que establece la ley para quienes declaran con falsedad an
Autoridad distinta d~ia' judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez tenien
conocimiento de lás"Clisposicione,s ant~s citadas, se procede a preguntar a la comparecient~
¿Protesta conducir~e 1tafi h)élff~~le esta Autoridad Federal?. A lo que contestó que 
PROTESTO. Por .12 IJUtehtftrlltma~Svez protestado en términos del artículo 248 del Códig
Federal de Proce9~~~lm fc?etlftlj~e proc~ió a identificar a la Testigo, Quien por sus 
generales:- - - - -a-de rnvestigacl6n - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ·· - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarme como ha quedado escrito,  de edad por haber nacido  

, ser de nacionalidad  
 con domicilio ubicado  

 y número telefónico  
 

 estado civil  
 
 

 de ocupación  
 

 con la edad, capacidad e instrucción, 
para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue 
para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o 
soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, 
amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos 
y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez 
manifestado lo anterior por la testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el 
contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones 
por teléfono,  
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 manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún 
inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace 
saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código 
Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o 
abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser 
asistido en la presente por abogado o persona de confianza y acto continuo, la testigo:------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DE: CLARA - - ~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·· - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo 
que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente: 

 
  

 

 
 
 

a la  
 

   
   

     
   

     
   cual  

 

 
 
 
 
 
 
 

, pues  
.  

 

 ese día salí de trabajar a las ocho 
de la mañana del día veintiséis de septiembre de dos mil catorce,  

 
 
 
 

 me 
llamó por teléfono una vecina  para 
preguntarme que donde estaba, porque había mucho movimiento, que escucho que había 
una balacera,  

yo no vi nada; el día veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce me presente a trabajar  
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 José Luis Abarca,  
 
 
 
 
 
 

, y 
estando en ese lugar me enteré de lo que había sucedió la noche del día veintiséis de 
septiembre y madrugada del veintisiete, del año dos mil catorce, me enteré que había habido 
un problema con los estudiantes, con un equipo de futbol, también con un autobús de estrella 
de oro, y fue después que supe todo lo que había pasado con los estudiantes de la escuela 
normal rural de Ayotzinapa y con los jugadores de futbol de los Avispones, por medio de la 
televisión y las redes sociales,  

 

 
.-------------------------------------------------

- ·· - Acto continuo esta.,.Representació!. ocial de la Federación en términos del segundo_
párrafo del artículq, ~~~j}_tención al . 2, ambos del Código Federal de Procedimientos 
Penales procede á'.·~.~eguntas al testigo siendo: A LA PRIMERA.- ¿Qué diga la 
declarante,    

    
  A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga la 

declarante,    
 

  . A LA TERCERA.- ¿Que diga la 
declarante,

 litS~it...(A~TA.- ¿Qué diga la declarante,  
 
 

 A LA QUINTA.- ¿Qué diga la declarante,  
 
 

. A 
LA SEXTA.- ¿Qué diga la declarante,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A LA OCTAVA.- ¿Qué diga la declarante,  
 
 

 A LA NOVENA.
¿ Qué diga la declarante,  

 
' _) 
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 A LA DÉCIMA.- En 
base a lo anterior, ¿Qué diga el declarante,  

 
 
 

A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga la declarante,  
 
 
 

. A LA DÉCIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga
declarante,  

 A LA DE CI
TERCERA.- ¿Qué diga la declarante, 

 A LA DÉCIMA 
CUARTA.- ¿Qué diga la declarante,  

 
DÉCIMA \ITA.- ¿Qué diga el declarante,  

  
  LA DE; A SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

  
    
    

  
 
 

 . A LA DECIMA 
SÉPTIMA.-' l~~~~~s1~l~W\Mte,  

   A LA DECIMA 
OCTAVA.- ¿Qué diga la declarante,  
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 A LA DÉCIMA NOVENA.- ¿Qué diga la declarante,  
 
 
 
 
 

 A LA VIGÉSIMA.- ¿Qué 
diga la declarante,  

 
 
 

 A LA
VIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga la declarante,  

.
A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.-¿ Que diga la declarante  

 
  

 
  

  
 

  
A LA VIGESIMA CUART~·~~Uué diga la declarante,  

 
 A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga la declarante,  

 
 

 :e_LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga la declarante,  
     

 
 
 

. A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga la declarante,  
 
 

 A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga la declarante,  
  

 
 
 

. A LA TRIGÉSIMA.- ¿Qué diga la declarante,  
 
 
 
 

A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué 
diga la declarante,  

. A LA TRIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga la 
declarante,  
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 . A LA TRIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga 

la declarante,  
 A LA TRIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga la declarante,  

 
 
 

 A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga la 
compareciente,  

 
 
 

A LA TRIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué refiera la compareciente,  
 

 A LA
CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga la declarante, 

   
 A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.-

¿ Qué diga el decJ~~~te ...  
   

 
       

   
 
 

     A LA 
CUADRAGESIMA QUtN·t~~   

 
 A LA CUADRAGÉSIMA SEXTA.

¿Qué diga la da€~amriS~  
 

 A LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.-  
 

A LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- Qué diga la declarante,  
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. A LA CUADRAGÉSIMA 
NOVENA.- Que diga la declarante  

 
 A LA QUINCUAGÉSIMA.- Que diga la declarante  

 
 A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA. Que diga el declarante  

 
 

 A LA
QUINCOAGÉSIMA TERCERA. Que diga ta declarante 

 
 

 A L~tQ.~. , OAGESI CUARTA.- Qué diga la declarante,  
   

      
 

   . 
A LA QUINCOAGESIMA QUINTA.- Qµé diga la declarante,  

 
 

A LA QUINCOAGÉSIMA SEXTA.- Que diga la 
declarante,    

 
 

A LA QUINCOAGÉSIMA OCTAVA.- Que diga la declarante  
        

   A LA 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga la compareciente  
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. A LA SEXAGÉSIMA.- ¿Qué diga la compareciente  
 

 A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga la 
declarante  
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. A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga la declarante  

 
 
 

 A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga la 
declarante  

 
 A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga 

la declarante  
 A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué di

declarante         
 A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga la declarant

 'A..~ SEXAG IMA SEPTIMA.- ¿Qué diga la declarante 
    

 
    

 A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga la 
declarante  

 
A LA SEXÁGESIMA NÓv§ijWlt~é diga la declarante  

   
 tW SEPTUAGÉSIMA.- ¿Qué diga la declarante  

 
 

 A LA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante  
 

A LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga la declarante  
 

 A LA 
SEPTUAGÉSIMA TERCERA- ¿Qué diga la declarante  

 
 

A LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga la 
declarante  

 
. A 

SEPTUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga la declarante  
 
 

. A LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga la declarante  
 

 A LA SEPTUAGÉSIMA 
SÉPTIMA.- ¿Qué diga la declarante  

 
 A LA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga 

la compareciente  
9 
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 .. A LA SEPTUAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga la 

compareciente  
 
 

.- - - - - - - - - - - - - - -
··_ - - Sie.~do to~as. la preguntas especiales que reali~a esta. ~e
F-ederac1on. As1 mismo se le pregunta a la compareciente s1 tie
res po nd ie nd o que NO. ----------------------------------------------------------
- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da 
diligencia, en la fecha en que se actúa, firmando para constancia l

~~~~~~-~~-~~~~-~-~-~:~i!~~~~~~~--~~-~~-~~~:=~-i~g·A_M_o_s ___ F_E_========

E A
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

;~ \ MÉXICO INSTITUTO: NACIOl'4At ELSm)ffAL 
~ CREDENOIAl. PMA \'UfM 

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México, a día 10 diez del mes de abril del año 2017 dos mil diecisiete, la 
Suscrita licenciada  del Ministerio Público de 
la Federación, adscrita a la-: a de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

·Humanos, F}t~,án del Delito v.~. ervicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, tjÜJ~,P.:.:~~ en térmirf s del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, ~n f?~~1~~con dos tes\igos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancias legal,- ~:-:: Wi -------- ~r-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - -·~;- - - - - - - - - - ~ - - -CERTIFICA- - - - - - - - - - - -
- - - Que la...p;:.es-é~te copia fotostática, constan cuerda fiel y 

exactame.nt~.-~r.,t,Q~l)\ tt~imtttaIJe sus partes co y exacta de la 
misma que se tuxo ~ ,1~5 ~ánoo~ las instalaciones q n Social de la 
Federación,:·~~~1 '.g~~ CfüterJM\MlWPulse en su co amento en lo 
dispuesto ~~\o lf>~e~A:fcl.Yos 16 y 209 del Código Fe ales la que se 

.f. . · · t1.c..ln\Jo~t1nac1on 
cert1 1caUt!Qllil\4v~·~eros·regales conducentes.- - - -

MOS F

E ASIS

:~ ~· •·. 
"·,, 

¡i 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 
POLICÍA MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
diez horas con treinta y seis minutos del día diez de abril de dos mil diecisiete, ante el Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace co
que comparece el C.  quien se identifica en 
momento con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral,
clave de elector número:  en la que obra una fotografía a color
concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE te
la vista y se le d~vuelv~ al int~_resado por así haberlo solici_tado y no exi~tir inconvenient~ al
al re~pecto, previa ~~p1a cert1f1~a~a que se glosa al ex~e~1ente. Enseguida, de co~!orm1da
el articulo 247 fracc1on 1 del Cod1go Federal de Proced1m1entos Penales, en relac1on con e
del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto e 
dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes declara
falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejércicio de sus funciones, y una vez teni
conocimiento de las disposiciones antes citadas,, se procede a preguntar al compareciente: 
¿Protesta conducirse con verdad ante esta AutOridad Federal? A lo que contestó que SI 
PROTESTO. Por lo que e!}; una vez protstado en términos del artículo 248 del Código Federal 

~~ ~r~~~~i~~~n_t~~ ~~~~I~~~~ ~~~c~~~ó~ :~n~i~c~r;~TÓs~~~·-~~i~~ ~~~ ~~~ ~~~~r~~~s~-~---~-~-~ 
- - - Llamarme como ha qu~4ado escrito,:itengo  edad por haber nacido  

   
 con domiéilio  

, con instrucción escolar, 
 
 

  
  

 debidamente orientado, con la edad, 
capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin 
que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, 
error o soborno, en la citación hecha por esta,. autoridad, así mismo no tengo vínculos de 
parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rf¡)ncor u odio, con los probables responsables, 
ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, coh los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez 
manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido 
del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por 

 
 y refiere expre$amente su voluntad de no tener ningún 

inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace 
saber al compareciente que conforme a lo estableciijo por el artículo 127 BIS del Código Federal 
de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado 
para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la 
presente por abogado o persona de confianza y acto continuo, el testigo:-------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L. A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 
en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente:  

 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, l r0 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

• 

• 

 
 
 
 

 , siend? todo lo que des~o man~fes~ar.-------------------
--- Acto continuo esta Representac1on Social de la Federac1on en termmos del segundo
del artículo 2~9, en atención al 2~2, a~bos del Código Federal de Procedimientos 
procede a realizar preguntas al testigo siendo.--------------------------------------------------------
--- LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el de

 
 

 A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

 . A llA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

   
   

. A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
  

  
   

    
   

 
 A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 A LA OCTAVA.

¿Qué diga el declarante,  
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.--------------
A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 A LA DECIMA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 
 

  A LA DECIMA PRIMERA.-
¿ Qué diga ~I   

 
 
 
 

  A:,LA")D~~.$.(;(3U~DA.- ¿Qué diga el decl~rante,  

 
 
 

. A LA DECIMA CUARTA.- Con base 
en lo anterior, ¿Qué diga el declarante,  

 
 
 
 

 A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

 A LA DECIMA SEPTIMA.-
En relación a lo anterior ¿Qué diga el declarante,  

 
 
 
 

A LA DECIMA 
NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
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 A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

 A LA 
PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 A LA VIGÉSIMA SEGUN
diga_ el declarante,   

    

VIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

A LA VIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 A LA VIG. IMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

 
 

A LA VIGESIMA ·-o'CTAVA.-:!· Q ' diga el declarante,  
 

   
   
   

 A LA VIG~ 1Jl'IOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 

. A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.-
¿ Qué diga el declarante,  

 
 
 

 A LA TRIGESIMA TERCERA.-
¿ Qué diga el declarante,  

 
 
 

 A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué mencione el compareciente  
 

 A LA TRIGESIMA 
SEXTA.- ¿Qué refiera el compareciente,  
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 A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el comparecient

 A LA TR
OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

 A LA CUADRAGÉSIMA.-
el declarante, 

  A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Q
declarante,  

  
CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.-  

 
 

A LA CUADRAGESIMA 
TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
  A LA CUADRAGESIMA QUINTA.-

Qué diga el   
 
 
      

   
 
 

   
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A LA CUADRAGESIMA SÉPTIMA.- Que diga el declarante  
 

A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- Que diga el declarante  
 A LA QUINCOAGÉSIMA. Que 
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diga el declarante 
QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.

. A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA.-

 
 

 A LA 
QUINCOAGÉSIMA TERCERA. Que diga el declarante  

 
A LA QUINCOAGÉSIMA CUARTA. Que diga el declarante  

 
 
 

 A LA QUINCOAGÉSIMA QUINTA.-
Qué diga el decl_arante,~~    

 
 
 

   
 

 A 
LA QUINCOAGÉSIMA_.$,fy:~ A-R~tatª el declarante,  

 
      

  ~a~~'(ftlJ1NCOAGESIMA SEPTIMA.- Que diga el declarante,  
 

A LA 
QUINCOAGÉSIMA OCTAVA.- Que diga el declarante  
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 A LA QUINCOAGÉSIMA NOVENA.
Que diga el declarante  

 
A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.- que diga el declarante  

 
 A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- que diga 

el declarante  
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 A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.- que diga 
el declarante  A LA SEXAGÉSIMA 
CUARTA.- Que diga el declarante  

-------
--- En este mismo acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 208 y 209 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se  

 
 
 
 
 
 

-----------------------------------------------
--- Asimismo, con base en los artículos referidos, se da fe de tener a la vista el documento con 
el cual el compareciente justifica que asistió el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce al 

 
 
 

--- Siendo todas las pft)_guntas qu realiza esta Representación Social de la Federación, 
finalmente se le pregunt~~I COMPA ECIENTE, si es su des

• l:!JJ 
lo que responde que no e~ necesario . .,.------------------------------
--- Con lo anterior, y no H·abiendo más que agregar, se da p
firmando para constaQ.Cia los que en ella intervinieron, previa 
de su conte~ido .. asimis~~?: se /i\ttlefonstar que la pre~ente
dedo pulgar 1zqu1erdo y el 1nwt~~~~er~cho del compareciente
de su pulgar derecho.----·,...~,\.-WmanQSa.-----------------------:-----------
--------------------------------~.. ,¡>Jy 

estigación 
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- - - En la Ciudad de México, Mé~ico, a los diez días de abril de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado 

VÍCTOR , Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina 

de lnvestigaci~4:.~.9..(~ la Subprocur. duría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, cfu·~.~ocuraduría neral de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Fed~~*=~~Jíoce_dimientos\Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fé. ·par~deb1da consta~c1a legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - ·· - - - ·· ··· - ·· - - - - - -

·· - - ·· - - - - - - - ~;-~ - ·· - - - - - - - - - ~ - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - ·· ·· - - - - ·· - - - -

··· ·· - Que l;~~~.~s.e .• ~. f~l\\i~~~· constante de 01 

todas y cada ,üJ;l~-~~~~mfu1• 'su original y es co

vista, en la~~g1~~~\'a9~~~~upa ésta Oficina de Inve

contenido;·''o./aot.Q~~ fundamento en lo dispuest.. \l\a ue \l\'ll: ,~~ 

~~~c-e~~~~-e~~~s- ~~~~I~~ ~ª- ~~~ :~ ~~~~i~~·-:: :::l

L L



-~te/ce/

Se proporL.'.ionn la llmca infonnación con que cuenta mi reprcscntáda. p

Lista de IMEIS asociados 

IMEl 

Lista de ICCID asociados 

llClD 

voz ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

voz ENTRANTE 

voz ENTRANTE .
voz SALIENTE 

V01. SALlENTF: 

voz TRANSFER 

VOZ TRANSFER 

voz SALIENTE 

voz ENTRANTE 

voz ENTRANTE 

voz SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

voz TRANSFER 

MENSAJES 2 VIAS 

VOZ SALIENTE 

voz TRANSFE¡¡JY 

voz ENTRANTE 

voz SALIENTE 

voz. SAT.,IENTE 

voz ENTRANTE 

MENSAJES 2 VIAS 

voz TRANSFER 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

MENSAJES 2 VIAS 

voz ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 
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Pagina 4 de 6214 



• 

• 

10 ... -.... ·.~ 
.--- ·- _, ·, 

·,', .. , L ll 

·., l ~~~' ~ 

.?/'! .·-
~ 

. · ' ~E L\ REPÚBUC:~ 
• ·· :: '-. . :1os Humanos, 
:;,,~¡vicios a la Comunida 

~e Investigación 



~te/ce/

RFSI 11.TADO DI'. l./\ SOLICJT! ID 

Periodo del 0:1/08/2014 al 31/12/20

1'], 1 

l' 

:J 1 I P<..'f" ~ l 

ICCl.J 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTIU\NTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTIU\NTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

DATOS 

DATOS 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ llN'l'R/\NTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 
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_Ef/e/ce/ 
VOZ EN'l'RANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

vo~ BNTRl\NTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

_ v_o_z_._s_A_L_I_E_N_T_E_-

_ v_o'-"'z'---"EN._T-'-R-'-AN"'--"T-"'E
VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

,VOZ SALIENTE 

, VOZ SALIENTE 

VOZ J::NTRANn: 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SAL!ENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALlENTG 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 
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.-;!/e/ce/ 
VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

V07. Sl\L, I ENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

MENSAJES 2 VIAS 

VOZ ENTRJINTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ Sl\L,IENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ TRANSFER 

VOZ SALIENT 

voz 
voz 
VOZ ENTRANTE 

V07. SAI,tENTE 

MENSAJES 2 VIAS 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

.voz SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ 

voz 
voz 
VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SAL,IENTE 
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-~2f/elcel 

VOZ ENTRANTE 

MENSAJES VIAS 

MENSAJES 2 VIAS 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRAN'fE 

VOZ SALIENTE 

VOZ EN'l'RANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

V07. ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

MENSAJES 2 VIAS 

MENSAJES 2 VIAS 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ E:NTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ t•:NTRANTE 

VOZ SALIENTE 

MENSAJES VIAS

MENSAJES VIAS

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

V0:.1 ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

VOZ TRANSITO 

MENSAJES 2 VIAS

VOZ SALIENTE 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR DESIGNACION DE PERITO 
EN TELECOMUNICACIONES 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con treinta y ocho minutos del 
diez de abril de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que de constancias del 
expediente se desprende que con fecha quince de marzo del año en curso, la 
testigo Gabriela Ramírez Vallejo, Policía Municipal de Iguala de la Independencia 
aporto lo siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Asimismo, considerando que la testigo antes nombrada señalo que la línea 
telefónica   

 
útil para dar con el,paradero de los~-tudiantes desaparecidos de la Escuela Normal 
Rural de Ayotzinapg{~y{o. con otros robables responsables y considerando que en 
su momento esta auto):l~d solicitar la intervención de comunicaciones (extracción 
de información), para ~IWJ como reqllisito de la solicitud es necesario establecer el 
nombre del Perito q~E!- r~alizara la extracción y los equipos que utilizara para ello, 
por tal motivo gírese__,oficio para tal efecto a la Coordinación General de Servicios 
Periciales de la p¡;cl;JrM~\ff.reltl~I de la República. - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - -
- - - Lo anterior con.J~~rto en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 20· 
apartado A fracció!l. ,V:. t~ia)CoftQmoalpartado A de la Constitución Política de los 
Estado~ -~nidos M~\~~a<a-ro0 2, f~~cción 11, 1~~· 180, y 208 del Código Feder~l .de 
Proced1m1entos ~~T~~ 1fracc1on1, 2 fracc1on 11, 168, 180, 206 y 208, del Cod1go 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, 
fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repüblica; 
1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento, es de acordarse y se, - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO. Gírese oficio a la Coordinación General de Servicios Periciales de esta 
Institución en los términos del presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------CUMPLASE ------------------------

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL 
FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - ·· -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E. - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - -

Testigo de asistencia. Testigo de asistencia. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO.~',\~ ~ J 
PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA COMUNIDAI;i V 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
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A VERJGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC '/Ol/001/2015. 

•

• 
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OFICIO NÍJMERO: SDHPDSC/01/0751/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITA PERITO EN TELECOMUNICACIONES 
Y ELFCTRONICA 

Ciudad de México, a 1 O de abril de 2017. 

LIC. C. D. ANSELMO APODACA SÁNCHEZ 
C. DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE 
SERVICIOS PERICIALES DE ÉSTA PROCURADURÍA 
PRESENTE. 

En seguimiento a la investigación de los hechos ocurridos el 26 y 27 de setiembre 
de 2014, en Iguala, Guerrero, con fundamento en lo dispuesto por los 8, 21, 102 apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 
168, 180, 206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, 
Apartado A, incisos b) y 22, fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento, me permito hacer 
de su conocimiento que a través del dictamen con número de folio 23822 la Perito Oficial 
en Materia de Telecomunicaciones y Electrónica lng. realizo la 

:')"f.-¡. 
,'\. é) 
.. V> 

Al respecto, esta·.~~foridad realizara la solicitud de intervención de comunicaciones 
(extracción de ínformaci~~1 ante el órgano jurisdiccional competente, sin embargo como 
requisito del pedimentv>e requiere proporcionar el nombre del perito, así como del equipo 
que utilizara, motivó'por el cu~l'l.en~ito se proporcione tal información y una vez que se 
cuente con la autorizé';l.Cló?f.&~ RJoe~ 'se ~ notificara para los efectos conducentes . 

. Der~chos Humanos,. \ 
Sobre el parti1~f~E\os:ia.i!e6CJl'\U~s·1órdenes en las instalaciones de ésta Oficina de 

Investigación con .i~fWJ~ij~~~ort=m Av. Pct'5eo de la Reforma 211-2013, Piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Del~~i't>n ·cuauhtémoc, C.P 06500, en la Ciudad de México, correo 

micro 5561. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida considerac

AGENT
ADSCRITO

C.c.p.- Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, Para, su Superior 
Conocimiento,- Presente, , , 
Lic. Alfredo Higuera Berna l. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC - Para su conocimiento,- Presente, 

!\venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoe. Delegación Cuauhtémoc. 
México. Distrito Federal. C.P, 06500, 5346-0000, l·:xt 5:'i9), 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN A <v 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las once horas 

con doce minutos del día diez de abril de dos mil diecisiete, ante el Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal, hace constar que comparece el  , quien se 

• identifica en este momento con credencial para votar, expedida a su favor por el entonces Instituto 

Federal Electoral, con número de folio  en la que obra una fotografía a color que 

concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y 

se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respe

• 

copia certificada que seg·.· lo·. sa al expedient, Enseguida, de conformidad con el artículo 247 fra

Código Federal de Pr~~~~¿~tos Penales,\en relación con el 247 del Código Penal Federal, s

conocimiento del compa~~lr lo previstO;en los dispositivos citados, particularmente de las 

establece la ley para quieriés··~claran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de 
) 

sus funciones, y una vezJ~me·ndo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar 

al compareciente: ¿ProtesM eór\i.d~~t~\~?n~verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que 
. íh·: .. ,..,.s r\urnanos, 

SI PROTESTO. Por lo que· e~.~:üna\a~QIWJlistado en términos del artículo 248 del Código Federal de 
·: •. 1 s21·w .. 1os a 

Procedimientos Pen~~~~~~B{~M\éitó a identificar al Testigo, Quien por sus generales:--------------------------

----··--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Llamarme como ha quedado escrito,  de edad por haber nacido  

, originario del  

 

 

 

, estado civil  

 

 con la edad, capacidad e instrucción, 

para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar 

en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación hecha por 
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esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u 

odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres 

desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones 

por teléfono,  

 

 

 

 Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo 

establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser 

• asistido por persona de confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando 

que no es su deseo ser asistido en la presente por abogado o persona de confianza y acto continuo, el 

testigo:--------~~~t:¡.;,----------------~~--------------------------------------------------------------------------
------------ 'J,;;y'A_ ~ -------- ~·1- ----O E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que campar.~~~~ esta autori~ad de la Federación, de manera voluntaria y en atenció

• 

·-~~o·/P -
que me fuera notifi'Ca1te por la Secretaria de Seguridad Pública de Iguala, manifiesto lo sig

~· 
-~-veintiséis de se tiem e dos. 11Wycatorce

   
  

   

  

 

 

 

 

 

 

 no recuerdo la hora exacta 

pero entre las seis y siete de la noche vimos mucho movimiento y de repente después de un rato se paró 

todo y se dejó de escuchar la música, yo no tenía la noción del tiempo, no sabría explicar la hora, porque 

como no tenemos permitido salir,  

, yo no 

recuerdo nada en particular,  
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, ya que entregue el arma ahí nos quedamos, yo me quede ahí 

como hasta las siete u ocho de la noche que me dieron salida y fue que me retire a mi casa, están en 

CRAPOL ya fue que me enteré que habían tenido problemas con estudiantes de Ayotzinapa, quienes 

habían detenido un autobús y me platicaron de forma general, no recuerdo porque no le puse atención 

• ni importancia en el momento, siendo todo lo que deseo manifestar.-----------------------------------------------

---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 

• 

:::~":~.::~~:i:~g~~~::~f ;~-:~--~·~--~-r:-~~-~::~~--~-~--~~::~~'.::::_~:~--~:"_~'.~~--:::c:d-~
---LA PRIMERA.- ¿Qué q~W j) declarant~; 

 
-----------------------------------------------------------------------------------------

A LA SEGUNDA.- ¿Qué digci'-J1RJ.GQ~~,  

  ----------------

A LA TERCERA.- ¿Qu~~~~iióiaJeclarante,  

.---------------------------------

A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

------------------------------------------------------------------

A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

.--·------------

A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

.---------------------------------·------------------

A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

------------------------------------------------------------------------------------------·-------------

A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
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. ·, ~1..~ 

'\ '1-::_. 

  

 

   

  
 

   
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

. A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

.----------------------------------------------------------------------------------

A LA DECIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
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.---------------------------------------------------------------------

A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

.--------

A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  



A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

.--------------------·-----------

. A LA DECIMACUARTA.- Con base en lo anterior, ¿Qué diga el declarante, 

----------------------------------------------------

 -------------------------------------------------

A LA DECIMA SEXTA.-¿~~~~~~' declarante, 

 
~·· 

A LA DECIMA SEPTIMA".-:.r'E11'"1-elación ~~.~~l~or ¿Qué diga el declarante,  

 
 

----------------------------------------------------------------------------

A LA DECIMA OCTA~\'ná~~~~ e' declarante,  

.-------------------------------------------------

A LA DECIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

.---------------------------

A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

------
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. A LA VIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

.-----------------------------

A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A LA VIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 -----------------------------------------------------------------------------------------------

A LA VIGESIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

 ----------·~·¡f ,~-f ·;:--------------t------------------------------------------------------------ -----

A LA VIGESIMA OCTAY ~Q\,lé diga el declarante,   
  

 

---------------------------------------------------------------------

A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

   
 

    .--------------------------------
., J ... I  

A LA TRIGÉSIMAitdldB'le~ijj\tiQo declarante,  

-------------------------------------------------------------------------------------

A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

.------------------------------------------------------------------------------

A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

.------------------------------------------

A LA TRIGESIMA TERCERA.-¿Qué diga el declarante,  

----------------------------------------------------

A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el compareciente,  

 

-----------------------------------------------------------------------------
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. A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué mencione el compareciente  

 

 -------------------------------------------------------------------------------------

A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué refiera el compareciente,  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------·-------------------

A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el compareciente,  

 

 -------------------------------------------------------------------------------------------------

A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

 

A LA TRIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,

 ----------------.-----------------------------------------------------

A LA CUADRAGÉSIMW~;~~ diga el decla. nte,

  .--------------------------------------------

A LA CUADRAGÉSIMA ~~ A.- ¿Qué di~a el declarante,   
 

  

   

--------------------..,:.s~~llos.H u.man.QSi------------------------------___ ----__________ --___________________________________ _ 
, ~ micios a la Cornunid• , 

A LA CUADRAGESIMA -   
 

 .------------------------------------

A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A LA CUADRAGESIMA CUARTA.-   

. --------------------------------------------------- ---------------------------------------------------~-----------

. A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- Qué diga el declarante,  
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     --------:---------

A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- Que diga el declarante 

;~~'.- i"" t 
;>;. 

A LA CUADRAGE.,_, ... _ IMA.- Qu~ diga el declarant• 
, 

-------------·----------------------------------------------------------------------------------

~'.~-~--·-
1

---~::'.::_~:t~ _
A LA CUADRAGEs1AAri~¡fd.~i~~~e diga el declara

 
.-------------------------------------------------------------------------------------------------

A LA QUINCOAGÉSIMA. Que diga el declarante 

-------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------··------

A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA. Que diga el declarant

------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---------------------

A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA. Que diga el declarant

 

 

 ·------------------

A LA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.- Qué diga el declarante,  

 

 .---------------------------
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A LA QUINCOAGÉSIMA CUARTA.- Qué diga el declarante,  

 

------------

A LA QUINCOAGÉSIMA QUINTA.- Que diga el declarante,  

 

 -----------------------------------------------------------------------------------------------

A LA QUINCOAGÉSIMA SEXTA.- Que diga el declarante  
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A LA QUINCOAGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga el declarante  

----------------------------------- -------------------------------------- ---------------------------

A LA QUINCOAGÉSIMA OCTAVA.- que diga el declarante  

-------------------------------------------------------------------------------- ------------- ----------------

A LA QUINCOAGÉSIMA NOVENA.- que diga el declarante  

 .---------------------



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG R/SDH PDSC/01/00112015. 

A LA SEXAGÉSIMA.- que diga el declarante a  

 -------------------------------------------------------------------------------- --··------------

A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.- que diga el declarante   

A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- que diga el declarante  

 --------------------------------------------------------------------------------------------

A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- Que diga el declarante  

 -

--- Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, finalmen

pregunta al COMPARECIENTE, si es su deseo realizar alguna manifestación: A lo qu

n ece s ario.------------------------------------------------------------------------------------------------

• --- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la present

• 

para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura que se realiza y ratifica

------------------------- --------

.. , . ., ..... il\C Humanos, 
·. ¡ . \.j..;\ 1: lo-~'""""' • ,. 

: ;lü ·~~Sertic.\os ~.la Comunld• 
\.ina de \nvestigac1on 

S DE ASISTENCIA 
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CERTIFICACION 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a los diez días del mes de abril de 2017 dos mil diecisiete, 
el suscrito licenciad Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General d

actúa en términos del artículo 16 dieciséis del Código Federal de Procedimient
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debi
CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de 1 UNA foja,

exactamente en todas y cada una d~us partes con el original, siendo copia fiel 
que se tuvo,~ua ~J:ª en las instala. ·ones que ocupa esta Representación Soc

misma que .com!t~~~pulse en su "ontenido; lo anterior con fundamento en

~:~~1~1so~01:d~=-¡~~~-~-~-~~~~~~~~-~~-~~~~~:~~-~~~~-~~-~~~~~~-~~-~~-~-~~-~~~-~i~~
,. •• ~,¡;o· q/J ' 
~¡'.:-/ . .;.:.? ;;: __________________ ,_t=:;.+<-~;-f?i-------------------------- D A M O S F E -------------------------

.. :..;.,,;.>;'í'1~~ • ~, 
t: \. \ Rf.f\'.\\lt , 

 
'l\ÓJi 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE RESPUESTA OTORGADA POR LA FISCALÍA 

GENERAL DE JUSTICIA MILITAR A PETICIÓN REALIZADA POR ESTA AUTORIDAD 

SDHPDSC/01/612/2017. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con dieciocho minutos del día diez 

de abril de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientozs ~~~a les en for~~legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para .. "" '' constancia ~gal, hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:"''~~ t ', 

- - - T 1 E N ~-~~'ibido el Tú~no con Id 5667, de fecha diez de abril de dos mil 

diecisiete, por ~t~el cual se remite a esta autoridad el oficio S-Vll-291, de fecha 

cinco de mar~p .. ~C1os mil diecl\~te, signado por el General de Brigada de Justicia 

Militar y Licenc~'~ al General de Justicia Militar, por 

el cual atiende:i~'S~~s~~~-- mediante el oficio SDHPDSC/01/612/2017, en los 

siguientes téni\~~~re~\ig~~consultó a la Comandancia de la IX Región Militar (Cumbres 

de Llano Lard~~ ~ro.), quien a su vez, requirió a la 35/a Zona Militar (Chilpancingo, Gro.) 

para que realizara~una exhaustiva búsqueda en registros y agendas de los organismos 

militares jurisdiccionados a ese Mando Territorial, misma que manifestó que no ha 

encontrado información respecto a que persona o personas utilizan las referidas líneas 

telefónicas y en caso de obtener información, se hará de su conocimiento.".- - - - - - - -

- - - Documentación constante de una foja útil del Turno con Id 5667, una foja en original 

del oficio S-Vll-291, las cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 16, 

párrafo primero 21, párrafo primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, párrafo 

primero, 19, 26, 206, 208, párrafo primero, 269 y 270 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y se:- - - - - - - - - - -

----------------------------ACUERDA------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 primer párrafo y 22 primer párrafo del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al finalfirman 

y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

l 
.:..:i ú~ . " s a \a comun 

J~'i\o ~ Ser.J1c.10 .. 
;\ici~a de \n'lesti~ac1on 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS 

¡·1.•-·.'·:1.>' 

• 

• 

lunes, 10 de abril de 2017 

RECIBIDOS 
5667 

S-Vll-291 

05/03/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

10/04/2017 

GRAL.  

PROCEDENCIA: SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA MILITAR. EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/Ol/612/2017,  
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SECRETARIA 
DELA 

DEFENSA NACIONAL 
FISCALÍA GENERAL 

DE 
.JUSTICIA MILITAR. 

• 

• 

"2017, Ai\o del Centenario de la 
Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

DEPENDENCIA: .•. FISCALÍA GENERAL DE ........... .. 
...................... JUSTICIA MILITAR .................... . 
SECCIÓN: ........... C.C.A.E ...................................... . 
MESA: ..••........... SÉPTIMA .................................. .. 
NUM. DE OF ......... S-VII-291 ................................ .. 
EXPEDIENTE: ....................................................... . 

ASUNTO: En relación con la información que 
solicita. 

,.' ··. . ' . ··.: :'.,'\:.j .. ,. "·:· ... (··;:> ·::-r:\:.: ''.:~ /."· ... ;~.:· 

Campo Mil. No. 1-A •. Cd. d.e¡M.é~.1.:,a 'q::de'rl'~~~~d~I 
' 2017. ' ; ,• 1

1 ·,\ '' '\I b1)) 11)J 
1 -·' ~ 

. ¡, ~ 

q,1.ic. . ! 
A.M.P.F. ADSC. A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 11 

DE LA S.D.H.P.D.S.C. DE LA P.G.R. ~,. 
', ~ 

Paseo de la ·Reforma No. 211-213, Piso 15, Col. Cuauhtérnoé/':' ;, ·:: .,. ·:;,,~1',,,;!l~r:~wr:;, 
Deleg. Cuauhtémoc, Cd. de Méx., C.P. 06500. '.,,:-·· · · ·:s:1\COMUNIDAO" 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 13 y 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 57, 58, 81 y 81 Bis. del Código de Justicia Militar y el Convenio de 
Col!iboración celebrado por las diferentes Procuradurías del País, publicado en el Diario 
Oficial d.e La,f~. ·_er~ción el 23 de:;~· viembre de 2012; y en relación a su oficio número 
SDHPD~_QJf~11~~, .. 17 ded cido de la Averiguación Previa 
AP/PGRl~~'j~ ~11001/2015, por medio del cual, requiere se le proporcione 

~\GE\rn\1 ílE' ·. :·:;';,.,.,1 

S~mfm~!t9·ál~G?~~~-dancia de la IX Regi?~ Militar. (Cu~bres de Llano Largo, 

Presento a usted, la ón. 

SUF
EL FIS

GRAL. BGDA. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS lllJMANOS, 

PREVENCIÓN DEI. .. DELITO 
Y SERVICIOS/\ LA. COIVIUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

INSPECCIÓN Y FE MINISTERIAL DE OBJETO 

- - - En México, Ciudad de México, a los diez días de abril de dos mil diecisiete, siendo las catorce horas 
con treinta y dos minutos.----------------------------------------------------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: 
------------------------------------------------------------D A F E-------------------------------------------------------
De tener a la vista lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------

l.-  
     

 
  

 
 

.--------------------
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Suhprnu1ra1h1 Id tk ¡ \lTcch():: i lt1111:111(h 

l'r •. :v1:11,;i1'•11 di:! i klilo \ \,::\ ll·ín:, a l:i ( 1·1111:1wJ;¡;! 

AP/PG R/SDHPDSC/01/001 /2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INVESTIGACION PARA CONOCER A 
LOS PROPIETARIOS DE DIVERSOS VEHICULOS VINCULADOS CON LA 

INVESTIGACION. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con veintiún minutos del diez de 
abril de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que de constancias del 
expediente se desprende que respecto de los vehículos asegurados, así como aquellos que 
se encuentran afectos a la presente indagatoria, es necesario notificar a sus propietarios, 
ello en seguimiento a las instrucciones de la Visitaduría General para resolver la situación 
jurídica de los mismos, y que con fecha siete de abril de dos mil siete se recibieron dos 
peritajes con número de folio 12828, en materia de Tránsito Terrestre a través del cual se 
realiza la identificación de vehículos y motocicletas con marca, submarca, modelo, número 
de identificación y en algunos por placas, esta autoridad con esos datos ciertos y precisos 
de un perito en la materia se encuentra en posibilidad de solicitar a la Policía Federal en su 
carácter de auxiliar,?el agente de(l·sterio Público de la Federación realice lo siguiente: 

.•·.nc::i 11,f;::-., 
v.~-.1 .. ~ . 

a)   
   
   

 
     

     
  

  
" \J S·~t'\l\C\05 á .. 
.. lO 1 "" • . 

- - - Para tal efed~~~~~a~~rse el oficio correspondiente al Titular de la Policía Federal 
respecto de los gt~uientes bienes: 

---
MARCA SUBMARCA NO. IDENTIFICACION PLACAS MODELO 

VEHICULAR 
1. 

2. 

3. 

4. 



• 

• 

5. 

~-

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 20 apartado A 
fracción V, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2, fracción 11, 168, 180, y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1fracción1, 2 
fracción 11, 168, 180, 181, 181y182-D, 206 y 208, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, fracción 1, inciso c) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento, 
Acuerdo A/011/00, Circular 22/93 e Instructivo 09/93, todos emitidos por el C. Procurador 
General de la República es de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



• 

• 

A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO. Gírese oficio al Titular de la Policía Federal de la Comisión Nacional de 
Seguridad Pública en los términos del presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA STIGOS 
DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M - - - - -

···:rR 1 ! nEL\ RErtmJC\l 
. Je Derechos Humanos, 
J y Servicios a la Comunm.: 

.a de Investigación 



G'L ~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS IHJMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDllPDSC/01/001/2015 . 
. '!': )'. ,í !!',\! it ·!.:L\ ',1 < t 

OFICIO N(JMERO: SDI ll'DSC/01/0752/2017. ! q i ' !'.[ 1'1 \ " 

• 

ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN. 

'·· /. Ciudad de México, a 1 O de abril de 2017. 

MTRO. MANELICH CASTILLA CRA VIOTTO 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

Estimado Maestro: 

AT'N. LIC. JOSE ANTONIO VEGA MICHACA 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

DE LA POLICÍA FEDERAL 

En cumplimiento al acuerdo d~a~ ~utrnde la: fJre~nte i~gatoria, citada al rubro, y con base en sus 
atribuciones, para el seguimie'Ílto de las investigaciones por los hechos ~urt1d<;;iS" eit. Iguala, Guerrero los días 26 y 27 
de septiembre de 2014, me permito solicitar respetuo.same11te a Usted, gire SU$- apreciables instrucciones al personal a 
su digno cargo, a efecto de que en auxilio de -esta·\Qficina.de Urvesti_.gación se des.igrren ele¡:nentos para que realicen 
investigación respecto de los siguientes vehíCtilos tod~.,f~tal1záti~s en su. momento en el. estado de Guerrero y a 
disposición de esta autoridad: · ' 

l. 

2. 

3. 

MARCA su~~ARCA 
'. ' • • .Ji_¡. . : . "J •' >· > • > 

MODELO 

• 
4. 

>--

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

~i-F-

A vcnidn Paseo dé la Rcf'onrn1 número 211 _ Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Dclcgnción Cuauhtémoc. 
., Ciudad de México, C.P. 06500. 



• 

• 

~~* SlJBPROClJRl\DURÍA DE DERECHOS HUMl\NOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS ALI\ COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDl-IPDSC/01/001/2015. 

OFICIO N(JMERO: SDl-IPDSC/01/0752/2017. 

ASUNTO: SE SOLICITI\ INVESTIGACIÓN. 

Ciudad de México, a IO de abril de 2017. 

12 -----

--- ------

Al respecto, deberán investigari!4sigui~te!/ 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 

, , .' :.' .=' : ;}' '. ',.. . \,' '\ 

Lo anterior con fund¡.uñéJito en }oiiliSp~t~.f5?r.~s.~~~~,··i.)~;r~~~e.fo, 14'párrafo $egundo, 16 primer 
párrafo,-20, apartado ''A",_frac.9i6n V,,~li, ~ft{ra,f~ · · .. o·xJ'.~~~l;;~d,oA,¡;·~trat~ 01;1afto'.~e la Consfüu~jón Política 
de los Estados Unidos Mtxieanos; 2, frt¡.dptó~\lft¡, qii~~ l'S:Jjáir'af9:~~er(}~l6 pártafu segunckl, 168 del Código 
Federal de Procedimient0$ Penales; l ll'f~c~·, ll ~~-~'~fgen~r8.hle ~s~r,eftt.;fa y'Acceso a la·lnformación 
Gubemamental; así comó 4, fracción 1, a~ .. ·' . ~~~~\Íll.~í.~s'.lbJ;:~ t), fra:i.>9'tób,, l'\:; y ~2 fí;~cción 1 inciso e} de la Ley 
Orgánic;a de la Proc. urádu .. ff.4:¡. '•Qe. 11e ... t,a. ld(J;J~':'R .. '.:., .t· .. •• .. ·~ai h 2;· Td~l .. ·R: .. 'eglamerr~ d~ la ci't;ada Ley; artículo 8fracciones IX, 
XllyXXIV,delaLeysf.§l~~~-kfafed~aL ~" , . .·.·. .· 

,.,~,"~\ o . . ' . . ' ' : 

No omito se»a,'~~'el contelild~fite.J~ 'i{lf~iJ;cf,ó,n .. ,s~lit;i~ªª !\erie ~I citrácter de. re~da para la 
Procuraduría General de~·t~~btióa, por lo que su con~~ft~~~,~~ clebe..~~1\l¡t,tg~do. por ltjs'servitio:rt# públicos, a fin 
de salvaguardar dkha res.~~ que respectQf¡le la~ actuaciórt~-de 1a ávéti.~uaelót;'r previa imj:fone el artícufo 16, párrafo 
segundo del Código Pé'dml de Proced~iento$"t>e1mte$;, · . ( 

Q 
. .r •• R' 1 DEL~·\ REPÚBLIC.' 7 

. . • ' fi • · . •, · · · b. · ·..t~ ·':::.A. ·d p uedo a sus d1uºéhé~~n as 111sta121~~,q~ .Qeupa·est;a O ~c1na.c1;.e1tt~esttgac1011, u 1~~~e,11:. ven1 a aseo 
de la Reforma númer~ ª'r~~"'l§ ~~f~dl.onia.éuauht~oc, ~egattó11 Cmmhté1lWc, CódigoPd$táf ()6500, Ciudad de 
México, Tel. O l-55-5 @pgt.gob:;mx · 

le lnvestiaación . . 
Sin otro particular, 

r ·i.s .. , 

't~~{~;~:.'; • 
ELAG '<'·,;,:: .. 

ADSCRIT D$J':: ... ·:', · 

C.c.p.- Sara Irene Herrerías G :Servlci'ó1S;a.J¡¡¡~;pmunidad.
Para su Superior Conocim

 Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDI-IPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 



• 

• 

> '''i 

C'i . -
SlJBPROCl!H;\[)l i!\L\ DI. Dl·.1\1 ( ! H l\ l :¡ 1 \L\ ~r ~ 

l'l<!VIJ\1!• !Jli Dlil!O 
Y '.·il .I~ VI(·¡¡);,:\ ~. ·\ '. J\l! "Jii !\J) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

A e u E R D o DE R E e E p e 1 o N 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas del día diez de abril de dos mil 

diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TENGASE por recibido el oficio de correspondencia número 5668, de fecha diez de 

abril del dos mil diecisiete, turnado en la misma data, por medio del cual se adjunta el 

oficio número 12926/2017, de fecha tres de abril del año en curso, constante de una 

foja útil, suscrito por el Licenciado , Secretario del 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, dentro 

del Juicio de Amparo 195/2017-111, promovido por Bernabé Abaján Gaspar y otros, 

relacionado con el oficio 11664/2017, el que a su vez se relaciona con el oficio 

10498/2017 de fecha 16 de marzo de los corrientes, emitido por el citado Órgano 

jurisdiccional, p~~o~:~.io del cual ref,re: 

" ... Por otra P,~~~gigrega el ofi; registrado con el número 5797, firmado por el Agente del 

Ministerio P'j\~~~\~~la Federacio11 adscrit~>ª la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención d~~-j_Y Servicios a la~Comunicfad de la Procuraduría General de la República, en 
·~ .. ,,• ¡:;.!~~~'... ·. . 

que solicita uf\~~oga para dar cumplimiento al requerimiento formulado el dieciséis de marzo 
~.,,.~~ -

del año en curso. r.p\;BU~ .·.• . 
..._E~f.P..' ~ nE L\.~·· \ · . 

Con fundar;n~~~~~~cart\tt\il@~Wocci~n ll, del Código Federal de Procedimientos Civiles, se le 

otorgan T~fo1 se~aol>~.~CQffiW'ar o ordenado en el proveído mencionado, haciendo de su 

conocimie:Ufá>dtl\1t1S~Sl@e1 apercibimiento decretado en el auto en mención ... " 

- En atención al plazo concedic;I~ por la autoridad oficiante, y a efecto de dar 

cumplimiento al auto formulado el dieciséis de marzo del año en curso, se ordena 

remitir a dicho órgano Jurisdiccional constancias llevadas a cabo del veinticinco al 

treinta y uno de octubre de dos miLcatorce, la constancia de la inspección realizada en 

internet respecto de los informes P,Ublicados por el GIEI, de los que se llevó a cabo su 

impresión y de igual manera ''la digitalización de trescientos cincuenta tomos 

correspondientes a la averiguación previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, contenida en 
'~ 

tres memorias de formato USB, :Solicitando su devolución una vez que ya no sean de 
.,¿. 

su utilidad; en este mismo conte*to prevéngase a la citada autoridad en el manejo de la 

información contendida en las .(citadas constancias, toda vez que se incluyen datos 

sensibles y de relevancia para la investigación que se sigue; tomando en consideración 

la salvaguarda de toda la información de la investigación, para lo cual debe procurar en 

todo momento cuidar la confidencialidad de la misma, en términos de lo dispuesto por 

!\venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc Delegación Cuauhtémoc 
México. Distrito Federal. C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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Sl!BPROCUl<ADI IRÍA DL 1 JU.U• 1 !O\ l i! ,\.'1.\N• l'i. 
l'Rl VL>J i<lN fil 1 Dl·l lfn 

V SLRVI( JOS.\ i .\ !~>lvli:N¡JY\ll 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

los artículos 1, 3, 11 fracción VI, y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Por lo anterior, con 

fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás relativos y aplicables del 

Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 4, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, 1, 3, y 13 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, es procedente acordarse y se: - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ C:: lJ E: R [) ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIME::RO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 

para que surta los efectos legales correspondientes, en términos del artículo 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SE::GlJN[)Q.- Gírese oficio de estilo correspondiente a la autoridad jurisdiccional 

• requirente, en los términos ordenados en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del 

:n::t:~:;,~:~~:d::í~ª•t~~:~ a:::J~o:.lap~:~~~:i:; ~:~e~:~:ci:::::::i:n:: 
'!,~f~~- 1 

Comunidad, de la Procüratfúf~a General d~ la República, quien actúa en términos del 
·9 . 

artículo 16 del Código,....~.F.ederal de Procedimien  

testigos de asistencia, que at fi.JJDf.~\r·dan flo actuado. --------__ JaféCb~sfüll)a~~,- _____  

- - - - - - - - - - - - - - - - J ~~r:i0o_s ~.~ª _c~~r~ o s 
. Je \nvest1gac1on · . 

• TESTIGO DE ASISTENCIA. 

L

;\venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoe. Delegación Cuauhtémoc. 
México. Distrito federal. C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fed1a del término: 

rurnado a: 

Quién remite:. 

Asumo: 

:Jb:;1~rvac:iones: 

• 

I Y e ( I Í. .'; 

RECIBIDOS 
5668 

ÜflCINA DE lNVESTIGACJÓJ{t 

12926/2017 

03/04/2017 10/04/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

bb 

PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. REFERENTE AL JUICIO DE AMPARO 195/2017-111, PROMOVIDO POR BERNABÉ ABAJÁN GASPAR Y 
OTROS 

PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS CONDUCENTES. 

.---~~-··----- -· - -

lunes, 10 de abril de 2017 Página 1de1 



- . ctt::~ 
"2017, ANO DEL CENTENARIO DE LA r . ·-· .. w-'3ACION DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA~~b~V 

UNIDOS MEXICANOS" · 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE G"''~ 
MÉXICO 

'• ·, <:b<ó5 ---·----- '·. 

PODERJUDIOALDELAFEDERACIÓ.f:lí ,~926/2017 ~ENTE DEL MIN!STERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SYJBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 

-----SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LAS 
REPÚBLCIA 

• 

• 

12927/2017 VISITADORA GENERAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 

12928/2017 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO D LA FEDERACIÓN VISITADOR ADSCRITO A 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS INTERNOS DE LA VISITAURÍA GENERAL 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) 

12929/2017 DIRECTOR DEL ÁREA LICENCIADO MARTÍN LÓPEZ SERRANO ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN GENEREAL DE ASUNTOS INTERNOS DE LA VISITADURÍA GENERAL 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) 

12930/2017 DIRECTOR GENERAL DE AUSNTOS INTERNOS LICENCIADO ELISEO SIMÓN 
GUZMÁN VILLEGAS DE LA VISITADURIA GENERAL DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

12931/2017 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN LICENCIADO RICARDO 
JUAN DE DIOS MARTÍNEZ ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE AUSNTOS 
INTERNOS DE LA VISITADURIA GENERAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA (AUTORIE>AD RESPONSABLE) 

12932/2017 TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

12933/2017 TITULAR DE LA SUBPROCURADURIA DE INEVSTIGACIÓN ESPECIALIZADO EN 
DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA (AUTORIDAD RESPONSABLE) ... 

12934/2017 TITULAR DE LA POLICÍA FÉDERAL MINISTERIAL (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

12935/2017 TITULAR DE LA COORIDNACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENE!1AL DE LA REPÚBLICA (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

Jj 

EN L,OS AUT A~.; DE'~:Á:~~;i,¡~ ~f}' 
195/2017-111,: E DIC'f~;~}(;! 
SIGUIENTEA ~- j .. · ~ 'l., · . ·-· .. . 

. ' .. :,:1 ,,, 1 
· "Ci~atl"de México, tres de abril de dos mil diecisiete

- . Por.T_~bido el oficio con número de registro 5765, fi
·ausenciciJ!.e.PSu~procurador ~sp~ciali~a~o en lnvestiga.ción de,:
de la 'Procurad una General dé la' Republlca, por el que interpone RECURSO DE (lt.JSJANo.s, 
contra el, ~f.YC::ido ~e diecisiete de marzo del año en curso; en consecuencia; : cofü1UWGAD" 
fundamenta 'érl W1li~s 97, fracción 1, inciso e) y 100 de la Ley de Amparo, 
agrégu. eSéca~~. ien e u.ha copia del oficio de expresión de agravios, distribúy~nse 
las d~l}'?~    

  
  

 
 
 

 
Por otra parte, se agrega el oficio registrado con el número 5797,  

 
           

           
 

Con fundamento en el artículo 297, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles,  

En diverso aspecto, agréguese el oficio con número de folio 5832,  
 

 
De conformidad con lo previsto por el artículo 117 de la Ley de   

  

Con fundamento en el artículo 9 de la Ley de Amparo, se tienen como 
delegados a las personas que menciona, y de conformidad con el diverso numeral 305 



del Código Federal de Procedimientos Civiles, se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el que señala. 

De conformidad con los artículos 119 y 123 de la Ley de Amparo,  
 

 
Con apoyo en los numerales 66 y 297, fracción 11, del código adjetivo en cita,  

 
 

 artículos 11 O, 
fracciones 1, VII, VIII, IX, X, y XII y 117, fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y 

 
de guarda 15/2017-V. 

Finalmente, se hace del conocimiento de la parte quejosa, que por virtud del 
carácter confidencial de tal información, podrá consultarla y hacer cualquier anotación 
relacionada con la misma pero no la podrá fotocopiar o reproducir por cualquier medio 
electrónico. 

Notifíquese personalmente a la quejosa y a los terceros interesados. 
Así lo proveyó y firma  Juez Tercero de Distrito en 

Materia Administrativa en la Ciudad de México, quien actúa con el secretario  
que autoriza y certifica que el presente acuerdo, así como las 

constancias que lo originaron, se encuentran debidamente incorporadas al expediente 
electrónico. Doy fe." 

LO QUE C
LEGALES CONDUC

CIUDAD 

EL SE
EN MA

 • 

• 



f'fltl( trR•\IHllU\ 1,1 r-.:111,\1 
llt I ·\ IU/'\!fq lt ·\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación. 
AMPARO: 195/2017-111. 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/0770/2017. 
ASUNTO: SE REMITEN CONSTANCIAS. 

• . r'>) 
dad de México; a . 

,:·;¡ 
,·,. 

LICENCIADO 
JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATE
ADMINISTRATIVA EN LA CIUDA DE MÉX
PRESENTE. 

 FtL\ü Co,J <o
A;::(l.o L0~A,:rc ·· .. ' .. i .'·;;:. 

• 

• 

 ffL0<,, _u._ 'í K() 

~ p ------·-·······e".'

~ . ,..i (.J'l :r,~~ 

El que suscribe Agente del Ministerio Público de la Federación, con fu~damento~·~n lo 
establecido por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 111, 2 fracción 11, 168, 180 y demás relativos y 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, 9, 10 y 16 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Republica, así como 1, 4, 5, 6, 7 y 13 de su 
reglamento; en atención al oficio número 12926/2017, de fecha tres de abril de los 
corrientes, suscrito por el Licenciado Osear Gonzalo Acosta Gómez, Secretario del 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia administrativa en la Ciudad de México, dentro del 
Juicio de Amparo 195/2017-111, promovido.  notificado 
el 1 O de abril de la presente anualidact por;'me~iG:-.de1 cual otorga a esta Representación 
Social de la Federación la pr6rro~ 1:Srnk:ite~ para dar: cumplimiento al proveído de 
dieciséis de marzo de los cor:rientes, en los siguientes términos: 

1.     
     

      
   

   
  

         
    

 
  

;[icina de \nvesti9ac1on 1 . 

En razón de lo anterior       
       

     
        

     
      

       
      

        

 artículos 1: ~. 11·tmcGióti'Vl1 Y·~~:t.étativos y aplicables de la Ley 
Federal de Transparencia y Mce9() a la fnfQtmacjón ~Gubernamental,. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado 

A Usted ciudadano Juez atentamente pido: 

Av. Paseo de la Rel()rma No. 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauhtémoc. ('.P. 065 50. C iutlad ele México. 
lcl (55) 53461787 www.pgr.gob.mx 
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.•'!'\ 
:·'..\· 
·~: . ",! 



.PGR Subprocuraduría de Derechos Humanos~<\. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación. 
l'll\\( tlll,\IH!JU.\ \d :"....1 IL\I 

• 

• 

IH 1 \JU l'lllll lt \ 

AMPARO: 195/2017-111. 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/0770/2017. 
ASUNTO: SE REMITEN CONSTANCIAS. 

Ciudad de México; a 17 de abril de 2017. 

UNICO.- Tener por presente a esta Representación Social de la Feder~)~Ó~,~~'\l'!~mpo y 

forma legal, dando cabal cumplimiento al proveído de fecha diecisé!ef l3~: ,J~~I año 
en curso. :~¡ · .¡ '' ,,,. -:::~::::*;,, · 

··«~.:::~!. , ... •'q~.: .. ,,,. 

·:::~~'d 
...... ;-•..,-

RESPETUOSAMEN:Affi:~_·:::. · ¡1 ~ ·.::: ·v. '>: ::;·\\Jt;Ut). 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO R~Et~~r~~·.> . ' ·:, '.-~i';r\·"·'., ;.: ¡::,1 ,·, (•,!1íi1rl:~ .. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCd~Cle~E'óERACl'Qr~r:~.--: . 

ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE DEREC~O~~)iÚ~ArtJ'Ó~,'"· 
PR AD . 

Av. Paseo de la Rcl(lrtlla No. 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhlémoc. C.P. Ü(l550. Ciudad de Mé\ico. 
Te! (55) 53461787 www.pgr.goh.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 20:04 veinte horas con cuatro minutos del día 
1 O diez de abril de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se observa que obra el desplegado de antecedentes telefónicos del 

 
 
 
 
 

comandancia de la Policía Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero y vigente 
al momento de ocurrir los hechos que se investigan, así mismo se observa que la 
se.rvidor público.· Fí.  

   
 

        
 
 
 
 

    
 .·.ipíA~'io' ..: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:· J C"omun 
- - - ~ - - - - . - 1~0-y-.xPJICIQS.A a.: - - - - - 0 N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que_¡.lia•tiOftj tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 
compañía pertenecen los números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 
que se generen para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E: R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIME:RO.- Gírense oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 
empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., los antecedentes de los números 

        
 

  . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SE:GUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Servicios a la Comunidad, de la Procuradu de 
en términos del artículo 16 de Código Fed ma 

e al f cia 

- - - -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

<>_. '"f"\l ['r¡r·· ~ . OFICINA DE INVESTIGACIÓN ' iD()VERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . 
 )FICIO NUMERO:SDHPDSC/01/0753/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD DI: INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

[ 1 1 .:~·1'°· rn~ 
-·-~~-L,'".~' -:;..\. ___ ... Ciudad de México, a 10 de abril de 2017 . 

....:i .... J;(¡J'.i.:JL_J¡;:¡(_; 

"OFICINA e: líW!::JTiGAc;~?:.J es LA 
SU!3Pf.CC.:~if'.ADU:\Í1\ e: DERECHOS HUMANOS, 

PREVENClmJ DEL narro y S!:RViCIOS A U\ CCC!JNlfll\D" 

Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de lo~.¡~}é\ldos Unidos .~icanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Pr8'9~~tos Penales: O bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunr~~~~.4. fracción , inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría ;:~· ... :, ' ' i la Repúbli. a; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/t .. f/i·· ~. qProcurador;General de la República, con relación a lo previsto 
por los artícu1~[~~ ·-"·º~:- 90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su v~~boración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de 1.nvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del:~CHUtdlyl.SEWilll:iB:liüt/la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Represent~otit ~~bs:ll$Jhltlii19;lpresa que se indica. 

:it~ Servicios a la Comuow.· 
Lo anterior, w~ .Ef0,~~~~~,qJ~ legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicit> o' ·~ 1~~v~fü del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para /os Delitos de Violencia contra /as Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra ta Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
 suscriba la petición al Representante legal 

de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

           
 
 

 

  
 

  
 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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: 

Por lo anterior, ffe~~d,~~radecer que na vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta op~~te, con la fi alidad de continuar con su trámite . 

... ,/;·,J~;~:(¿%}~'' r/' . ' . 
.... ,.,._0,\. _,,:~ q~ . 

Sirva el presen~;:~~~ .l1Jiiarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

·.:\,~:;•::.~ ATENTAMENTE 

C.c.p.-

·:'Q . .,;;.. ... ~ SUf~efECTIVO. NO R~ELECCIÓN. 
· . Cf"\t.R~<9fi_~~~~.L MINISTERlq PUBLICO DE LA 
: '.,.de QefethOS 'r\urnano , ... F.EDERACION 
·:iuna . . la cornunP 
Qe\i\a ~ SerJ1t10~ ~ . 

.. ·<\a 
,\C\11 

';1 '¡ 

Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo . .' 
PRESENTE. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIIPDS( '/01/00l/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/Ol/0754/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TEl,EFÓNICA. 

d de México, a 10 de abril de 2017. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 Y. A/1J.1gt1 .... 22. del Procurad!General de la República •. co~ relación a I? ~rev!~to 
por los art1culo,c~~ 190 de la l: y Federal de Telecomunicaciones y Rad1od1fus1on, 
solicito su valig~~~oración a e cto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de es~.~ de lnvestig ción de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención de(~lervicios a la Comuni~a~. se suscriba la solicitud de información 
al RepresentanreJl~<te la Empresa que se indica . 

.• .,,;.,,.,,._.;;,.¿,. .• 

Lo anterior, tiene sustentoJ~.9.al MPI numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/1 O, el 
cual se adiciomtJM. 1 tftiv~~~Ytvérso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que:~tfcko~ma&Me: · 

;tCLV ~pru~· c·.o!~a I¡ Comunidli 
"DEC/fll!U PRl E o

0 
... 

1. A JV'la.de lnves '!ªt 01 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de /as Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

           
 
 

 

•  

 
 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Por lo anterior,.~. e .. de agradecer q!· .un~ vez suscrit~ la petición p~r ~sted, se haga llegar 
la respuesta opó.rrtf™1mente, con 1 fmahdad de continuar con su tramite. 

',\:~.)-:-....,"'., . (l .. 

"jil:~~~\-r~ . 
Sirva el present~ ... : ~nviarle un · ~ordial saludo y agradecer su puntual apoyo . 

• ;•J' ~~,,~ ~f~ . 
-··~ >~ l '• 

.,.,Y2~·:,t¡J/ A·T ENTAMEN TE 
-~,j;_(f7 SUFRAGIO EFECTIVO. NO R~ELECCIÓN. 

"~· AGENT,:E QEJ.. MINIST~RI~ PUBLICO DE LA 
·~? ~.' DEL\ REPlRUc..\1¡ . FEDER'ACION 

.: Derechos Humanos.. , · 

1 servicios
. J~ Investiga

\ 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Ber!J81.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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.w~~· SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS . 

.er?· PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
e~(:~'R OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

-,.,.-,~"""'·¡fi~h-1·,1.•1.• u>n: •1. ,¡ .. ~ · r (·. ·11rn6ERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

''·.'·.;,','.!'(~'~."«.,, '""' '·"'"' -&~ •• ~/; ·"r··~ii.:/,; ', :)f . O ICIONUMERO:SDHPDSC/Ol/0755/2017. 

,r" ,, 'r'"', ';; -· (9.,~j¡J~ ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

,?f ,¡ 1 í "> , l! !! 
¡'.i; :r L~~-._ .. l_ ::,_-:: '_b Ciudad de México, a 1 O de abril de 2017. 

ti...._¡: .' " ... ; ~ ...... ,, ~ _, ' 

• 

• 

OF1CINADE: ··. · . , .,. ·T .. 
SUBPJWc~;,1:«\DfJRf., . . ".~ ' : ; : .-.~ ':':,, 

PREVENCJON DE!. DEÚTO \[ .• ',-; ~--•. ·.' .. ·: .... ~os, 
'-· """ .. il. \(: .. .'.íUNIOAO" 

Lic. Gilberto Higuera Bernal 
S b d d e t 1 R 

. 1 
u procura or e on ro eg1ona, 

Procedimientos Penales y Amparo. 
p RE s ENTE. K 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al ~u'iro citad~ y , con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repú~·ca; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/1 O Y. A/'.1, .. 11~.1-?.."::;;del Procurad~. General de la República,_ co~ relación a I? ~rev!~to 
por los art1culq;;~.::rt 190 de la t. y Federal de Telecomunicaciones y Rad1od1fus1on, 
solicito su vali~~.·, ·,,~~ración a .. cto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de e$~~~~ de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención d~®~··Yf..Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representa_~~~~ de la Empresa que se indica. 

Lo anterior,_ t!~f\ET~\~ffmtQ~·~el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se ad1c1d.fló R. tr"~~Au~8lfo~1verso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República quefl~~'fi'c!l~~~o s1~~--

~\ito y Servicios~. 
"DECfM~~~&W>n ... 
l. A l'IJ.'" .. 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán. pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V., para que informe: 

        
 
 

. 

•  
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Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el present~ para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 
\:'.·' :'S 1-t/' • 

,·· .. ·;'h.:10 . A'NTAMENTE , .. •, :,;.~ .., ·. , 

/.')~~~ ~FRAGIO E CTIVO. NO R~ELECCION. 
'.'::\~ NTE DEL . INISTERIO PUBLICO DE LA 
~. ·-~<:..~> .... -': , 

· ~{:F.lf/ FEDERACION 
• ·.!:t;, 

.. *':,;..._.,,,..¿;;;. .. 

• 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS lll/MANOS. ---::\-~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMll~IDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00l/2015. 
OFICIO N(IMERO:SDHPDSC/01/0756/2017. 
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ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2017. 

/ // 1%~"-11, b,('-~~ffi 
l' 1cenc1a o 1 en4':fl"'t-i:~r~,rnav (/ 

.:.i''f L. . d G"lb<;f.¿~'···./11' -~"a- <.'lJrv~~/rJ) 
,},.l Subprocurador de C6~l~~~( ~ 

/ Procedimientos Penalesry~~P· "~ .7 · · . ( 
; PRESENTE. 0s4 ,·Yt/;! . · / .:.;7 , ¿itl//') 

.J• "1 Cl ''"t,j!Q - . .,.;; / t. ,. '-·C )( 
O~(¡,q' / .. 

• 

• 

En cumplimiento al acuerdo dictado de~ de la indagatoria al rubro citado y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181 /1 O y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto por los 
artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito su 
valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, en apoyo de 
esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a los 
Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

, .... , \ 
'' ~,J._.,;, "' '." ~. \ 

Lo anterior, tiene~~{~ legal en el n~meral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el cual 
se adicionó a trav~¿\~~rso A/110/1~, ambos del Procurador General de la República que 
señala lo siguiente:i:i'J:"'- o·~ Vf! i ,;(P,i?,;;: 1 

·. ,:-• .• ,,,..v 

"DECIMO PRIMERQ-";~-:d'. ._ \ lC., 1 
1. A 1v. .. . ..•. . •. , nf. t\ Rf.?\:\\ • '\ ~ 
V. Fiscalía Especial p~~ los R~'«~~~d¡a contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía EspeciaJ:iP\íi~eJ~CAte2fi~tmJ\\\Y819'1"0~ cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría\{Í6J ~f~os Humanos, At,nción a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la fac~lé%~'Qie~q¡ftJ\ refiere el prlsente artículo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías sef/aladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal de la 
Compañía RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V., para que informe: 

•  
  

 
 

   
             

 
 

  
; 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNJDAó.\) 'V 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. ~q 
OFICIO NlJMERO:SDHPDSC/01/0756/2017. C.' 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TEl,EFÓNICA. 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2017. 

•  
 

 

  
 
 
 

 

No. NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 

1 

2 

Por lo ante;icl¿·¡~adecer que \na vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta o~-~re, con la fi~lidad de continuar con su trámite. 

:::)m;:~;~' •• • .. ,.,.,. ..•.. ~,"~··'\.'lb ; 
·~2_~1':;:!~~2{J· ;~ '· . ·~Ll<1· ·' 1,g 
~t'"' ; ... '"~ 

Sirva el presen~~~~nviarle 4,n l~~ial saludo y agradecer su puntual apoyo . 
. n ._, ~~. \. \ Rí:Jt:\\\. \ \ 

i \ c,f·J.,· · · \\urnanas, 1 

. .. úa óe \)e1tí.:\OS Co-1'1~ N T A M E N T E 
. idll . Se~~~~GIO EFECTIVO. NO REELECCION 

:.~\ U~\\\Oó~~~~1'~ DEL MINISTERlq PÚBLICO DE LA 
Q\\t\\\a 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernat.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocur_aduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Cbmunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURAOURÍA DE DERH:Ho11;; HVU\i\!O~. 
PREVENnÓN Df mu 

Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - En Ciudad de México, del día diez de abril de dos mil diecisiete. la suscrita 

licenciada María Teresa Silva Arias agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

1, 2, 4, 16, del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:- - - ·· 

-------------------HACE CONSTAR------------------------

- - - En cumplimiento al acuerdo del veintisiete de marzo de dos mil diecisiete se 

ag Lo que se hace constar para .los 

ef ------------------,. --..: --
- --------------··---------

. ' 
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¡ 8()D 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, (J' \ 

PREVENCIÓN DEL ~ELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D. '\) l 
' OFICINA DE INVESTIGACION. 

\'l~~H !.Jh'\IJ';fq,\<;p~f·J{,\l 
AVERIGUACIÓN ~REVIA: ~P/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

<j>FICIO NUMERO: SDHPDSC/01/713/2017. 

• 

• 

ASUNTO:ISE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE. 

LIC.  
DELEGADO ESTATAL DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA EN GUERRERO. 
PRESENTE . 

Ci~dad de México, a 03 de abril de 2017. 
1 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

- - - En la Ciudad de México, a los diez días de abril de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal.-------------------------------------------------------------------------------

.. - - V 1 S 'T A S, las constancias que integran la indagatoria suscrita al rubro en que se 

actúa, en lo especifico declaración vertida el día de la fecha   

, quien solicito a esta autoridad ministerial lo siguiente:---------·-··---------

" ...  

        

  "------··-

.. - - En virt~d i~~~~}r con las di,encias y ~ctividades de _búsqueda de los ~uaren
y tres estud1afft~~~~uela Norrri~ de Ayotzmapa "Raul Isidro Burgos" de quienes 

desconoce su ~~ide los lamentables sucesos de los días veintiséis y veintisiete 

de septiembr~,}Í~f~~,~f!7catorce, resulta indispensable agotar todas y cada una de las 

líneas de inve~~JÓt(· empleando todos aquellos métodos que no sean contrarios a 

derecho y en, ~pre~!fR@ékl~~rechos humanos y demás instrumentos jurídicos 

aplicables, o~NiM~hcktluipnmSsado por el artículo 180 del Código Federal de 
Procedimiento~Re)'la.i0'~GS-a-la.Comw:üdJi..-------------------------------------------------------------
- - - Por lo a~tieMj~ye~!ga~P8cedente solicitar al órgano jurisdiccional correspondiente la 

solicitud de Intervención de comunicaciones con fines de análisis y procesamiento de 

investigación del equipo telefónico    

   
 

 
   

   

 

considerando todas y cada una de las líneas de investigación.-----------

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 38, 168, 180, 206, 208, 

278 y de más relativos y aplicables, del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, 22 

fracción II inciso a), 81y84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; es de acordarse y se: 
----------------------------------------------A C lJ E R D A---------------------------------------------

- - - PRIMERO.- Efectúese la solicitud al Órgano Jurisdiccional correspondiente la solicitud 

de Intervención de Comunicaciones con fines de análisis y procesamiento de investigación 

del   

1DE2 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

 
 
 
 

  

, considerando todas y cada 
una de las líneas de investigación.------------------------------------------------------·---------- --

- - - SEGUNDO.- Efectúeseme tantas y cuantas diligencias ministeriales sean necesarias 

para el esclarecimiento de los hechos, investigación, búsqueda y localización de los 

estudiantes de la Escuela Normal de Ayotzinapa "Raul Isidro Burgos". - - - - - - - - - - - - -

- ·-· - - TERCERO.- Túrnese el aparato celular, Cadena de Custodia y demás documentales 

al área de esta Oficina de Investigación para dar cumplimiento a lo instruido mediante el 

presente acuerdo mi n ist:eria 1. --------------------------------------------------------------------------
···-··---·-····-·----------·-----------·----------------e U M P L A S E------------------------------------------

-·: - ~sí, lo acordó y fi[~~e.:l Licenci~do , Agent: del Ministerio 
Publico de la FederaciQffit~~ Oficina de }nvest1gac1o

Humanos, Prevenció~~~~ito y Servicios a la Com

la República; quien ~;fon testigos :de asistenc
. ,_,;p 

constancia de 19_~-~wijpar---------------------------------
f.fih:i' M O S F 

·i 

s, . 
unid35 
IGO
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PROCURADURíA GENERAL DE IA REPÚBLICA 

Subprocurnduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OflCNA OE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/B 14/2017 

ASUNTO: Solicitud de Análisis de 
Aparato celular 

Ciudad de 
'¡ ) 

~:i~~:~N~~~~:N,:Jc:r~~~~~FiaNA DE INVESTIGACJóN. V-
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación prev
presente encontrará lo siguiente: 

1.  
 
 

 
  

 
 

 
. 

'..·,. ,,, . 1 

Lo anterior, para que ~n:~~bito de sus a~ribuciones y funciones instruya a quien corresponda 
las diligencias de investig~~g~pertinentes. l,.o anterior con fundamento en los artículos 16, 21 y 
102 apartado "A" de la q~ución Política·¡ de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad 
con el artículo 7 de la Co'~nción Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción I, 2 
fracc~~n II, 113, 132, 1~~180, 278-)C~e11 ·~<t~5.~d!!ral de .Pr.oced~mi~ntos Penales; 1, 2 ,7 
frac~1o_n II y VII, 10, 11, 1~, l,.&,.~.~~'1~ ~:t .. J.~·~~;~. ,.,, ... i-pe V1ct1mas, as1 co~o. 1, 4, apartado 
A), incisos b) y c) y 22 de.'la l:th! ~~~6!61. de.~., f. . :~.: ... :,rii?feneral de la Repubhca. 

e \)~1~c\\C.S (, l\\Ut\ •.. J.. <'·,·¡~·\ ,~, 
Sin otro particular, agrad~~~\Ut~~c~ótl al Pi~ ··: ·: .. >.r>"' ·'·· 

1 

o en su pronto trámite. 
' l \l'l~ec:i\l~oc.10\\ '. . :,'1 %:!?.:;,·· ;~.;;.:·'.! :. ue 11 ».:,,::. \ .. 

""' 
, ..... 

•\1. l'<l»<'o de Ja Rd.011na N" 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de l'vkxico 
Tel.: (;;5) 5:-J 46 oo oo cxt. 5562. www.pgr.goh.mx 
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i ,\t * Sl IBPROCURADliRÍA DE DU\ECI lOS l ll !MANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO C') s 

Y SERVICIOS A LA COMUNID~D C) 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A e u E R D o D E R E e E p e 1 o N. 

- - - En la Ciudad de México, a diez de abril del año dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - T E N G A N S E, por recibido el oficio de correspondencia número 5660, de fecha 
siete de abril de dos mil diecisiete, turnado en la misma data, por el que se remite el oficio 
número DEQ/2085/2017, de fecha tres de abril del año en curso, suscrito por el Doctor 
Julio Cesar Esponda Cal y Mayor, Delegado de la Procuraduría General de la República 
en el Estado de Querétaro, quien refiere: 

" ...    
 
 
 

     
 

   
 
 

 

En atención a lo manifestado por la autoridad oficiante, se ordena agregar la documental en 
cuestión para que surta sus efectos le~ales procedentes. Por lo anterior, con fundamento en 
los artículos 21 y1,ctQi .. apartado "A" ~e la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2.·fr~~~r/r;:11, 168 y d más relativos y aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Pe~~~~~~· de la Ley, rgánica de la Procuraduría General de la República, 
1, 3 y 13 del Regla~~'!~I la Ley Org~nica de la Procuraduría General de la República, es 
procedente acordar$e·Y5% ~ - - - - - - - - T - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - ·- - - - - - - - - - ·- .- .,.,~:·_ - - - - - - - - A ·e U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~·,.,.-.. 

- - - UNICO.- Agr~~~t:-e~~ ~~. ?~~Y.~~~Ul~~tes d~scr~to al exped_iente en que se_ ª?túa, para que 
surta lo_s ~fectos l~'ªM!~srf8gs~~rnt~st en termines del articulo 208 del Cod1go Federal de 
Proced1m1entos P.élA~1~.- - - - -e -¡un~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
_________ - - - -~~t.c ~ Sc.11ic~o_s ~.~ª- -º~ ---- G Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acqi11&Jie~'J#t~tW~c.ii~ Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con dos testigos de asisten

lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E -

L LIC.

J\ v. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500 
Te!: (55) 53 46 0000 ext.. 5561 \yvv11crlgJ.gll_l1_,nl.) 
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RECIBIDOS ()FIC~l NA DE lNVES'flCACIC)N 
5660 

DE0/2085/2017 

03/04/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

07/04/2017 

DR. , DELEGADO DE LA PGR EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 

~ 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
DELEGACIÓN DE QUERÉTARO. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/0541/2017, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE LOS 43 NORMALISTAS,  

 

SE ANEXA CD. 

:»!' \!]•),J.\ 1 '.;1;lc'\\ IJ!Old•.' h11'1·•• 1' ,k IH 
( ,,n·,11t11~1">11 l'nh11~a ,k !11~ l· .. \.H'.i·, 1 '111,h"· 

OFH tO. \o. 0[()/2U8:'.íl201-:' 
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PGR 
l'fHIU!llAUli!tlf,(,l·/'Jl:l\Al 

lH ! ·\ Rl 1·l•1;11c,\ 

' ; • ( ' .~ 1 ' ( • 1 ' 

2017, "Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

OFICIO. No. DEQ/2085/2017 

Santiago de Querétaro, Qro. a 03 de Abril de 2017 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

"OFICIN,; : .· · : , -,. · :'..,,., .,~ 
SUBPROC "1AD; . · . , :".' .· ::_: .. ·1 ;;¡;LA 

Distinguido licenciado Cuamatzi Melendez: :-icEVENCIÓN 0~( ,,,.~1'. .· , · ·. :s liUMANOS, 
.._ ·""· L- . . ' · , 11.•\ COMUNIDAD" 

En atención a su oficio SDHPDSC/0541/2017 y con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos, así como lo dispuesto por los artículos 1 O y 
11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3, 12, 102 y 103 de su 
Reglamento, en atención al Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013-2018; mediante el 
cual solicita la búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas, cuyos nombres aparecen 
en el citado oficio; adjuntando para tal efecto un CD que contiene las fichas de identificación y 
CURP de los 43 normalistas. 

 
    

      
   

    
    

   
 

   
   

.. ! • Oe1 ~e.nos \1urnanos, ; . 
Sin otro particulat~le re1ter~ ~lfa~Ale mi distinguida consideración. 

·:) ~ Sernt10 .. 
¿¡ vt 

EL 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 8 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

• 

• 

DECLARACIÓN DEL . 
POLICÍA MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
diez horas del día once de abril de dos mil diecisiete, ante el Licenciado VÍCTOR JESÚS 
ALVARADO NAVARRO, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 
16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de a
que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que compare

, quien se identifica en este momento con creden
votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector 

 en la que obra una fotografía a color que concuerda fielment
rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le de
interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, pre
certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 f
del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 del Código Penal
se hace del conocimienW.,u®k comparecie~ lo previsto en los dispositivos 
particularmente de las ~ ~~,- · .~..r-e.stablece la· y para quienes declaran con false
Autoridad distinta de ·la iú~~J~-'.~~ ~cicio de sú funciones, y una vez teniendo cono
de las disposiciones an~~l#~~· fp¿se procede a preguntar al compareciente: ¿
conducirse con verdad ant~a~jrt~idad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por 
lo que en una vez protestag.() en térfrtinos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se procedió a idenlifitaral Testigo, Quien por sus generales:---------------------------------
- - - - - - - - - - - - ·- - - - - - _, - ~.-..·.-,,. , ... -nf:' + t- U...Anfi(tf E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.•• ' ;,1 .. \~~l"t'n 

- - - Llamarme como ha q~ffifmdP;'.&$~~~   
  

   
   

 
 

 de edad,  
 de ocupación  

 debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio 
necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, 
por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta 
autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor 
u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los 
cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera 
se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 
referencia a las citaciones por teléfono,  

 
. 

Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 
BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 
confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su 
deseo ser asistido en la presente por abogado o persona de confianza y acto continuo, el testigo:-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L. A ~ A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 
en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente:  
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una  
 
 

, siendo todo lo que deseo manifestar.--------------------
--- Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 
del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimie
procede a realizar preguntas al testigo siendo.-------------------------------------------------
--- LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga 

 A LA
¿ Qué diga el declarante, 

 A LA CUARTA.- ¿Qué diga el de

       
 A LA Q TA.- ¿Qué diga el declarante,  

  
 

   
 
 

   
     . A LA 

SEXTA.- ¿Que diga el declar~hle,   
    
  

 
 A LA OCTAVA.- ¿Qué diga 

el declarante,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
, 
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A LA DECIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

  
A:·U4. DEOnúlA 

PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,   

DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 
 A LA DECIMA TERCE

diga el declarante, 
 A LA DECIMACUARTA.- Con base en lo anterior, ¿Qué diga el dec

LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, 

DECIMA SEXTA.·:::::~ij$ diga el de arante,  
  

 A LA DEOIMA 
SEPTIMA.- En relaót~ lo anterior ¿Qué diga el declarante,  

 
 . A LA DECIMA OCTAVA.-

¿ Qué diga eldeclar~n ·.   
  

o~Ul~DECIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
 
 

 
 

 A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 
 
 

  A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 
declarante,   

 
 A LA VIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 
 

A LA VIGESIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 
declarante,  
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. A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 

 A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

. A LA TRI
SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga 
el compareciente,  

 
 A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué mencione el compareciente  

     ~   
 

   
     

 ~p¿LA TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el compareciente,  
 
 
 

A LA 
TRIGESIMA NOV§~os 8~éls\iiga el declarante,  

   
  

 . A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 
 
 
 

A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 

A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- Qué 
diga el declarante,  
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 A LA CUADRAG

SEXTA.- Que diga el declarante 

 A LA CUADRAGESIMA SÉPTIMA.- Que diga el declarante 
 
 

    
 A LA QUINCOAQlSSJMit Ove 

diga el declarante ~i tuvo comuh1 ción con el numero 7331065550? CONTESTA;, .. no. 
  

   
 A LA''.,~;~GESIMA SEGUNDA. Que diga el declarante  

            
 
 
 

     
   

 . A LA QUINCOAGESIMA CUARTA.- Qué diga el 
declarante,    

   
 
 
 

 A LA QUINCOAGÉSIMA SEXTA.- Que diga el declarante 
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RUZ 
    

 

 

 
  
   

   
 

        
 
 
 
 
 
 
 

        
 
 
 

       
       

 
 
 

          A LA 
QUINCOAGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga el declarante  

. A LA QUINCOAGÉSIMA OCTAVA.- que diga el declarante  
 

A LA QUINCOAGÉSIMA NOVENA.- que diga el declarante  
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 A LA SEXAGÉSIMA.- que diga el declarante  

 
 

. A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga el 
declarante  

 
-----------------------------------------------------

--- Siendo todas las preguntas que realiza esta R
finalmente se le pregunta al COMPARECIENTE, si es 
lo que responde que no es necesario. _____ :_ ________________

--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, s
firmando para constancia los que en ella intervinieron,

e ~-~--~~--~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=~~~~~~¡;-~--;-c;-5---~
s \)\-\\~~~~ c.

P<! 1.!á-.'.~1i~~-~~. ·q§'!li;~Y ~~~~ "P 

LIC L

;\My Servicios a la Comunid~ 
:+1i1a·~ Investigación 

• 



• 

• 

CERTIFICACIÓN 

- ·:-En la Ciu~~--<V;~éxico, Méx;:~los once dias de abril de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado 

Agente del Ministerio Público de la Federación tle la Oficina 

de lnvestigaciárW' ~' ~bprocuradurí~ de Derechos Humanos, Prevención del Delito y ;:;ervicios a la .. ~· .r~ • . 
Comunidad, de~ ~raduria Gener~I de la República, quien actúa en térrninm; del articulo 16 de 

'I· ::~ 4ij . 
Código Federal. d~l?f&edimientos Penales, en forma legal con dos testigos de as1stenc1a que al final 

firman y dan té'.··~ra deb{C\~~ 1pgal,- - - - - - - - - - - - - - - -
... ·rº" nf. .. 1 - - - - - - - - - - - ~·:.\ .l~~!e-c~os"\W~~~~~ -'.- - CERTIFICA - - - - - - - - -· - - . - - - - -

- - - Que la pre~e~t'e rJ~~l~~J'falQ51mtlC~l::onstante de 01 una foJa útil, concuerda t1el y ex;x:tamente en 

todas y cada u~ ~~e~~~~es con su original y es copia fiel y exacta de la misma que ·;e tuvo a la 

vista, en las inst~~ciones que ocupa ésta Oficina de Investigación, misma que cote1é y cornpulse E~n su 

contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de 

Procedimientos Penales la que se certifica. para todos los efectos leg'ales conducP.-r1tes · 

----- -DAMOS FE---·· 

GOS DE ASISTENCIA. 
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DECLARACIÓN  
EX POLICÍA MUNICIPAL EN IGUALA, GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo 
10:30 diez horas con treinta minutos del día 11 once de abril de 2017 dos mil diecisiete, a
la Licenciada  Agente del Ministerio Público d
Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derec
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General
la República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimien
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, p
debida constancia legal, hace constar que comparece la C. 

, quien se identifica en este momento con Credencial Oficial, expedida a
favor por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector  en
que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos d
compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por 
haberlo solicitado_ YSlP .e· xistir in_conve~nte alguno al re~p~cto, previa copia certificada 
se glosa al exped1ente~~segu1da, se·. hace del conoc1m1ento a la declarante el conten
del artículo 243 del Cód4J..~lederal d~ Procedimientos Penales, que establecen que no
obligara a declarar a la~l%fsonas que :estén ligadas por amor, respeto o cariño o estre
amistad, a lo que el co~~fciente man~iesta su voluntad de rendir su declaración en cali
de testigo, de igual man~~ se le hace del conocimiento que de conformidad con el artíc
247 fracción 1 del C~o Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 
C_ódig~ _Pena_I Fede~~1,t~~l~~tmt\)onocimiento a la compareciente lo p_revisto en 
d1spos1t1vos citados, p·att1ctlr~rn,~[1ld~ de las penas que establece la ley para quienes decla
con falsedad ante AYUYf~~ 1tr1~lmfft\dir la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 
teniendo conocimienfuNif@Sl@i~ "'Cfffi~os1ciones antes citadas, se procede a preguntar a la 
compareciente: ¿~6@~tag~ducirse con verdad ante esta Autoridad Federal?. A lo que 
contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 
del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar a la Testigo, Quien 
por sus generales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------MANIFESTÓ-------------------------
- - - Llamarme como ha quedado escrito,  

 
  

 
  

 
 
 
 

 estado civil  
           

 
 

, de ocupación  
 
 

 con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio 
necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la 
misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación 
hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier 
otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los 
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hechos, es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por 
la testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del 
Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que 
proporciona  

manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de q
las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente q
conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimien
Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realizaci
de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente 
abogado o persona de confianza y acto continuo, la testigo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------DECLARA-------------------------
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de man
voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho sabe
que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguien

  
   

  
  

, en 
  

  
  
  

    
   a 
   

 
 
 
 
 
 

 que  
 
 
 
 
 
 
 
 

de  
 
 
 
 
 
 
 

 lo que  
 
 
 

2 
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.-
- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segun

párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimient
Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo: A LA PRIMERA.- ¿Qué diga
declarante, 

. A LA SEGUNDA.- ¿Qué di
la declarante, 

. A 
TERCERA.- ¿Qué d.~ga la declaran·~,

 . A LA CUARTA.- ¿Qué diga
declarante,   

   
 .~~il~ QUINTA.- ·¿Que diga la declarante, 
  

     
 

  . A LA 
SEX_TA.- ¿Qué di~~t\ál  

   
 A LA SEPTIMA.- ¿Qué describa la declarante  

   
 
 
 

 A LA 
OCTAVA.- ¿Qué diga la declarante,  

 
 

 A LA NOVENA.- ¿Qué diga la declarante,  
 
 
 
 

 LA DÉCIMA.- En base a lo anterior, ¿Qué diga el 
declarante, 

 A 
LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga la declarante,  

 
 
 
 
 
 
 

 A LA DÉCIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga 
la declarante,  
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 A LA 

DÉCIMA TERCERA.- ¿Qué diga la declarante,  
 
 
 
 

A LA DÉCIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 

 A LA 
DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga la decJarante,  

  
 

     
       

 A LA DECl~~"\TAV.A.- ¿ e diga la declarante,   
         

     
    

    
       

 A LA DECIMA ;-
NOVENA.- ¿Qué ~r~111:™ci~rantS}  

  
  

 
 

 A LA VIGÉSIMA.- ¿Qué diga la declarante,  
 
 
 

A LA 
VIGÉSIMA PRIMERA~- ¿Qué diga la declarante,  

 
 
 

 A LA 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿ Que diga la declarante  

 
 A LA VIGÉSIMA TERCERA.- ¿ Que diga la declarante  

 
 

. A LA VIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga la declarante,  
 

 A LA VIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga la 
declarante,  

 
 A LA VIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga la declarante,  

 
 LA VIGÉSIMA 

SEPTIMA.- ¿Qué diga la declarante,  
4 
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 A LA 
VIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga la declarante,  

 
 
 

 
 
 
  

 A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga la ·-' 
declarante,   

  
 

 A LA TRIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga la 
declarante,     

        
  

      
 A LATRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga la declarante,   

 
     

    
  A LA TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga la 

compareciente,    
   

   
 

. 
A LA TRIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué refiera la compareciente,  

 
 
 
 

A LA 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga la declarante,  

 

 
 A LA CUADRAGÉSIMA 

TERCERA.- ¿Qué diga la declarante,  
. 

A LA CUADRAGÉSIMA CUARTA.-¿Qué diga la declarante,  
 
 
 
 

 A LA CUADRAGÉSIMA 
SEXTA.- ¿Qué diga la declarante,  

. A LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.-  
5 
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A LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- Qué diga la declarante,  

 

     

       

 
   

  
  

  
  

 
 

 
 A·UA ,~~AGESIMA NOVENA.- Que diga la declarante  

   
 

 A LA QUINCUAGÉSIMA.- Que diga la declarante  
 

 A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA. Que diga el declarante  
 
 
 

 A LA QUINCOAGÉSIMA 
TERCERA. Que diga la declarant  

 
 
 

 A LA QUINCOAGÉSIMA CUARTA.- Qué diga la declarante,  

 
 

. A LA QUINCOAGÉSIMA QUINTA.- Qué diga la declarante,  
 
 
 
 

 A LA 
QUINCOAGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga la declarante  

 A LA 
QUINCOAGÉSIMA OCTAVA.- Que diga la declarante  

  
6 
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. A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga la compareciente 
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. A LA SEXAGÉS
¿Qué diga la compareciente 

 
  A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué d

declarante 
 

   
 ?~.J;lf SEXAGE~IMA SEGUNDA.- ¿Que diga la declarante 

  
  

~~o 1f'.. $EXAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga la decla

A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga la declarante  
 
 

. A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué 
diga la declarante  

 
 
 

 A LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga la declarante  
 

  
 

 A LA SEXÁGESIMA NOVENA- ¿Qué diga 
la declarante  

   
 A LA SEPTUAGÉSIMA.- ¿Qué diga la declarante  

 
 
 

 A LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga 
la declarante  

 
 A LA SEPTUAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga la 

declarante  
 

8 
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 A LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA.- ¿Qué diga la declarante   

 
A LA SEPTUAGÉSIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga la declarante  

 
. A LA 

SEPTUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga la compareciente 
    

- - - - - - - - - - - - - -
- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza est
Federación. Así mismo se le pregunta a la compareciente 
respo nd ie nd o que NO. -----------------------------------------------------
- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se 
dilig~ncia, en la fec_h_a,~n que se actúa, fi~mando para constan
previa lectura y rat1f1C¿;tci6>,u,de su conte.,.------------------------

----------------------------~~~~.~.~~-------------~'. AMOS f" E --íit~~~~~~~j~~~{~ '~· . ,,., ... ~\''1' o 
"'~-~.
:~
.·,: ::
~. ·

--· -
"""'

. _-
/ Servi:
• Investigación 

E
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R Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

\l~\DOS At~ ~-, . ,...e, "-'- .~ -;¡-,. 
<:)vtl1'.'~CI,\~ ~~ - ~:p;v .. :i"-J» J ..... ~-~ 
. f7 ·tU~J ~o~~~~\ 
·~!~~~~·;;\~~\) ~ ' 
.~-;:~~;;~\~~;~l) ~¿ c E R T 1 F 1 c A c 1 ó N 
.~Q;r.;,.~y:-:o·: ('!/r' 
O-..;;, -l·r ... ~ ·I:~ 

--- En la Ciudad~~;·ª día 11 once del mes de abril del año 2017 dos mil diecisiete, la 
Suscrita licencjad gente del Ministerio Público de 
la Federación,· ;& ~E la\ llfff~~4fe Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Preve&<¡@i~~n~U!B3VQServicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quiefi~erMidos a:~l'mmdael artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en fo.rinuf~dtwtttigaaiótPs testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancias legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CERTIFICA- - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su o la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocu la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su contenid lo 
dispuesto por los artículos 16 y 209 del Código Federal d e 

~~~t~f~c-a~ ~~~~ ~º-s-~f~~~o_s_l~~~I~~ _c~~~~~~~~~~ -;E-~_-_-_- _-

DE A

"

J .... 
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IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO. A 19 DE SEPTIEIJIBRE DEL 2014. 

NTE. 

O  



PGR 
l H 1 .~~ l' l !'! ! !\! l \ ,\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CERTIFICACIÓN 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A O 2017 DOS MIL DIECISIETE, 

LA QUE SUSCRIBE LICENCIADA N MI CARÁCTER DE AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 

HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, OFICINA DE INVESTIGACIÓN, 

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 16 

DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EN FORMA LEGAL CON DOS TESTIGOS DE 

ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE, PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL;- - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - -- - - -c E R T 1 F 1 c A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, CONSTANTE DE 01 UNA FOJA ÚTIL, ES REPRODUCCIÓN 

FIEL Y EXACTA DE LA MISMA QUE SE TUVO A LA VISTA, E

REPRESENTACIÓN SOCIAL DE LA FEDERACIÓN, MISM

CONTENIDO; CORRESPONDIENTE A LA ORIGINAL, QUE

 

 

 LO ANTERIOR CON FUN

ARTÍCULOS 16 y 209 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCED

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE-

S DE ASIST

,i,J, 
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 10:38 diez horas con treinta y ocho minutos del 
día 11 once de abril de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace 
constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa que al 
rubro se indica y con relación a los desplegados telefónicos que obran en actuaciones, y de 
los cuales se aprecia que la información en los mismos debe ser analizada por un órgano 
técnico especializado, desprendiéndose los siguientes números telefónicos,  
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 Policía Municipal de 
Tepecoacuilco de Trujano, Guerrero y activos al momento de acontecer los hechos que se 
investigan  

 
 

      
      
      
      
      
      
      

     
      

 
   
   

  
 

   
   

: \a ~omut\![Ali  SJ_ - - - - - - - _______________________________________ _ 

- - - - - - - -. cina-de \fl'leiÜgació.O - - - - - - c o N s 1 D E R A N D o - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 

puestos en su conocimi~nto, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y toda 
vez que la conducencia es «la idoneidad legal que tiene la prueba para demostrar 
determinado hecho» y la pertinencia «es la adecuación entre los hechos que se pretenden 
llevar al proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste»; por lo que se hace 
constar que se procede a valorar los elementos que se precisan, sin que las diligencias 
propuestas sean limitativas, aplicando un criterio lógico, analítico y teleológico de legalidad, 
exhaustividad, profesionalismo y debida aplicación normativa, a efecto de ordenar llevar a 
cabo su realización, y en su caso adecuándolas a las técnicas de investigación aplicables 
por esta Representación Social de la Federación, y en este orden de ideas, considerando 
que para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad esta 
Representación Social de la Federación goza de la acción más amplia para emplear los 
medios de investigación que estime conducentes según su criterio, aunque no sean de los 
que menciona la ley, siempre que estos medios no sean contrarios a derecho, por lo que 
después de hacer un análisis de los elementos antes descritos y considerando que el 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, 
es un órgano especializado desconcentrado de la Procuraduría General de la República, el 
cual cuenta con la infraestructura necesaria para el procesamiento y análisis de los 
desplegados de los números telefónicos afectos a la indagatoria en que se actúa, se 
considera procedente y conducente solicitar su intervención a efecto de que coadyuve con 
esta Representación Social de la Federación para la Elaboración de Red de Vínculos, 
Posicionamiento Geográfico, análisis de información del detalle de llamadas y consulta en 
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su base de datos así como de lo que esta Representación Social de la Federación estime 
conveniente específicamente en cada caso en particular. Aplicando los periodos solicitados 
de los desplegados que sean remitidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E: R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIME:RO.- Gírense oficios de estilo al Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia a efecto de que proceda a la elaboración 
del Análisis correspondiente de los números telefónicos antes indicados, atendiendo en 
cada caso la petición formulada por la Representación Social de la Federación. - - - - - - - -

~ ~ ~ __ ~~~~lJ.~~:~~~ ~~a_c~í~T~~ ~a~ -d~Úá~ ~i~~~a~ ~~~ ~~~u~t~~ ~~ ~~s- ~~t~~i~~e_s~ ~ ~ ~ 
- - - Así ~~vió y firma·+. suscrito Maestr
Agente del ~~~rio Públicope la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuradwrwpe Derechos, Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

pública, quie
enales, en f
da constanc
- - DAMO

GOS DE 

misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron 
los oficios con número SDHPDSC/01/07 7, 

SC/01/0760/20 do 
 todos los efec
-CONST

AMOS 

GOS DE: 
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GENERAL  

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 1 ll IM/\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDA~). 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: /\P/PGR/SDlll'DSC/01/001/2015. 
OFICIO NllMERO: SDHPDSC/01/0757/2017. Á o 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. ,YY 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

. 
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL 1'\MBATE A LA 

~~L~N;~E:. U C \ C-l:> 

w;r~!r-" ... t~Af':i~'\~ '."':-: L\ 
l!cnc\ll)\D~: :~1'~.~~.!~~ ~Cr~Ü:i~~it:~'.1.A~:.JS1 ·r 

AT
DIR
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

SUBPf-D~:'.P-~~,Uj~'. 'y ~'..~~j¡c¡os AL C\ ca:.iUf~iDA0'1' 
En cumplimiemftl~ria'8:fét1<Po rnctado dentro _de la presente indagatoria y con fundamento en 
los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 º fracción 1, 2º fra · 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 168, 180, 
206 del Có~t~(!J~ral de Proced'.. ientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 1, apartado A, 

incis?s _b) y f)J,~.;.5;.,_~-~-~~-~ón 11, inciso .. )· de la _Ley Orgánica de la :rocur_a~uría General de la 
Repubhca; 1, ~~Ji~~, ~eglamento pe la citada Ley, me permito sol1c1tar a Usted, de la 
manera más ~-- ~a a bien d~signar con carácter URGENTE y CONFIDENCIAL, 
personal a su ~!}%~o para que .Heve a cabo lo siguiente: 

·· ... ~· 
Q-,¡.._,.<;i:" .. 

RHtm>CY 
. rr'-TP.\1 nf. \..\ . Antecedentes: 
· \l • .. ' • . Humanos, 
mr~a:tle 1Je1:c~os omunitl ,_,. 

\ i!J'e\\~'J; Se~1t_iOS a 'la e 
Co~~nQte\fSjS11l\"echos suscitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en 

la Ciudad de Iguala, esta.do de Guerrero, producto de los cuales se encuentran 
desaparecidos 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa Raúl Isidro 
Burgos, la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros, 
de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
integró la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la cual se recibió en esta 
Oficina de Investigación en el mes de noviembre de 2015, radicándose el expediente de 
investigación AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

Solicitud específica 
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NO NOMBRE 

ABELARDO VAZQUEZ PENITEN 

2 ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ 

3 ALEXANDER MORA VENANCIO 

4 BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA 

5 BERNARDO FLORES ALCARAZ 

6 CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLAREAL 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A VERIGU-:\CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDllPDSC/Ol/00 l /20 .. 15. 1_ 
Ol"~ICIO. NU:v1ERO: S~HPDS~~/01/0757/2017. J. }\. 1)--
ASUNl O: U, QUE SE INDIC /\. -_y}' 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

ESTUDIANTES DESAPARECIDOS 
TELÉFONO IMEI COMPAÑÍA OFICIO TELCEL 

OF-CSCR-02900-2016 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-1217-201S 

OF-SEIDO-U EIDMS-FE-D-1217-2015 

OF-CSCR-02900-2016 

OF-CSCR-05099-2016 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-1217-2015 
t----+--------------+------ -+------------------

7 CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ OF-CSCR-01526-2016 

---t-----------------+- ------------···---
OF-CSCR-02900-2016 8 DORIAN GONZALEZ PARRAL 

~·-~i---------------1--- ._+--------------I 
9 EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ OF-CSCR-02900-2016 

t----+--------------+ ----------------
10 

11 

12 

13 

. 14 

15 

16 

GIOVANNI GALINDEZ GUERRERO 

ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ 

ISRAELJACINTO LUGARDO 

JESUS JOVAN9~~EZ TLATEMPA . . ~ ' 

.¡:, 
JHOSIVANI GUERRERO .D~;l,A CRUZ 

JONAS TRUJILLO G~LEZ 

JORGE ANISAL CRUZ ~-NDOZA 
_.,;,· 

OF-CSCR-02900-2016 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-1217-2015 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-1217-2015 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-1217-2015 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-9567-2015 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-1217-2015 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-9834-2014 

17 JORGE ANTONl~~ZAPA LEGIDE.ÑOn{'. OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-1217-2015 
f---+------~.,......,~~-·'1---l~lh~\\l.; ~C.~V~.-+-_-----------------~ 

18 

19 

20 

21 

22 

JULIO CESAR MONRRAG,~~~\!i~ol'\
t•Mi'. 1<,,:l 1• 

JORGE LUIS G~;ZAL~·~MO CQf
· J'.!\V" 

JOSÉ ANGEL_.~e'~~~~EZ 

JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA 

JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN 

OF-CSCR-02900-2016 

OF-CSCR-02900-2016 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-1217-2015 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-1217-2015 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-1217-2015 

f-----+---------------- ------------------
23 LEONEL CASTRO ABARCA 

25 MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS 

26 MARCIAL PABLO BARANDA 

27 MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA 

28 MARTÍN GETSEMANÍ SÁNCHEZ GARCIA 

29 MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-1217-2015 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-9567-2015 

OF-CSCR-02900-2016 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-1217-2015 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-1217-2015 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-1217-2015 

f-----+--------------- -t---------------t 
30 SAÚLBRUNOGARCÍA OF-CSCR-02900-2016 

Todo lo anterior con relación a la averiguac1on previa al rubro citada, anexo al 
presente un CD con los archivos electrónicos de los desplegados telefónicos emitidos por 
la empresa Radiomóvil DIPSA S.A. de C.V., con números: OF-CSCR-02900-2016, OF
SEIDO-UEIDMS-FE-D-1217-2015, OF-CSCR-05099-2016, OF-CSCR-01526-2016, OF
SEIDO-UEIDMS-FE-D-9567-2015 y OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-9834-2014,  

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



• 

• 

',' >'·IÍ! 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS i\ LA COM!JNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
i\ VERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDllPDSC/OI/001/2015. /') , 
O~ICI~) NUMERO: S[~I IPDS~~/01/0757/2017. )., . V 
ASUN ro: El, QUE Sf\ INDICA. ~y 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente, 
sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas 
ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma Nº 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración . 

MAHM 

C.c.p.- Dr. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
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AC 

"Of-ICll!í1me1:~·1;:~T[L\i'.' '.:: 1 :: ,~ ! !\ 

Sl.IBPROCllRADllR ÍA DI: DLRl·:CI IOS 111 !Mi\ NOS. 
PREVl·:NCIÓN DEI. Dl-:LITO Y Sl:R VICIOS 1\ IA COMl INll>AD. 
OFICINA DE INVl:STICi;\('l(>N 
A YERICil !ACIÓN l'Rl:VIA: AP/I'< iR/SDl 11'1 )S( '/( >1/00l1201 S\;'( 
OFICIO Nl IMl-:RO: SDl IPDSl /Ol/07'i8!2017. A ~ 
ASllNTO: l:L{)lll. SI·: INDIC/\. F _),I 

México, D. F., a 11 de abril de 2016. 

SUBPROC~;~.: .. ~.~:.;, ·'.,:, -~;"::::-~~:e; ... ::: ~ ·; :. ·: ~ ~· .,,~ 

En cumplimie~f~E~!ó~güéi2fü\afd\~~c¿}g·\d:~~t~~'.:¿j~" la presente indagatoria y con fundamento en 
los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1ºfracción 1, 2ºfracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 168, '180, 
206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 1, apartado A, 
incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, .2, 7 de. 1 Reglamento.~la citada Ley, me permito solicitar a Usted, de la 
manera más. ~\ehta ~fga a bien d, ignar con carácter URGENTE y CONFIDENCIAL, 
personal a su~d~~~;'.~~~· ~tara que lle.. a cabo lo siguiente: 

/ (\(ji:l\)'~~:Í..\\~) V' 

,i~~"°t~)~\l\ w 
... , ~-c.~~ .. ~~'!~~~'' ~ .. 
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SlJBPROCLJRADllRÍA DE DLRl:CllOS 111 !MANOS. 
PREVENCIÓN DEI, DELITO Y SERVICIOS .'\ 1 ;\ ( "OMI INIDAD. 
OFICINA DF INVl·:STICiACl(lN 
A VI·:RIGIJ'.'CIÓN PREVIA: Al'/PCiR/Sfll 11'1 lS( "/01/001/201 \ \_\ 
OFICIO NUMERO.• SDllPDSC/Ol/075812017 A '~\ 
ASllNTO: 1-:1. Qlll SI·: INDIC'\. ).... 

México, D. F., a 11 de abril de 2016. 
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11.          
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SUBPROClJRADl IRÍA DE Dl:RLC'l IOS 1 ll líVL\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y Sl:RVICIOS .\ 1 !\ COM!INIDAD. 
OFICINA DE INVl·:STl(iACIÚN 
A VERIGlJ0CIÓN J>Rl·:VIA: AP/J>(ilVSDI ll'DS< 'iOl/001 /~2)15 
OFICIO NUMER< l: SDIWDS<. '/( ll/075812017 / 
AS!INTO: l·:L Ql 11 SI: INDIC/\. ' ?>!>J 

México, D. F., a 11 de abril de 2016. 
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SlJBPROCUR/\Dl IR Í/\ DE DERECI IOS 1 ll IM/\NOS. 
PREVENCIÓN DEL Dl-:1,ITO Y SFRVICIOS \LA COMllNIDAD. 
OFICINA DE INVl-:Sl"J(iACIÚN 
AVERIGUACIÓN l'RJ-:V IA: Al'/P( i R/S()ll l'DSC/Ol/001/2015. • 

OFICIO Nt'JMERO: SDl ll'DSC/Ol/07:'812017 l ,\ ~-
ASUNTO: Ll,()lll SI: INDICA. ¡ylJ 

México, D. F., a 11 de abril de 2016. 

23.          
 

   
 
 

 

  
   

 
 

 
   

  
 

  
   

 
 

   
   

 
 

  
     

   
 

  . 
. íaduria de Dei-e~hos Humanos,. 

29.   
    

  
 

  
            

 
 

Así como la Elaboración de Red de Vínculos,  
   

      
      
      
      
      
      
      
      
    

 

Asimismo se solicita atentamente la elaboración  
   

      
   

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



• 

• 

SllBPROClJRADl IRÍA DE DERl:CI IOS l ll IMi\N< >S. 
PRl-:VENCIÚN DEI. Dl·:LITO Y SERVICIOS i\ 1.i\ COMllNIDAD. 
OFICINA DE INVl-:STl(IJ\CIÚN 
A VERIGllAC'IÓN PREVIA: i\l'/PGR/SDl ll'J)S( "/( ll/001/2015. 
OFI< "10 N(IMER< l: SI ll IPDS< '/( ll/07)8/2017 ~ 
i\SllNTO: LL Qlll SI: INDICA. ~ ~ 1 

México, D. F., a 11 de abril de 2016. 

la fecha de los hechos, correspondiente al período del 26 al 27 de septiembre de 2014, con 
relación a los hechos que se investigan. Sin embargo, toda vez que no se cuenta con los 
desplagados de los meses de septiembre y octubre de 2014, se solicita analizar lo 
conducente en los desplegados correspondientes a los meses de noviembre y diciembre del 
año indicado. 

Todo lo anterior con relación a la averiguación previa al rubro citada, anexo al 
presente un CD con los archivos electrónicos que contienen los detalles de llamadas donde 
se encuentra incluido el período señalado, respecto a los números telefónicos de referencia. 
Así como el de la Comandancia de Tepecuacuilco y los contactos Telcel y Telmex de la 
misma. Asimismo se remite concentrado de información de elementos de Seguridad Pública 
adscritos a 11 municipios en el año de 20,~4. remitida por la Auditoría Superior del Estado de 
Guerrero, a efecto de que por medio de los nombres que en ella obran, se determine lo 
conducente respecto a los correspondientes nombres de abonados que pudieren tener 
identidad. · 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente, 
sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas 
ubicadas en Avenida Paseo de fa Reforma Nº 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc,México, Distrito Federal 06050. 

•( 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. · -~ . •. 

\J~\DOS At. . . : • 
~-~-·~;~. RAGIO EF TIVO, NO REELECCION". 

EL cf,f.~ '
1

~"., , EL MINISf. RIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITO A: ,~ ~ ~ tf;AA DE IN~ESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HU MUNIDAD . 

MAHM 

C.c.p.-

: ., j ·\ ',j. 

j 

Dr. Alfredo HigJera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del ó,elito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento - Presente 

' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00l/2015. 
OFICIO NlJMERO: SDHPDSC/01/0759/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. ~~ 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 206 del Código Federal d~Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado A, incisos b) y º·'4· fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Proc~radur'.a~~~~I de la Rep~lica; 1,_ 2, 7 del Reglame~to de ~a citada Ley,_ me 
permito sohc1t~, 1¡~ d, de la manera mas aten~a tenga a bien designar con caracter 
~R~ENTE y ~~~· 'NCIAL. personal a su digno cargo para que lleve a cabo lo 
siguiente: -~~.~\ .~1~ · 

·'#-1."'>.,....9•. ·411 
.' ·f, .~.~~ '~: .··. -~ 

 
 
 

   
   

   
 
 

   

Respecto         
   

 
 

Lo anterior, en virtud de que como se desprende de la investigación  
 
 
 

 

La finalidad del análisis  
 
 

 

Cabe indicar  
 manifestó ante la Representación Social de la Federación lo siguiente: 

" ... Que unJ vez que se me han hecho saber las imputaciones y personas que deponen 
en mi cont(a, en presencia de mi defensor, y una vez que se me explicaron claramente 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS!\ L/\ COMl INIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0759/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

 
 

           
 
 
 

 de la  
   

   
 
 

   
   

 
   

   
    por lo que así      

 

    
  

    
    

     
     

   
   en un    

     
   

     
   

   
 

  
 
 

     
 

   
   como de  

 
 

   
 

   
   

   
 

     
   al  

 
 

, de  
 

   
 

   
   a la 

cual  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



p 

• 

• 

: 1 •. ,. ' ,'1!'' 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NlJMERO: SDHPDSC/Ol/0759/2017. rO 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. ~~ 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

   
  

 
 es  

 
   

  la cual  
 
 
 
 

     
 

     
   

 
 

      
   
    de  

       
   

   
    

   
      

     
     
     

 forma que lo 
   

   
 

     
 

   
 

    
   

  s y las  
   

 
   

 
   

 
     

 
   

 
  o, por lo que  

   
 
 

, pero  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA C:OMllNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDl-IPDSC/Ol/00112015. 
OFICIO NLJMERO: SDHPDSC/01/0759/2017. \" \ 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. . (.¡' 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

 
 

   
 

     
 

 a los    
 
 

 
   

 
   

 que es  
   

   
   

       
     

    
 

  
    

l el cual  
   

   
    

  
  

  
 
 

     
 

 esto lo  
 

     
           

   
   

 procede a  
   

 
 

, SEGUNDA.- Que diga el compareciente  
  

   
 

 
   CUARTA.- Que diga el compareciente  

   
 

  QUINTA.- Que diga el 
compareciente  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

'('¡!!''' < l'JJ: \' 

'· 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NlJMERO: SDHPDSC/01/0759/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. ,1Y 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

 
 

A efecto de que se realice oportuna y eficientemente lo solicitado adjunto CD 
que contiene su puesta a disposición en PDF, la declaración referida en formato 
PDF, los desplegados correspondientes, así como el  

 
 

 

Lo que se hace de su conocimiento para todos los efectos conducentes. 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del 
presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a 
nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma Nº 211-213, Piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050 . 

. 
Sin 6.tro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 

atenta y distingui~~t;-r:onsideració~· , 

-~ 
· ·~fg=RAGIO E ECTIVO, !'10 REELECCIÓN". , 
~ EL C. AGE~toEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION. 

ADSCRITO A LA OFJ~}NA DE IN~ESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOSJF'REVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

, ~; C· . '·, . . : . , 

MAHM 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Berna!.- Titular de Ja Oficina de investigación de Ja Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
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GENERAL BRIGADIER 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS l llJMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A Lt\ COMIJNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDI IPDS( '/OI/00l/2015. 
OFICIO NllMERO: SDHPDSC/OI/0760/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

. 
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 

~~L~N;~ENN~1~, :~ l1\l?r1f1· ~l-I'DÜ r 'te~.-.:-~ 
,, }, : j JI~.11 ,J'tJ ll " "-- ~ \.) 
~\'.':"'~'~'·:¡;;:,,_:e __ ~::.:r~."'~: .~ . .;.]· ATNl 1 2 11 11r< '/'¡\¡'"'¡ . DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 

L ... -~~~:a.---- SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

"C(lCLk!A C'! ¡;;11ZST!G:..;C\Ó!il or lA 

En cumplimient~ ... ~~-~f~t~;~~ presente indagatoria y con fundamento 
en los artículoS''1'5';··l~lf'.:y"l'b2 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 206 del -~~d!~º Federal det¡Frocedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado :P-t1-.·in,~9~ · b) y f), 22, ,,racción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría:·:~e~f~,~~Ja Repúblíqa; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me 
permito solici~r.~fY$$l@d,..de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENTE Y".:~;~~-tlCIAL, ~r,sonal a su digno cargo para que lleve a cabo lo 
siguiente: ---.,>.,.;: .. ~~· . 

' ~E.\TRAI. OE L\ REPL:suc.v 
Posicionamie~~~d~er9~~·rwA. ~lisis comparativo de contactos, antenas y detalle de 

Geográfico de los números éste deberá corresponder al periodo comprendido al 26 y 27 
de septiembre de 2014 . 

Lo anterior, en virtud de que como se desprende de la investigación que obra en 

investigación, siendo éste y sus contactos los objetivos de la presente petición. 

La finalidad del análisis es la  
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SUBPROClJRADlJRÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NlJMERO: SDHPDSC/Ol/0760/2017. · 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. \ i ~ 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

A efecto de que se realice oportuna y eficientemente lo solicitado adjunto CD que 
contiene los desplegados por número telefónico y por IMEI correspondientes. 

Cabe indicar  
 

 

" ...  
 
 

   
 
 
 
 
 
 

 y  
  

  

    
  

 
 

     
 
 

   
   de  

         
      
   

    
     

 
, del  

 
 

  
 

, siendo que  
  

 
 
 
 
 
 
 

 pero  
 
 

   
  de 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HIJMJ\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS!\ Lt\ COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0760/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

 por lo que  
 
 

   
 

   
  

   
 
 

 que se  
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 de  

 
 
 
 

a de la  
 
 
 

   
  

, por lo que  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1 i'•\ •'\!lí, 1,! ,'l!'",j AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00l/2015. 
OFICIO NlJMERO: SDHPDSC/01/0760/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

\ !,•l"'·j: 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

 
 
 
 
 

, y  
   

 
 
 
 

   , pero    
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 de la  
 
 

     
     

 que  
 
 

     
  

     
 
 

       
 de la 

 
   

 
 

   
 

.1' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A YERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDI IPDSC/Ol/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0760/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

 
 
 
 

           
 
 
 
 

  donde 
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 que  

 
 
 
 

 de 
 

    
 

    
 

 conocimiento  
 
 
 
 
 
 
 

, también  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMIJNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDllPDSC/Ol/001/2015. 
OFICIO NLJMERO: SDHPDSC/01/0760/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

de  
 
 
 

     
 

 de los  
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, ya que  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMlJNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 
OFICIO NLJMERO: SDHPDSC/OI/0760/2017. ('"') 4 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. ~ (.,.-\ 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

 
   

 
 

   CHOKY o CHUKY,  
 
 
 
 
 
 
 

 a, y de esa parte  
   

 
 
 

  
l     
   

    
 
 

   
  

 
     

    
   

  
 

siendo todo lo que deseo manifestar 
en este momento; Acto continuo, esta Representación Social de la Federación 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 180, 206 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, procede a colocar a la vista del declarante 
diversas impresiones fotografías, enumeradas consecutivamente en su parte 
superior derecha del 01 uno al 17 diecisiete, los cuales al tenerlos a la vista, sin 
haber en el entorno nada que lo distraiga y habiendo luz artificial que le permita 
ver con nitidez y claridad la imágenes, el compareciente manifiesta en cuanto a 
la impresión fotográfica marcadas con el número 01 uno, lo siguiente:   
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0760/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

 
       

     
     

   
 

Lo que se hace de su conocimiento para todos los efectos conducentes. 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del 
presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a 
nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma Nº 211-213, Piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en espera dp su atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración. ·: 

\l'1-\D0S Ar~.. ·J 
s,,~ . ;;:;::~·;-~. -1~ 
y ti*-lr;.¡ l~·p, 

"·-~i~~· .~~"'tl ,l!tl~. lllh 10 EFE . VO, ~O REELECCIÓN". , 
EL C. A~-1{ ~ MINISTERlO PUBLICO DE LA FEDERACION. 

ADSCRITO A LÁ'·:Qfl61.&~pE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, P.~·VÉNCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 

....,,,,.,.,,., .. 

·;1·,, ,· 

MAHM 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL ~

3
.\ 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. .J.-
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

COMPARECENCIA DE HABILITACIÓN 
DEL MAESTRO  

--- En la Ciudad de México, siendo las (10:50) diez horas con cincuenta minutos del día once de a

2017 dos mil diecisiete, la suscrito licenciado , Age

Ministerio Público de la Federación, asignada a la Oficina de Investigación de la Subprocurad

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gener

República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Pen

forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia leg

-----------------------------------------------------C O M P A ~·E C E -----------------------------------------------

--- Comparece el ciudadano Maestro , quien se identifica 

mome~to con Cédula Pro~e~~~~~~~~ro 4,9ºrl1, expedida a su favor por ,la Dirección Gen

Profes10nes de la Secretaria de .f'..,~10n Publica, 
1
en la que obra una fotograf1a a color que con

fielmente con los rasgos fisonómiéos'.~bel comparecjente, documental de la cual se DA FE de tener 

vista y se le devuelve al interesado por .~sí haberlo solicitado de la cual previa copia certificada
. ,, .. -,.,,. :t? . 

ordena sea glosada al exped1ente.------~-.T\.,f __ ñéUt\C;\1:--------------------------------------------------------------
. ' "r.. :. f \ ,I \: 

:·:·:-~:::~;~:.-:~-:~:;~~:;~~~J¡t~=4; :: ~~~;~~-;:::~~;-~~-~-;~:::;:;~-~;::-~::~;::~  
•. ¡ t .. 

relación con el 24 7 fracció~~~tl¡\..¡ij~~l\enal Federal, se hace del conocimiento del comparecient

previsto en los dispositivos citad9s, particularmente de las penas que establece la ley para quie
if 

declaran con falsedad ante Autotidad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una 
~· 

teniendo conocimiento de las c\fsposiciones antes citadas, se procede a preguntar al comparecie
" 

¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO.

En seguida esta Representad~ Social de la Federación le informa que en términos de lo dispuesto 

los numerales 220, 221, 224¡ 223, 225 y 227 del Código Federal de Procedimiento Penales, ha s

designado como perito en la materia de CRIMINOLOGÍA E HISTORIA para que emita un análisis

contexto a través de la Criminología Histórica de los hechos motivo de la investigación, por lo cual p

tal efecto, el peri to:---------"----------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------- M A N I F E S T Ó ---------------------------------------------------------



SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 13?..,,,. 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD • .). 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

- - - Llamarse como ha quedado escrito  

 

  

   
 

 

 : expe
 

    

 

 

  
  

   
   

  

Una 

a y 

. -------------------------------------------------

- - - Acto seguido y en relación a la citación para su comparecencia se pone del conocimiento 

experto presente que su habilitación es con motivo de desahogarse la solicitud realizada por la a tra

de Ja pregunta número tres del cuestionario efectuado por el Mecanismo Internacional de Seguimie

de Ja Comisión Internacional de Derechos Humano, entregado a esta área mediante oficio 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL );~ 1l 
DELITO Y SERVICIOS ALA COMUNIDAD. , Y 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

SJAI/CAIA/DGCI/041/2017, del seis de enero de dos mil diecisiete, suscrito por el maestro Nahum 

Rodrigo Flores Meza, Director General de Cooperación Internacional de la Coordinación de Asuntos 

Internacionales y Agregaduría de la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, el cual en 

su parte que nos ocupa señala: 3.-  
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 y considerado plenamente  
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.-----------------::-----------------------------------------------------------

- - - Requerimiento que se vio abordado por el Grupo Interdisciplinario de Expertos Independiente

GIEI en el Segundo Informe que en la parte relac-da señala en su página 588, precisa: " ... La ause

de un análisis de contexto~-S~"f4_~Lq experienéía ~el GIEI en México se limita al caso Ayotzinapa

modalidades que se han corl~~/d~::~~~~vesti~1ación, tanto en casos de violaciones de derechos huma

como en casos de delincuencia orya'nfzáda, nb suelen tener en cuenta los análisis de contexto. Un ejem
-: · .. .. .,:11 ·:: 

de su ausencia lo brinda el expediente)fel c~so Ayotzinapa, que se fundamenta en declaraciones donde los 

presuntos perpetradores se n<tceiitmputqfiones reciprocas de su pertenencia a Guerreros Unidos y a
·- ~., .... u pi.r!:nuc \ 

delincuencia organizada, pero no e3fisre ·m~ticwn alguna incluso a palabras como amapola, heroí
.. ,11e.-~~l10:s Humanos,  droga, laboratorios, insumos,"tfl.. q¡1qo, .etc. NQ.e.s..WLtilLcreto para México que el primer estado productor 

.~J '! ~Cí\'ICIQS a la \.OffiUlllUl'9 

heroína es Guerrero. Cono~fff té\rtWsl\fá'ctotf diversos elementos que articulan el tráfico de estupefacien

alrededor de la ciudad de Iguala, oftecería herramientas que permitirían comprender por qué un gru

de delincuencia organizada está vinculado con una desaparición forzada. Otro ejemplo es analizar

modus operandi de los casos de desaparición forzada y en particular en la zona de Iguala, Guerrero. 

estudio puntual de la variedad de' casos de desaparición forzada, permitiría identificar patrones comun

o líneas de conducta para comprender ciertas dinámicas en la perpetración del delito. Un ejemplo más

la realización de análisis financieros de los presuntos perpetradores, para determinar los orígen

cooptación y destinos de sus patrimonios. Además, la integración de otras averiguaciones previas a

investigación de la desaparición de los 43 estudiantes solicitada por el GIEI, hubiese estimulado 

análisis más de contexto de las diferentes líneas de investigaciones. Un ejemplo positivo del expediente

que incluye varios tomos de la investigación realizada en la PG] sobre el caso de Arturo Hernánd

Cardona, en donde ya se mencionaba participación de algunas personas del sector público que podían 

estar involucradas con el crimen organizado. Como antecedente, la denuncia contra el Sr. ]osé Luis 
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Abarca. Sin embargo, y a pesar de que ese hecho sea muy positivo, dichas averiguaciones muestran aún 

más que los antecedentes no tuvieron ningún papel en la prevención de la violencia criminal ni la 

investigación de las violaciones de derechos humanos en Iguala. Dicha investigación muestra más la 

parálisis de SE/DO frente a dicha situación, dado que existían informaciones previas muy relevantes

acusaban al presidente municipal de participar en esos hechos; era importante que dicha inform

fuera tenida en cuenta en la evaluación de la situación de /gua/ay del caso El intercambio de informa

al interior de la PGR es muy escaso, por lo que las investigaciones se desarrollan de manera muy ai

unas de otras, e incluso dentro de una misma averiguación preliminar un ministerio público no cono

que está haciendo su colega. Introducir la metodotogía de contexto puede empezar a cambiar 

prácticas. El contexto es fundamental para entender un crimen en el entorno de sus víctimas y 

realidad en que se produ~f:i/! modo que la í,;'1goción penal de los delitos y las violaciones de dere

humanos ofrezca una ve.ompleta .. ' Es.ª perspectiva ha llevado incluso a crear unidade

contexto, que se han pue~to, ~~~~rcha en pmses como Colombia o Guatemala, donde se trata 

investigar hechos que pueden ¡edi1" conexión con redes criminales, grupos armados o contextos 
. • ¡;,. .· 

violencia en una parte del país.~ contexto sirve para establecer el modus operandi del perpetrador, 

funcionamiento externo o ;~;;;no,Jo_~_4wmíJm.lf,;',,gionales, los aspectos loglsticos esenciales, las redes  
comunicación, entre otras. El GI~,l.qtea~b1~rimeras reuniones con la PGRy en las comunicacion

públicas que las·investigac,i~e!lí~is,'1fl~.}¡¡~~m'9'a fragmentadas, sobre todo las de violaciones de derech. . . n 
humanos, y no existe un.@~~~W~~\~~~%sionales con formación interdisciplinaria que pueda realizar 

estudio más comprehensivo a partir de patrones y elementos comunes de casos de dichas violaciones. Es

vacío debe ser copado con un análisis estructural que sin duda alguna redundaría en una mej

comprensión de las dinámicas de las violaciones de derechos humanos y la criminalidc;ld, y permitiría u

respuesta más integral y adecuada a la impunidad de estos casos. De igual forma a la llegada del Gru

no existía en el expediente un análisis financiero de los distintos integrantes de Guerreros Unidos, ni d

cruce financiero entre ellos, ni de la posible cooptación de autoridades, o del uso de inteligencia pa

conocer la estructura ni áreas de influencia del grupo, todos elementos fundamentales al analizar 

contexto de la grupo criminal al cual se le atribuía la desaparición. Si las investigaciones se adelantan d

manera aislada y no se buscan denominadores comunes que expliquen lógicas y estructuras delictivas, la 

lucha contra la impunidad seguirá siendo encarada de manera fragmentaria e incompleta. La 

articulación de diferentes investigaciones puede permitir el diseño de una -estrategia con resultados más 

efectivos. El análisis de contexto es una herramienta que merece ser tenida en cuenta ... "------------------------
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------------------------------------------------------ D E C LA R A -----------------------------------------------------------

- - - Que el motivo de mi comparecencia es en atención al oficio SDHPDSC/01/0732/2017 de fecha 6 

seis de abril,  

  

  

, en este acto acepto y protesto  

 

 

 

  

       
. "~--i~'jrf~J~~+-1-,-------~---------------------------------------

-------------------------- ~ .. '):'i~~-i}~j--i~:·'.:P .' 
----Con.lo-que se da por cond·u~}~~ente diligencia previa lectura que se Je

al calce y .al margen para de b

-----------·------------------------·; ----------------------

. ·~:D
üiic

STIGOS DE AS

6 



• 

• 

·_:.]·: CERTIFICACION .. ¡.'IDOS A{; . .. • 

- - · En la Ciu1.s. · o, Distrito Fo deral á los once días del mes de abril de 2017 dos mil 
diecisiete, el s~~~do , Agente del Ministerio Público de 

la Federación, ~1~~)bf>ficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Déltt'i>'VS°'~$icios a la Comunidad, de la Procuraduría Genera

, :·Y 
actúa en términoJ_,g~Jas;tkulo 16 dieciséis del Código Federal de Procedimi

legal con dos t:sti·~~~ 1dt;l:'~st5Rlf:~e\\ltt!!~ al final firman y dan fe, para d
CERTIFICA: Que lar.pre~~nteH co~~Ss fotostática, constante de 1 UNA f

exactamente en .t~cl~~l}f~~t:Pí u~~d~JnUrtes con el original, siendo co_~ia f
que se tuvo a la;:ws¡aaM~ ~gt~~ac1ones que_ C!f.UJl~#?,_ta Representac1on 

misma que cot~~(leq!WtfP\g~n su conteniqp;'l_<t~~r:.,con fundamento
artículos 16 y 208 del Código Federal de Próf~J~Jii1~.s P.\nales, la que se c

le ga1~sco:d_u~e:•e_,~:::::::::::~::~_:::::::::}~~;}~11~:f :::::::::::::::::



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 10:58 diez horas con cincuenta y ocho 

minutos del día 11 once de abril de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 

que se actúa y con relación a los desplegados telefónicos que obran en actuaciones, y 

• de los cuales se aprecia que la información en los mismos debe ser analizada por un 

órgano técnico ~mo~zado, despr,iéndose los siguientes números telefónicos, 

   

    

 

   

    

     
  

   

   

 

  

 hechos que se investigan; de igual manera  
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,  

, al acontecer los hechos 

que se investigan,  

 

correspondientes desplegados de antecedentes telefónicos, por lo que: - - - - - - - - - - -

----------------------CONSIDERANDO----------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 

pµestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y 

toda vez que la conducencia es «la idoneidad legal que tiene la prueba para demostrar 

determinado ~e0~hm·). y la perti~·· cia «es la adecuación entre los hechos que se 

pretenden lle\l~~ceso y los· echos que son tema de la prueba en éste»; por lo 
. . ... , "? 

que se hace consta~:~e se procede a valorar los elementos que se precisan, sin que 

las diligencias pro~tas sean limitativas, aplicando un criterio lógico, analítico y 

teleológico de legé!Ji.d~d. exhaustividad, profesionalismo y debida aplicación normativa, 
~ ·,~~ 

a efecto de ord~_n,qr11~t,X~ttífJ~l{W su realización, y en su caso adecuándolas a las 

técnicas de investjg€l~ilí~U!IPn~.ble.s por esta Representación Social de la Federación, 

y en este orden ,cfs~~1lt~ando que para la comprobación del cuerpo del delito 

y de la probatjj~e~~~~f§~~~bilidad esta Representación Social de la Federación goza de 

la acción más amplia para emplear los medios de investigación que estime conducentes 

según su criterio, aunque no sean de los que menciona la ley, siempre que estos medios 

no sean contrarios a derecho, por lo que después de hacer un análisis de los elementos 

antes descritos y considerando que el Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia, es un órgano especializado 

desconcentrado de la Procuraduría General de la República, el cual cuenta con la 

infraestructura necesaria para el procesamiento y análisis de los desplegados de los 

números telefónicos afectos a la indagatoria en que se actúa, se considera procedente 

y conducente solicitar su intervención a efecto de que coadyuve con esta 

Representación Social de la Federación para la Elaboración de Red de Vínculos, 

Posicionamiento Geográfico, análisis de información del detalle de llamadas y consulta 

en su base de datos así como de lo que esta Representación Social de la Federación 

estime conveniente específicamente en cada caso en particular. Aplicando los periodos 

solicitados de los desplegados que sean remitidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 

fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
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Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Gírense oficios de estilo al Centro Nacional de Planeación, Análisis 

e Información para el Combate a la Delincuencia a efecto de que proceda a la 

elaboración del Análisis correspondiente de los números telefónicos antes indicados, 

atendiendo en cada caso la petición formulada por la Representación Social de la 

Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.:. P.ractíq~i· .se las demás diligencias que resulten de las anteriores . 
. ,~\DOS !.fet; , ·, 

- - - - - - - ·: ... ~~~>\-.!c. - - - .:. - - - ~ ' - - c u· M p L A s E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ·,. ~~: ~-.¡~~~~,-~ 

- -.- ·Así 10:!."~~~!Mió y firmá el suscrito Maestro  

 Ag~n!~' del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

lnvestigación~e" la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a.-ia-Oo~~&iifi;Rd-~~ Procuraduría General de la República, quien procede 
. . r hrl~ ~urnaoOS, ~ I~ 

en términos üéfe~r:rn:~~tPca~~ódigo Federal 
.. ,1 ~ernc1os a . 

ue al final f

 A M O S 

OS DE AS

RAZÓ .- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se 

elaboraron los oficios con número SDHPDSC/0110761/2017, SDHPDSC/0110762/2017, 

SDHPDSC/0110763/2017 y SDHPDSC/0110764/  

sienta para todos los 

- - - - - - - - - C O N S 

-------DAMOS 

TESTIGOS DE ASI
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SURPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 

l-;¡•,¡,¡, ', Of~ICI? Nll'."1ERO: ~~l-IPDS~'./Ol/0761/2017. j )){ 
ASUN ro: bL QUI·, SI~ INDICA. ?-° ~ 

USE 
México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

GENERAL BRIGADIER 

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 

g~t~~~E:r~ ~;~.m~oTE A LA 
[ 

1 ~ 2n"7 ] AT·. -~ ~ó~' 1· DIRECTOR GENER N 
-=~·:·~·-·~--- . SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 
S~H~DBC · 

"OFICINA DE IWESTiGAC!Ó:J r:;: LA 
SUBPROCJfü\DU:1ÍA DH Erd:Cl·lC3: iU:J,tr: JS, · • 

En cumplimientl!lRM~~cFffiH~'(f8°~ff&Uttif~a pres~nte indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mex. icano.~~ ... ·. 1J···osí. acción 1, 2º .fr!ión 11, 15, J03, 113, 114, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 206 ~i;; ,.;~,,~~ederal de P~ c~~imien~Qs. Penales; así como 1, ~· ~ fracción 
1, apartado A, ... 1í]~1~~.&;;~,~ l; f), 22, frcc1on 11, .Jnctso b) de la Ley Organica de la 
Procuraduría Geii~ríit .d~jifl~ República; 1, 2, 7 ,.del Reglamento de la citada Ley, me 
permito solicitar a Usted;"·~ la manera más atenta tenga a bien designar con carácter 

• ~·. i·--
U RG ENTE y CQfiF,JpgNCIAL, personal a su1 digno cargo para que lleve a cabo lo 
siguiente: 

~-:'. ·:--~' ·' nE L\ REPÚBLIC.V 
. .:i d~, Csr,,;~hos Humanos, 

Lo anterior, en virtud de que como se desprende de la investigación  
 
 

, siendo éste y sus contactos los 
objetivos de la presente petición. 

La finalidad del análisis es la determinación  
 
 

 

A efecto de que se realice oportuna y eficientemente lo solicitado adjunto CD 
que contiene los desplegados correspondientes. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

f\'.~ 
e I e_ \'J 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 1-llJMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A Li\ COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NlJMERO: SDl-IPDSC/Ol/0761/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

Lo que se hace de su conocimiento para todos los efectos conducentes. 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del 
presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a 
nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma Nº 211-213, Piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración . 

M
... ,.·, 

MAHM 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Berna!.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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GENERAL BRIGADIER 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HlJMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDllPDSC/OllOO l /2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0762/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

¡ 1 .~BR ;1fH7 
, 

ANÁLISIS E INFO, IÓN PARA EL COMBATE A LA 

DEL1NcuENc1A ''.~,;~ 1fD /r'1/[r['i'0 [""''"'\\ " 
p R E s E N T E. 'br:%~:§1i? .li ._, 'l 1 \1J,

1 
I/ if)n} ji \¡V'r <==t' ~ 

[·',--,-~~.2 A~~~. ?.tu~··~~ ,L// ~~:  ~( ~b 
~·é:J-:.J SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

" .. SSH:.Josc;-
Cr!CINA CE INV2S11G, ,.~ .. 

SllClPROGJl"¡;i ·:t~ ,.,, "C",N e~ LA 

En cumplimienf8E~~~l'f@.mij;~~.~~~~~~e )a presente indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, tfe la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado A, incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría G. ~.n· eral de '1a R,. · blica; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me 
permito so~~,sted, de la·., nera más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENTE y ~~ENCIAL, rsonal a su digno cargo para que lleve a cabo lo 

. • \.:·tt~\~•\I,\ o t 

s1gu1ente: 't)·~¡.,~~¡) ';: .·
1 ..... ~11 ~r9 

. ·:~~i" (¡;;. ' 
~ ~ ... /~~- ,, 

 
 
 
 

. 

 
 
 
 

  

A efecto de que se realice oportuna y eficientemente lo solicitado adjunto CD 
que contiene los desplegados correspondientes. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NlJMERO: SDHPDSC/01/0762/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. _J.. l( 4 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

Lo que se hace de su conocimiento para todos los efectos conducentes. 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del 
presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a 
nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma Nº 211-213, Piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración . 

~· 

MAHM 

Subpri.:·; w adurid Jt 
tHH~~·~ .-. -¡,)[ ~:,;;Ht~) » 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Berna!.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento - Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.6 l 
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GENERAL BRIGADI 

ANÁLISIS E INFORIOI 
DELINCUENCIA 
PRESENTE. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC'/OI/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0763/2017. A } 15 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. > '1 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

,J/1 LIJ ! 
L(/ . -y· . ......._~~ · - -e,,_:: ATN' L""''·ir: ·r=-:"c----·-
A':11 .,,h7, 

"OFICINAÓ~t;;.1;_~~ ~,e,,,,,.,.. DIRECTOR GENERAL  
SLIBP[lOCJR.e,ou;:¡í;¡ !J::1!,i;·~~l~~~.\?,!.J\ SOBRE ACTIVIDADES D

PREVENCION DEL DELITO y si::tv:c"10' ·s·,,.,;; mJ,'AANOS, 
~ ' • A LA COMUWOAD" 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado A, incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me 
permito solicifar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter 

~R~EN~E Y: ~N~Q~ .. -···.---. ~.AL, persona·!·.ª su digno cargo para que lleve a cabo lo 
siguiente. {~J~#;f;;X:,~;":.:,.~ l 

     
    

 
   

  n 
   

   
   

 
 

Así como la  
 
 

      
        

 
 
 
 

 comprendido al 26 y 27 de septiembre de 2014. 

 
 
 

 

Adicionalmente,  
 
 
 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0763/2017. .A L ~ 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. -J.' l 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

 
 
 
 
 

 así como  
 

            
 

Lo que se hace de su conocimiento para todos los efectos conducentes. 

A efecto de que se realice oportuna y eficientemente  
 
 
 

 

Por lo'~ qJ1s,,:~e::_ t:J.~ .~'.agradecer e la comunicación que remita con motivo del 
presente, sea"~"e,nviad.á.; t';o.h las debi. s medidas de seguridad y confidencialidad, a 
nuestras oficinas;<ubicadás en Avenida Paseo de la Reforma Nº 211-213, Piso 15, 
Colonia Cuauti'témoc,,.Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050 . .. _ ...... -, ~ .. '~ 

Sin. º.tróE~~k;üla·~,; .~~·h~~ de su atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta y d1st1nglJlti3'oon:¡1~§tfiifdr,ñ:r 

''l V S(l .. . ' 1 
.. ' víl'/CIOS a la Com rn~ 

1 de lnve$f~'ff~AGroci=ECTIVO, !"º REELECCIÓN". • 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION. 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PR  COMUNIDAD. 

MAHM '~ 
C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera B nal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y rvicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Atenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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, i'!"I•",'' , 

USE 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDllPDSC/01/001/2015. 
OFICIO N(J'.'1ERO: SDHPDS~/OJ/0764/2017. L ~ 
ASUNTO: LL QUI·. SE INL)I( A. ,~" 1 ....,,. 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento en 
los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 168, 180, 
206 del Código Federal de ~rocedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 1, apartado A, 
incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me permito solicitar a Usted, de la 

manera más ate%~stz_ -~ga.· a bien d~; .·gnar con carácter URGENTE y CONFIDENCIAL, 
personal a su dign9::~,~ara que lle • a cabo lo siguiente: 

••. $~ 9, 

1.      
     

  
  

  

2  a             .            
   

   
 

. 

3.  
 

   
 

. 

4.  
  

   
 

  . 

5.  
  

   

.. 
• Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/00l/2015. 
OFICIO NlJMERO: SDHPDSC/Ol/0764/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

 
. 

6.  
 
 
 

. 

7.  
 
 
 

 

8. Elaboración  
 

  
   

  

9. Elabora~   
  

   
    

   . 
. ;,a d·~ Deie(hos Humanos, ( 

1 O. Elaboracl~m,   
 
 
 

 

11. Elaboración de  
 
 
 

. 

12. Elaboración de  
 
 

. 

13. Elaboración de  
 
 
 

 

14. Elaboración de  
 
 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHl'DSC/01/001/2015. 
OFICIO N(JMERO: SDHPDSC/Ol/0764/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 11 de abril de 2017. 

 
. 

Todo lo anterior con relación a la averiguación previa al rubro citada, anexo al 
presente un CD con los archivos electrónicos que contienen los detalles de llamadas donde 
se encuentra incluido el período señalado, respecto a los números telefónicos de referencia. 

Es conveniente precisar que en caso de que alguno o algunos de los usuarios 
correspondientes, no tuvieren relacionado algún número celular, pero sí se encuentre 
vinculado con su número fijo de la empresa Teléfonos de México S.A.B. de C.V., se solicita 
atentamente realizar análisis de sus llamadas a efecto de identificar el número celular del 
Policía Ministerial de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero de que se trate. 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente, 
sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas 
ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma Nº 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050 . 

. . ~in otro.~~.'.'· ~en espera ~~ ... • u atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
d1stingu1da cons1de,r::aQI'~ ; 

.. ·· "-':_;~, (/) 

••• ~ · i"1 ~r~ 1' . •', .. ,:. 
;J: ./J,fi ' 

, ... ,~~.::;RAGIO EFE!TtVO, NO REELECCIÓN". 

ADSCRITO A LA OFttfN~fó~ fTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
EL C. AGEtffJ .D~L,MJgHRIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

DERECHOS HUMANOS;; UNIDAD. 
·, iicios a

.; 111vestigació

MAHM 

C.c.p.- Dr. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



• 

• 

(I' 

Subprocumdurki dE~ 0(-:H:.-c, · 
Prevención del Demo 

RECEPCION DE PROPUESTA DE PERITO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con quince minutos del once de abril de dos mil 
diecisiete, el suscrito Maestro  Agente del Ministerio Público de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman 
y dan fe. - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------HACE CONSTAR--------------------------
- - - TENGASE por recibido el turno de trabajo con número Id 5673 por el que se recibe constante de 
una foja útil el oficio con número de folio 12825, de fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, a 
través del cual t~~t.Jílr .General de L~atorios Criminalísticos de la Coordinación General de 
Servicios Peri~·. -. , 
Fo.tografía Fore ... ~ t·'.- ,.~

 . ' .. ' 1~ de. la cual s da fe de tener a la vista, lo anterior, lo anterior se hace 
constar en térmi~:·.'<~~ :í$'fiirtículos 15, ~6, 17, 18, 19, 20, 21 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos eki~l~~~-ue se hace com,tar para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~;rdt~~~~~~~0 .. ~ª-~1, ft'R_~~l-~~~~~e- ~~1-~i~~s~~r~~ ~~~~~º- ~~ ~~ ~~~~~a_c~ó_n_ ~~~ ~~~ú-a~ 
· , GL' c.rcc11os umanos ~--i 

- - - VISTA, la cog~~~~·~é\Ufa ~ntec~' con fundamento en los artículos 20, Apartado C de la 
Constitución Políti~éf,de ds"E'sfu~Wl{!J•s Mexicanos; 2, fracción 11, 18, y 208 del Código Federal 
de Procedimienfoqf ~~n ~~~1~réguense a las actuaciones la citada documental para que surta sus 
efectos legales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ASÍ, lo resolvió el Maestro , Agente del Ministerio Público dffla Federación, que 
actúa en forma legal con testigos de asistencia que
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F 

GOS DE



OFICIOS 

·.- ~ .: . ·, . 

• 

• 

martes, 11 de abril de 2017 

RECIBIDOS ()¡ .. ·¡c:INA L)[ i NVLs··1·1cAC~í()N 
5673 

12825 

16/02/2017 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

Q.F.B.  

; ¡. i ¡ 

11/04/2017 ~\ 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

... 
'\ ! 

AGEN(IA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación Cl!ni;:ral de '.iet"\'icias P~rici:de:o. 
py-~o:d6.n (,cn~rat d°ll' lalxlr&tano& (irfmif,>lliEStiLIY!í. 

~ .. , .... .1,.1i.::1:iddi<f'1JtllQ:f'l\l;;:it{l(l':\"Vit: • 

. fOLIO: i~825 

AVERIGUACIÓN PREVIA' 
A.'P/PG.A./SDHPOSC/Ol/001/2015 . 

ASUNTO• PRQPl}E$TA.!!.~ PERITO. 

Página 1de1 

· i 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Especialidad de Fotografía Forense. 

FOLIO: 12825 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2017. 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Maestro 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC 
P r e s e n t e. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 

inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 

1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones l. 111, IX, X. XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11 

y V del Reglamento pu~a~~.~-~,..~, .~l. Diario Ofic~1 • de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en 

atención a su oficio número '.sOHP.o"SC/01/0296 2017 de fecha 19 de enero del año en curso, y 
; .·.' . ) 

recibido en esta Coordinación·G~°héfal el día de I~ fecha, a través del cual solicita se designen dos 
•·• 'J ' 

Peritos en Materia de Fotografíafore~se. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 
.::> 

. •' •,· -.: ..... 

Me doy por enterado del conte~ido ~e ~~ o~ici~~~f armándole que han sido propuestas como Peritos en 

materia de FOTOGRAFÍA FO~Etíl~~~-Pl~~l\x
manos, 
itifüRdarán cumplimiento a su solicitud . 

. ;.;t investigación 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL DIRECTOR GENERAL DE LABORA TORIOS CRIMINALÍSTICOS 

Q.F

Copias: 
Peritos Oficiales.- Para su conocimiento y debido cumplimiento. 
Archivo. 
GCV /SU/JDGTE/kcm* 
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Subprocuraduría de Derechos Hurnai1us 
Prevención del Delito y Servicios a la.Comurmi.ad e-'' 

OFICINA DE INVESTIC)AC!ON\:>-"' 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
DE DILI TIVA 

••• En la Ciudad de México, siendo las 12:40 doce horas con cuarenta minutos, del once de 

abril año dos mil diecisiete, la Licenciada , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal. --------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------- H A c E c o N s T A R -----------------------------------------

---- Que esta Representación Social de la Federación en compañía de los testigos de 

asistencia nos encontramos en las instalaciones del Instituto Nacional de Rehabilitación, de 

igual manera se encuentra presente el licenciado , 

Asesor Victima! por parte del CENTRO DE DERECHOS HUMANOS MIGUEL AGUSTÍN PRO 

JUÁREZ A.C. ~l~~Si~ntifica con gafj. Cédula Profesional  expedida por la 

'. Dir.ección Gen~~~~~~es, da la qu~- e da fe de la misma de acuerdo con el artículo 

: 208 del Códig~\\~~J#~l~~cedimiento~; Penales y se anexa copia certificada, de igual 
.·J!v:o'";," (,~t. ., , 

manera se encuentra p~te  

 

 ~~nado por la Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas, para inte~é~'¡C~~~/ #~ª8~5·,la presente diligencia, quien se identifica con gafete 
.• rvr( . .iuS"a a (.;omunid . 

institucional, e~$igadl8~omisión f¡ecutiva de Atención a Víctimas, da la que se da fe 

de la misma de acuerdo con el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales y 

se anexa copia certificada; de igual manera se encuentra presente la doctora  

, adscrita a la Coordinación de Servicios Periciales, quien se 

encuentra designada para intervenir en la presente diligencia como perita en la materia de MEDICINA 

LEGAL, quien se identifica con gafete institucional número  expedido por la 

Procuraduría General de la República, misma de la cual se da fe de tener a la vista de 

acuerdo con el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales, anexándose en 

copia certificada para que obre como corresponde.--------------------------------------------------------

--- A continuación en términos de lo que establece el artículo 12 fracción IV de la Ley General 

de Víctimas, y 141 fracción 1 del Código Federal de Procedimientos Penales, en uso de la voz 

 

 

 

designado con anterioridad para que representen a su hermano en la presente averiguación, 

·mediante escrito que se envió el dieciocho de noviembre del año pasado, manifestando que 

no tiene inconveniente en que también se encuentre presente el abogado designado por la 

Comisión Nacional de Atención a Víctimas.--------------------------------------------------------------------
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Subprocuraduría de Derechos Humanos""'.\ S ~ 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad l 

OFICINA DE 11\IVE.STIG.t\CION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

·-- Acto seguido y de conformidad a lo establecido en el numeral 15 de la Ley General de 

Víctimas, a continuación se procede a explicarte a  en su 

calidad de víctima indirecta, el alcance y trascendencia del dictamen pericial médico legal que se 

 

 

 

 

 

 

 

. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

·-- Por lo que a continuación, se le pregunta al familiar que una vez que le ha sido explicado 

el alcance del dictamen pericial que se requiere sea practicado a la víctima directa, si es su 

deseo que el mismo se lleve a cJa su familiar; quien en uso de la voz refirió, ES MI 
~~...01 .•. 

DESEO Q~_ij:~;:m RACTICADq· ' L DICTA.MEN PERICIAL DE MEDl~INA,  

  

 , vista la manifestación 
}" 

antes vertid~~híuación se procede a darle la intervención a la perita médica  

W de que realice lo propio para dar cumplimiento a lo 

solicitado por. ésfa;áüto~R~terial. ------------------------------------------------------------------------
. · v s~rvi~los a la Comunidli . . --- Siendo toqq 1o ue .. se hace constar, firmando al calce las personas que estuvieron 

• ue 1nvest1 ac1on 
presentes en la presente diligencia misma que se ordena agregar a las actuaciones para que 

surta sus efectos legales conducentes. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 1, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 141, 168, 180, 220, 221, 229 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2 ,7, 10, 11, 12, 15 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4, apartado 

A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 

1 3 apartado A) inciso V y 12 fracción 11 de su Reglamento ------------------, ' , ' 

-----------------------------------------------------C O N S T E -------------------
ASÍ LO HACE CONSTAR Y FIRMA LA LICENCIADA 
AGENTE DEL MINISTERI UI

~-=-~~=-~~~-~~-~--~~ ~

ESTIGOS 

LIC

.;;-
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Subprocuraduría de 
Prevención del Delito / Serw:1n'-: , ,;,¡ ·. ·. 11<!:1 ; 

OFICINA DL 11\!\/' '.: 1 ,z Ji: 
»'j!' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

---- En la Ciudad de México, a 11 once días de abril del año dos mil diecisiete 2017, la 

suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 

legal con testigo~~~,,.,::!fo~~cia que al fi~, firman y dan fe,------------------------------------------

-------------------- ~~~~"':\..~'~------------e f:, T 1 F 1 e A-----------------------------------------------~ ~1,., <·f·' ~-~::~,·:.~\_~J... 

---- Que la co ~ , ·' .:::,'~~~~~~ antecede };onstante de (1) foja útil, la cual concuerda fiel y 

exactamente ~)~{>-rigJn~~e se tuvo a~ vista, documento que se anex' previo cotejo y 

certificación con'..;i~;)lppias simples, por lo que se ordena agregar ~ •la indagatoria 

AP/PGR/SDHPQ~rGJ-9UOO~~f'tví::tM<?i1e surta sus efectos legales a que haya lugar; lo 
... _, .. , .. 

anterior con fung~'lléh.!lmS Ml l de 

Procedimientos F~.l:tttrJJtéaf'úCioS.a..l '------
-------------------~ln~~tig9_!:j9,!! _ -----

AGE:NTE: 

 DE:

LI
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Subprocuracl1 iífa de Dr>r,-,, · ,, 0 :~ : 10' 

Prevención del Delito y Servicios :;i : __ , ':¡wi;;, l 
OFICINA DE INVt::-; ;·¡ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

".re)·: fjlJ 
. ·' j· , 

---- En la ·ciuda&~éxico, a 11 on~e días de abril del año dos mil diecisiete 2017, la 

suscrita licenciad Agente del Ministerio Público de la 

Federactón, adscrita a··ia1~t!P8iYdlf uría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

S · · 1 e · "d"::is ª\a 1ºmPun d · G 1 d 1 R · b1· · t · t erv1c1os a a omuni ad~.ce a recura una enera e a epu 1ca, quien ac ua en arma . ae 11westtga1.1on 
legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.------------------------------------------

, 
---------------------------------------.::.---------C E R T 1 F' 1 C A --------, 
----Que la copia fotostática que antecede constante de (1) foj

exactamente con el original que se tuvo a la vista, d. ocumento

certificación con las copias simples, por lo que se orde

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, para que surta su~- efectos

anterio~ ~on fundamento en lo dispuesto por el artículo  _ 

P roced 1m1e nt os Penal es. -----------------------------------------------

---------------------------------------------------- DAIVIOS F'E --------------
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLfc

LA F'EDERACIÓN 

GOS DE 

LIC
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P(~R 
Subprocuraduria de Derecí1:?:.:, H . 1anu .. 

Prevención del Delito v Servioos 
OFICINA DE IN\!L~;T 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

C:Ei\ \ 

,~~HDOS J..t~ 1 
---- En la Ciudad ~~o, a 11 onc~ días de abril del año dos mil diecisiete 2017, la 

suscrita licenciad Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrita ·~f;$ubprocuradu;ía de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la ComUfüdad, de la ~roc~ura~uría General de la República, quien actúa en forma 

'.~~:~~~:_1~~'.~~~-~:j:~¿~t~:~-- r~ f~~;nl ~ d=~-~~-=::::::::::::::::::::::::::::::::=:::::: 
· ;Nvicios a la Comun· ! 

----Que la cop~~Jfl~~~~fl~'átfó~ue antece1e constante de (1) foja útil, la cual concuer~afiel y 

exactamente con el original que se tuvd a la vista, docume

certificación con las copias s!mples, por lo que se or

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, para que surt. a sus efe

anterior con fundamel'lto en lo dispuesto por el artícu

P d .. t p 1 roce 1m1en os ena es. -------------------------------------------

---------------------------------------------------- DAMOS FE --------

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBU
LA FEDERACIÓN 

IGOS DE ASISTE

LIC.
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( ;n J [\, 
SubprocuracJ1n!a de [)pmc•:m;' •;r¡';'. 

Prevención del Delito v Servicio~. ' :'w 
OFICIN/\ DE IN\/..:;; 1: ,;JJCH' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

CERTIFICACIÓN 

'_. '-· ·~ ' ' 1'E U '.?EP(RU ~; 
---- En la Ciud ~~;i:'~~~D,1 l del año dos mil diecisiete 2017, la 

suscrita licen Agente del Ministerio Público de la 

Federa~ión, ad ría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
. 11west1gac1on 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 

• legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.------------------------------------------

--------------------------------------------------C E R T 1 f' 1 C A ---------
---- Que la copia fotostática que antecede constante de (1) foj

exactamente con el original que se tuvo a la vista, documento 

certificación con las cof~s simples, pot lo que se orden

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, para que surta sus efectos

anterior con fundamentGJ en lo disp1.fésto por el artículo 
• • 

Proced 1m1entos Pena les, ---------------------------------------------

--------------------------------------------- DAMOS FE ---_---.=  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLIC

 f'EDERACIÓN 

OS 
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Subprocuraduria de D~rE,ch •: ! 1:: : .;~nw' 

Prevención del Delito y Servicios ;¡ ! 1 ., ·' 

OFICINA DE 11\1\/t ;, ¡¡r. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL ESCRITO SIGNADO POR LA 
C. GABRIELA RAMÍREZ VALLEJO. 

-.. - En la Cíudad de México, siendo las veinte horas del día once del mes de abril del año dos 

mil diecisiete, la suscrita licenciada , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se 

procede a emitir el siguiente. ____________________________ ,; ___________________________________________________ _ 

--------,---------------------------------------A C U E R O O -------------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido la Id, 5675, donde se anexa escrito signado por la C  

 adscrita a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal, con cargo de 

policía segundo, en la Comandancia de la Policía Municipal en Iguala de la Independencia, 

Guerrero, media~~.~.º~.~ ... c·u. al solicita ª ... e!~ autoridad ministerial: "  

     

   

 
 

r 

   

   
 

 

... Así mismo,  

  

 

 

. Al respecto esta 

autoridad ministerial acuerda tener por recibido el presente oficio, así como integrar a la 

indagatoria en que se actúa.  

 

 Lo anterior para que surtan los efectos legales correspondientes.-------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos 8, 16, 21, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 fracción I; 2, fracción 11, 3, 

15, 16, segundo párrafo, 168, 180, 206, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; es de acordarse y se-------------------------------------------

\• ""'':'• ,¡.,1,,1:,.¡,.,,.,,,;;11 ·.•1i,l'isotr),ColoniaC11:111hl(~moc,Dl'lc¡~acíi'inCu:rr1hl(~1n•>•,Mí»i1n.I•' '1 ,.,, '"' 
J el. (:):·)) r).'j Jh 00 O() t'>.t .;:)7H9 \V\\ \\-".p~.~J -r:oh.ni." 



• 

• 

Subprocuraduria de DerE:r.:hn: <t i'narHl''' ) b \) 
Prevención del Delito y Sr~rvrcios ;1 :1 (( ''" 1nid;~cl 

OFICINA DE IN\/L'. i 1 ICIN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

-----------------------.----------------------- A C U E R D A --------------------------------------------------

ÚNICO. - Téngase por recibido el escrito sin número de fecha once de abril del presente año, 

signado por la C. , mismos que se deberán integrarse a la 

indagatoria en que se actúa para que surta los efectos legales correspondientes, procédase 

a dar la respuesta correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - .. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P LA S E- - -

--- Así lo acordó y firma la licenciada 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocur

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de

República, para que surta los efectos legales correspondie

----------------------------------------------0 A M O S _ F E -----------

. T'IGOS DE ASISTENC

'i 
~ 
• 

LIC.

BLICf 
. . ·.~s Humanos, 1 ~ 

:: ·;idos a la Comunidm 
· : Investigación 

'' ',, i'Í'·U !<;. ( •,JIOllÍd ('t1:111hit'l!10C, lklcgan{¡¡¡ ('11:.111h1{·1·1«• \J;-·,¡1·n 1' 

(~):)·; '<\ 1(l oo oo c>.1 ._;:;789 \1\..\\'W.fn~r.~~oh.1rL· 



OFICIOS RECIBIDOS ()FlCi.NA L)E lNVLS'1··1c~ACl()N 
5675 

• 

• 

·-- 11 ''º ;,hril de 2017 

S/N 

11/04/2017 11/04/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

. 

 
. 
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SUBPROCURADOR DE DERECHOS HUMANOS 
' ' 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS 
A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
PRESENTE. 

:, ,(;·', [" . :~ 

!i 1 { ÁBR 2íH7 .. 
\¡ \; ·'\ 11. \ ¡' 

'·---· --'-' --.Ji-'1_, - '· 
•','' .rl. t' 

, no~:C:i1:/\ ;-~-: i(rJ~: ~ ,·;:.~)~ 1:n~l ~;;, L~\ 

 por mi P,~gP;iW'd~~~~ó;~ ~jjbí~.~.~~ ,, 
f'"c __ .... - , , .... , .. -.. ,, --· - . ,.,,_,. i,í .,._~1.INlfJAIJ 

copia fotostática de mi credencial de elector (anexo 1), siendo mexicana, a 

usted comparezco y expongo lo siguiente: 

Por medio del presente escrito, solicito  

 

 

  

 avenguac1o~~ia: ·AP/P{\R/SDHPDSC/OI/001/2015, en razón 
• • ; .. ,_.,"'.) rJI - . 

que fui notificada mediaff\i escrito por mi jefe inmediato  

   del despacho de la  ..
Secretaría Seguridad Públi~. MD~~ .. por tal razón exhibo copia fotostática 

de dicho ofido SSP/0212/2~-}Tr~e~~º!~s¡a 03 de marzo del presente año, en la 

ciudad de Iguala de la Inq_~J?.~id~ncia Guerrero (Anexo 2). 

Ahora bien, cabe señalar que  

  

 

 

 

 cabe señalar  

 

 

, por ello, es que solicito  

 

 

 

 

 artículos 1, 8, 14, 16 párrafos 1 y 12, 17 de 

la Constitución Mexicana. 



• 

• 

Así mismo, señalo como domicilio para oír y recibir todo tipo de citas y 

notificaciones,  

 

 para que se me informe sobre el acuerdo que le 

recaerá a mi petición,  

 

Por lo anteriormente expuesto a Usted Subprocurador de la oficina de 

investigación, pido: 

UNICO: Acordar de conformidad mi petición . 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2017 . 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

... , . : ~ -. . . 

. .... ~ 

~-:- ' -. P.EPÚBI.10\ . 
. 3 Humanos, 

_¡os a I~ ComunidAI 
.;tJ~stigación 
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• 

• 

AREA: SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL. 

SECCIÓN: ADMINISTRACIÓN 
OFICIO: SSPl'0212/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

 INDEPEDENCIA, GUERRERO, A 03 DE MARZO DE 2017. 

C.  
POLICIA SEGUNDO. 
PRESENTE. 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/0381/2017, de fecha 27 de Febrero del 
presente año, signado por Agente del Ministerio Publico de la Federación Adscrito a 
la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Licenciado  

, derivada de la Averiguació Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . 
Para su debido · imiento sé ... 1 notifica ersonalmente el contenido del 
mandamiento en s '"" nos ue d rá com arecer el día UINCE 15 DE 
MARZO DEL PRESEN : ÑO A LAS· IEZ HORAS en el domicilio que ocupa la 
oficina de lnvestigación;·u).li da en Ave 1da Paseo de la Reforma número 211- 213, 
Piso 15, Colonia Cuaorj\~· oc, Del~ga"ción Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciudad de México con . . ob·eto ue! 'rinda s DECLARACION MINISTERIAL, 
debiendo llevar con~!g<UJna credenci"I o Cial original de identificación con fotografía. 
En términos del numeral 127 bls !tCódigo Penal Federal de Procedimientos 
Penales, si lo consideraftf.d~i odrán hacerse acompañar por abogado o 
persona de·su confianza_paf:fflQIMOtu,asi en el desarrollo de la diligencia. 

.

c.c.p. Archivo. 

t.~ 733) 33 2 92 71 fJ Prolongación de Aldama No. 133 
Col. Centro C.P.40000 
Iguala de la Independencia, Gro. 
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PGR 
P!\0( .l !!\ADIJl\ÍA GtN ERAL 

In 1 A RI p¡j¡¡¡ !CA 

ACUERDO DE 

SUBPROCURADURÍA DE DEREC!-_IOS !l .. L.IMA .. N. OS, l~ L 
PREVENCION DFL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

DILIGENCIA 

- - - En la Ciudad de México, a once de abril del dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Derivado del requerimiento contenido en el oficio número DGCJAV/210/2017, de 

fecha uno de marzo del año en curso, suscrito por el Maestro  

, Director General de Control de Juicios de Amparo de la Subprocuraduría de 

Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría General de la 

República, dirigido al titular de esta Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, relacionado con el oficio número 512 de fecha treinta y uno de enero del 

presente año, emitido  Juez Noveno de Distrito en el Estado 

de Guerrero, con sede en Iguala, Guerrero, dentro del Juicio de Amparo 17/2015, 

promovido por Cecilia Ruiz Sánchez, contra actos del Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Me'Sf,e~os, signc~ddlor la licenciada , 

Secretaria del citado ~~o Jurisdic~onal, por el que requiere al Procurador general 

de la república: · ::~ ~ .\ 
. //J -; 
¡,· -

" ...    

   

    

   

 

    

 

 

 

 ... " 

En atención al contenido del citado proveído, gírese oficio a la autoridad requirente 

informando de la diligencia llevada a cabo el día cuatro de abril de la presente 

anualidad,  

 

 

  

 Por lo que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 

Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 

2 fracción 11, 45, 168, 180, 235 del Código Federal de Procedimientos Penales; así 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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Pt 1 A Hf Pli!H IC;\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECl_IOS HUMANOS, /b ~ 
PREVENCION DFL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E: R [) A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - lJNICO: Gírese oficio de estilo correspondiente al Director General de Control de 

Juicios de Amparo, proporcionando la información referida en el presente acuerdo. - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Com

de la República quien actúa con testigos de asistencia

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - [)AMOS FE: - - -

LI

_-;J~· 
.. ,,¿;,. l 

·' -~"*'" . . , 
, -~", • 'W. L\ REPÚBU~ J . 

- - - RAZON.- En I~ Ol1ii•~.m~~éls~I ~ .. -¡rsonal que actúa, hace constar que se elaboró el 

oficio número S~l¡!D,$~~~17, dándole cumplimiento al acuerdo que 

a~tecede, lo quE:a8e\l\li~'Para todosijos efectos lega

---------------------------CONSTE:--

• --------------------------[)AMOS FE:-

LIC

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. 
México. Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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PGR Subprocuraduría de Derechos Humanos, / b f 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

r'R( )( l1AAl>l 'HIA (11 NHV\l 
nr IARir11111t<A 

MAESTRO  
DIRECTOR GENERAL DE JUICIOS DE AMPARO 
PRESENTE: 

Oficina de Investigación 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/0638 /2017. 

ASUNTO: SE CONTESTA REQUERIMIENTO. 

Ciudad de México; a 11 de abril de 2017. 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 111, 2 fracción 11, 168, 180, y demás 
relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales 1, 4, 9, 1 O y 16 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica, así como 1, 4, 5, 6, 7 y 13 de 
su reglamento; en atención a su oficio número DGCJA/0210/2017, de fecha uno de marzo 
de 2017, al que adjunta el diverso 512 de fecha 31 de enero del año en curso, emitido por 
Alejandro Castro Peña, Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con sede en 
Iguala Guerrero, signado por la Licenciada , Secretaria del 
Órgano Jurisdiccional en cita, dentro del Juicio de ~mparo 17/2015, promovido por Cecilia 
Ruiz Sanchez, contra actos del Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, por el que requiere al Procurador General de la Republica: 

"  

    
 

" 
,')/i: ·,,.., ·: ,·, ~I • 

Al ~especto me perrlj1i°&i:J_Q~ar de las g • · nes realizadas recientemente, tendientes a 
obte!1er datos de· j(>~~.c.1~1;~!Paradern filos desaparecidos:  

 
   

  
  diligencia 

aludida. . . ' .. ros Humanos, 
..i11•·.1·~ v~·- ·' ~ · 

Sin otro particular,,~~rr,ifé~1q;¡ijª~l~as atenciones. 
\jhcina oe \nvesligac1on 

Av. Paseo de la Reforma No. 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémnc. C P 06~~0 < 'i11rlnd ck M,·.,·irn 
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}~~@ 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - En el Municipio de Taxco de Alarcón, siendo las ocho horas con treinta y tres minutos, del cuatro de abril de dos 

mi 1 diecisiete. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----· -------------

- - - SE HACE CONSTAR, Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación, se encuentra 

física y jurídicamente constituido en el sitio identificado  

 

 

 

  

  

 

 
 

  

 

se  

   

     

   

   

   el  

  

  

   

  

.--------------------------------------------------------------------

• Lo anterior, para que sea glosadas a las constancias que integran la presente indagatoria en que se actúa, obren y 

surtan sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 ._. 

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 14, 15, 16, 17, 168, 180, 206, 208 y de más relativos y aplicables, del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4, 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; lo q

los efectos legales conducentes: -----------------------------------------------------------------------------

- - - Así, lo acordó y firm Agente del 

Federación, en la Oficina de Investigación, de 1rs '-,,. e Derechos Humanos
... ·.' ~ <íl 

~ervi~ios a la Comu~idad de la P~ocuraduría Gé,~~ra1_.,·•?!J'-'.J:i.<?"',,a; quien actúa con test

final !• -~ -_ -_ -_ -_ --_ -_ -_ -_ -_ -__ -_ -_ -_ 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, ••even<ión~ 
Delito y Servicios o ~o (.;omunidad. 

Ofkino d''°' hwesti9odón 

APIPGRISDHPl l:)C/Ol/00112015 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a los once días del mes de abril de dos mil diecisiete, el 

suscrito licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con. dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - -

- -- -- -- - - -- - - -- - -- -- -- -- -- -c E R T 1 F 1 c A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unrdos Mexicanos; 

16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que la presente foja útil, 

consistente en la constancia ministerial de fecha cuatro de abril de dos míl diecisiete es fiel 
• 

y exacta reproducción de su original, que obra dentro de la averiguactón previa número 

PGR/SDHPDSC/01/001/2015, misma que se tuvo a la vista en el interior de esta 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

l~l 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, a los doce días de abril de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas con, 
el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------··------------ACUERDO--------------------------------
- - - Visto el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y partiendo 
del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del 
Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medíos de investigación que considere 
necesarios, esta Representación Social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e 
información de los hechos ocurridos a los estudiantes normalistas de la escuela "Raul Isidro Burgos" de 
Ayotzínapa, el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala de la Independencia 
Guerrero, y derivado de los oficios SDHPDSC/01/1774/2016, SDHPDSC/01/2080/2016, 
~DHPDSC/01/3960/2016, SDHPDSC/01/3959/2016, y SDHPDSC/01/3961/2016, dirigidos al Director de 
Area de la Dirección de Análisis Táctico de la Agencia de Investigación Criminal Centro Nacional de 
Planeación, Análisis e~sr!2ación para el ~bate a la Delincuencia de la Procuraduría General de la 
Republica, mediante   

  
 
 

     remitió mediante los diversos 
PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/D~~l169/2016, PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/9004/2016 
PGR/AIC/CENAPl/DGÍÁnIDÁ T/15405/2016, PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/15500/2016 y 
PGR/AIC/CENAPl/DGIADfDA)ff~.~~Mtll(l•'  

  
      

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 resultados  
 
 
 
 
 

 que  
 derivado de los hechos ocurridos 

los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la 
presente investigación, por lo que conforme en lo dispuesto en los artículos 16, 21, párrafo primero y 
102, apartado A, párrafo, segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1 
y 11, 3, 44, fracción 111, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, 
Apartado A), incisos a), b) y IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 
apartado A) fracción V de su Reglamento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
- - ··· - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - -
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

- - - UNICO. - Se gire oficio al Comisionado General de la Policía Federal, con atención al Titular de la 
División de Investigación a efecto de que investiguen la ubicación, localización, y presenten ante esta 
Representación Social de la Federación  

 
  

 
derivado de los hechos ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre de 

dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A - -
- - -Así lo acordó el suscrito Licencia erio 
Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Inve hos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Co  la 

~~~9~ 1~~ª~-- -_ -_ -_ -_ ~ -_ -_ -_ -_- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- ~--- __ o_ A_M o 5- - -_-_-
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/769/2017 
ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACION 

(CASO AYOTZINAPA) 

MTRO.  
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

Ciudad de México, abril 12, 2017 

A T'N. LIC. . 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN. 

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 
párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la 1Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1y11, 3, 44, fracción 111, 180 y 206 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) y IV de la Ley 
Orgánica de la Proéuraduría General de la República; 1, 3 apartado A) fracción V de su 
Reglamento; solicito a usted su valiosa colaboración a fin de que tenga a bien designar 
elementos a su digno cargo, para que investi~uen  

 
 

 hechos ocurridos los días 26 y 27 de 

septiembre de 201 .. 4: -:, .. 

1.
2.
3.
4.
5.
6.

. ('. 

7.
8.
9.
1 
1

No omito señalar que el contenido del presente oficio tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por 
ningún servidor público, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones 
de la averiguación imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede 
constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 
fracción IV y 225 fracción XXVI 11. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideración. 

, 1 

a.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.
esente. 
ar de Ja Oficina de Investigación de Ja SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente 

!\venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoe. Delegación C 'uauhlémoc_ 
Mé:-;ico. Distrito Federal. C.P. 06500. 5346-0000. E,;t 5595. 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09: 13 nueve horas con trece minutos del día 
12 doce de abril de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 5676, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/02116/2017, de fecha 
04 cuatro de abril de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic.  

  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 

Subprocuradur'.1a de Control~gional, Pro~edimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado 1 P. al de la empr a RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del ocrs- . 
cual y en . ,. · al similar· DHPDSC/01/0715/2017,  

    
           
   

.';? 

quedando ~n.~spera de que la empresa de referencia rinda la información 
correspondien_t~ .. ñtcxm.r(mt\C\1- ---------------------------------------
- -: - Document?~~ Hii~•ntes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de l~:~J~~~~~ ~cmo-edió a dar FE en términos del artículo 2~8 del Código 
Federal de Pro~~'ID.\™1tos Penales, por lo que con fundamento en lo senalado por los 
artículos 1 º, .if!~"1~~~VO apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 ~el Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f)/de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar ~ las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - ;: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -.-::_ - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo !acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación ~de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la~Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en f.qrr.na legal 

~~~:~~~e:~rs-~~ ~~;~,~~~;~_:u_e_ ~1_r'."~'. ~~
--- --DAMO

STIGOS DE A
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id 5676 

\ 1<;: i'iúmero; CSCR/02116/2017 

Fecha del término; 

f\:>unto; 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 11 de abril de 2017 

04/04/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devoh.ic1ón: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

11/04/2017 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DEL NÚMERO TELEFÓNICO QUE SE MENCIONA. 

PGR -----
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"J_:.:- OfJcio no. CSCR/ 02116 12017 . 
C)udad dA México, a 04 de a.hrll de 2017 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09: 19 nueve horas con diecinueve minutos 
del día 12 doce de abril de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 5677, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/02115/2017, de fecha 
04 cuatro de abril de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic.  

  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual y eq,~~jón al similar ~DHPDSC/01/0714/2017,  

   
    

        
  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Docume1:rt*~ !®'Ó&~s de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, de_J~~.5~~1•aie>~ro~edió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de P~~~ÍflJ~'o•i*ales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1~ºu1:\tíWS\~a~ apartado "A" fracciór!l V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos:, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de P al 
con dos testigos de asistencia que al final firman al 
d - - - - - - - - - - -

IGOS 
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• 

martes, 11 de abril de 2017 
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5677 

CSCR/02115/2017 

04/04/2017 

Fecha de devolución: 
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11/04/2017 
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PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DEL NÚMERO TELEFÓNICO QUE SE MENCIONA. 
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Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
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Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

l Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, k..D 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD l V. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:26 nueve horas con veintiséis minutos del 
día 12 doce de abril de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 5678, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/02088/2017, de fecha 
04 cuatro de abril de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic. Francisco Martín 
Camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual y en atención al similar SDHPDSC/01/0707/2017, se solicitan antecedentes de los 
números 1eJe~i~-    

 
 
 

  los cuales se vinculan con el número 
telefónico 73318957' ; de la usuaria identificada como  

   
   

    
  

¿~~~=~~~d~~~~~~~ª-'1-~~~ _1~ _ ~~p:~~~ _ ~~ _ ~~f:~e_n~~ª- _r~~d_a __ 1~ _ ~n!~r-~~~i~~ 
Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 

anverso, de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1º, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría G n 
términos del artículo 16 de Código Federal de P l 
con  que al final firman l 
de l
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RECIBIDOS ÜFlClNA DE lNV ESTlC;ACIC)N 
5678 

CSCR/02088/2017 
¡, / '1" 

04/04/2017 11/04/2017 

fecha de devoluüón: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO CON CARÁCTER DE EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL LA 
INFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DE LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE MENCIONAN. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:32 nueve horas con treinta y dos minutos 
del día 12 doce de abril de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 5679, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/02087/2017, de fecha 
04 cuatro de abril de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic. Francisco Martín 
Camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 

   
     

    
    

       
       

 
 vigente al momento de ocurrir los hechos que se 

. ~:vr~=:~~~~::,;H:::s~~r~ _d_e_ ~~~ ~~ ~-~~~~~ª- ~~ ~~f~~~~c~~ ~i~~~ ~~ ~n_f~r-~~~i~~ 
- - ~. Doc~ICfa~~l~~om~~mntes ~e dos foJas ut1~es,. tamano c~rta, impresas ~n . su 
anverso,j~~.Je§.~c;.M~les se~oced10 a dar FE en terminas del articulo 208 del Cod1go 
Federal Cfe1~r~~~ffllnientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 º, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro·  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen
términos del artículo 16 de Código Federal de Pro
co ue al final firman y
de - - - - - - - - - - - - - -

--DAMOS 
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l Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 09:39 nueve horas con treinta y nueve minutos 
del día 12 doce de abril de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 5680, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/02086/2017, de fecha 
04 cuatro de abril de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic. Francisco Martín 
Camberos Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empl RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual y eAY átéTJ'ét(l).J al similar .. DHPDSC/01/0709/2017, se solicitan antecedentes del 

  
  

     
  

 l . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Domm~f'llá1~~\Sbh~Ji.nt~~ de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anverso, .Gfft deQe~~~,~~:PilRfif?dió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal.g~t6'!6~tli~~1tt8s "Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artlculo~c1na ~"·~~~'apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuaciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Proc al 
con e al final firman y al 
de l - - - - - - - - - - - - - -

- - DAMOS F
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 
EX - POLICÍA MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
diez horas del día doce de abril de dos mil diecisiete, ante el Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
16 de C?dig~ Federal de Procedimient?s Penales, e:n forma legal con dos testigos de
que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que comp

, quien se identifica en este momento con cred
votar, expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, con clave de elect

 en la que obra una fotografía a color que concuerda fielme
rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le 
interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, p
certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 24
del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 del Código Pe
se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositiv
particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con fal
Autoridad distinta d~,1~ .. ju .. dicial en ejer!· io de sus funciones, y una vez teniendo co
de las disposicioM~~.~s citadas, procede a preguntar al compareciente:
conducirse con verdad·a~~sta ~ut?ri. ad Fed~ral? A lo que c?~testó que SI PROTE~T?. Por 
lo que en una vez protest$.ij1S en termino del articulo 248 del Cod1go Federal de Proced1m1entos 
Penales, se procedió a idWQtficar al Testigo, Quien por sus generales:----------------------------------

···~~ . 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - .:. .. ~·- - - - - - - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·~ 
- - - Llamarme como.b«Vquedado escrito,  

 
   

 
   

  
la cual  

 
 
 
 
 
 

debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para 
atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o 
miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, 
así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, 
con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta 
y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace 
de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 
a las citaciones por teléfono,  

 refiere expresamente su 
voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. 
Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 
BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 
confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su 
deseo ser asistido en la presente por abogado o persona de confianza y acto continuo, el testigo:-
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E: C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 
en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente:  

 

 

  
, en el   

 
 

  __ 

:~~~~-~-~~-~~-~~: ;: , 
--- Acto continuo esta>-<~ ,:\ ..,,.,~ ción Soci de la Federación en términos del segundo párrafo 
del artículo 2~9, en at~~~?~~ "'~2, a_mbci, del Código Federal de Procedimientos Penales 
procede a real 1za r p reg uF)l~~~ 111W:.t1go siendo.------------------------------------------------------------------

\." 1\ -:..:~ ':'/'~ 
--- LA PRIME:RA.- ¿Qué~tl~·~1declarante,  

  A LA SE:GUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 
 

  
 ~ ~afit~RCE:RA.- ¿Qué diga el declarante,  

     
  

  
 

. A LA QUINTA.- ¿Qué diga 
el declarante,  

 
  

 A 
LA SE:XTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
A LA SE:PTIMA.

¿Qué diga el declarante,  
 

 A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
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 _mY;~OVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

  
  

  A LA DECIMA.- ¿Que 
diga el declarante,     

  
  A LA DECIMA 

PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 
 
 

A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 

 A LA DECIMACUARTA.- Con base en lo anterior, ¿Qué 
diga el declarante,  

 
 
 

. A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

A LA DECIMA SEPTIMA.- En 
relación a lo anterior ¿Qué diga el declarante,  

 
 

 A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

A LA 
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DECIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

. A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 
 

 . A 
VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

 A LA VIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 
 

 A LA VIGESIMA CUART%\¿Qué diga' el declarante,  
       
       

 
  

. A LA #'MA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
   

 '~ LA VIGE~ftf~PTIM~.- ~Qué diga.el declarante,  
 

  A LA VIGESIMA 
OCTAVA.- ¿Qué diga~1lv~~s;1Ba~  

 
   

 
 A LA VIGESIMA 

NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 

. A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 
A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
 
 

 . A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 
compareciente,  

 
. A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué mencione el compareciente  

 
 A LA TRIGESIMA 

SEXTA.- ¿Qué refiera el compareciente,  
 
 

. A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.-
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. A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

 A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declar~

A 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.-

   A 
CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
   

 
       . A LA 

CUADRAGESIMA ·.Qt.;JJ~j\.- Que d1 . el declarante,  
   

     
 
 

  
    

   
   

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. A LA CUADRAGESIMA 
SEXTA.- Que diga el declarante  

 
 
 
 

 A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- Que diga el declarante  
 
· 

QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.- al ponérsele a la vista el desplegado proporcionado a la Fiscalía 
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. QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA. Que diga el decl

 A LA QUINCOA
TERCERA. Que diga el declarante 

QUINCOAGÉSIMA CUARTA.- Qué diga el declarante, 

A LA QUINCOAGÉSIMA QUINTA.- Qué diga el declarante, 

 
 

  
 

-k;#\ LiA·;~COAGE MA SEPTIMA.- Que diga el declarante  
     

   
 

  
      

  
  

 RTINEZ BEL TRAN, ZULAID 
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 A LA QUINCOAGÉSIMA 
OCTAVA.- Que diga el declarante  A LA 
QUINCOAGÉSIMA NOVENA.- que diga el declarante  

 
 
 
 
 
 

A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.- que diga el declarante  
 
 
 

. A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- que diga el declarante  
 A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.- Que diga el declarante  

 
 
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO  
POLICÍA MUNICIPAL EN IGUALA, GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
10:30 diez horas con treinta minutos del día 12 doce de abril de 2017 dos mil diecisiete, ante 
la Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal, hace constar que comparece el C.   

 quien se identifica en este momento con Credencial Oficial, expedida a su 
favor por el Instituto Nacional Electoral, con número de clave de elector 

 en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con 
los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le 
devuelve al interesado por así haberlo .slo ·citado y no existir inconveniente alguno al respecto, 
previa copia certific-a'G~~ se glosa a· pediente. Enseguida, se le hace del conocimiento 
al declarante el contenidt('-1@1 artículo ~ 3 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
que establecen que no s~¡~ligara a d · clarar a las personas que estén ligadas por amor, 
respeto o cariño o estre~~/Jimistad, a Jo que el compareciente manifiesta su voluntad de 
rendir su declaración en caJ~ad de testigo, de igual manera se le hace del conocimiento que 
de conformidad con el aJ1ícUlo 247 fraccion 1 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
en relación con el 24rdel Código Penal Federal, se hace del conocimiento al compareciente 
lo previsto en los disposltMOis\<HfatJWQ\~rticularmente de las penas que establece la ley para 
quienes declaran con f;,aj~~a~te Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus 
funciones, y una vez teg~~~ ~fttwiento de las disposiciones antes citadas, se procede 
a preguntar al c~'JlliW!~ir&ite:···¿;p-rotesta conducirse con verdad ante esta Autoridad 
Federal?. A lo que confeSto que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en 
términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a 
identificar al Testigo, Quien por sus generales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------MANIFESTÓ------------------------
- - - Llamarme como ha quedado escrito,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 actualmente  
 quiero manifestar  

 
 

 con la edad, capacidad e instrucción, para tener 
el criterio necesario para atender la preserlte diligencia, sin que se me obligue para participar 
en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación 
hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier 
otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los 
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hechos, es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por 
la testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del 
Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que 
proporciona su número telefónico celular  

 a lo cual refiere tenerlo desde hace aproximadamente cuatro año, 
manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que 
las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que 
conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 
Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 
de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente por 
abogado o persona de confianza y acto continuo, la testigo:-------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo 
que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente: 

 
 
 
 

  
 

     
   

 
  

  , y  
    

  
 
 
 
 

 
solamente  

 
 
 
 
 
 
 
 

 expedido a mi favor,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

o tipo 
/ 2 
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 en la ciudad de Iguala,  
 

, yo me enteré hasta el día veintinueve 
de septiembre de dos mil catorce,  

 compañeros de trabajo comentaron que habían atacado un camión 
donde iban jugadores de futbol de los Avispones de Chilpancingo, y también otros 
compañeros comentaron que había habido una balacera en el centro de la ciudad de Iguala, 

y en calle Juárez, q. u.e. ·· .. h···u.·b·.º· un enfrenta~·ento con los estudiantes de la escuela normal rural 
de Ayotzinapa, y ~º!'1·:Perspnal de la poli municipal de Iguala, y después por los medios de 
comunicación m~'. ~cet~nti~~-J'~do de todd lo que sucedió esos días, que actualmente hay 
cuar~nta y tres estú?;!?-~t .. -. · .V> aparecido , y que hubo varios muertos, y heridos, lo que más 
se dice es que a los~:€}~ 11fites fueron quemados en el basurero de Cocula, pero son 
rumores de la gente, é~(~~, lo que yo ~é sobre lo que sucedió en Iguala el veintiséis de 

. . .~ se p t1em b re.------------:-~--ª~------------------------------------------------------------------------------------
- - - Acto continuo,esf§ representación social de la federación hace constar que tiene a la 

 
  

 
 

el artículo 208 del Código Federal de 
P roced i m ie ntos Pena les.----------------------------------------------------------------------------------------
- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 
párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo: A LA PRIMERA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 
 

 A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

 A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 
 
 

 A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 

 A LA SEXTA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 
   

. A LA SEPTIMA.- ¿Qué  
3 
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 A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

 A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 
 
 
 
 
 

 A LA DÉCIMA.- En base a lo anterior, ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 

    A LA DÉCIMA 
PRIMERA.- ¿Qué · · ~~~larante,   

 

  
  

 
 
 

  
 A LA DE CIMA 

SEGUNDA.- ¿QIQjrJiljga\mAetl~~t§~ante,  
  

 
 
 
 

 A LA DÉCIMA CUARTA.
¿ Qué diga el declarante,  

 
 
 
 
 
 

 A LA DÉCIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 
 
 

 A LA DECIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 
4 
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A LA DÉCIMA 

NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 
 

 A LA VIGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 

 
 

 A LA VIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga 

• 
el declarante,  

 
 

   
.A LA ~Ji~.§EGUNDA.· Que diga el declarante  

   
   

 
 
 

  
. A LA VIGESIMA QUINTA.

¿ Qué diga el declaraptg,e~   
   

 
 
 
 

A LA VIGESIMA SEPTIMA.-¿Qué 
diga el declarante,  

 

 
 A 

LA VIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 A LA TRIGÉSIMA.
¿ Qué diga el declarante,    

 
 A LA TRIGÉSIMA 

PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

  
 

 A LA TRIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

 A LA TRIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 
5 
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 A LA TRIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 
 
 
 
 

 A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué mencione el compareciente  
 

 
 
 
 
 
 

 A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.
¿ Qué diga el declarant  

 
 

  
 

   
 A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga 

el declarante,  
 

 
 
 

 A LA CUADRAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, 
 
 

A LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.
 

      A LA 
CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- Qué diga el declarante,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         
6 
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. A LA·CUADRAGÉSIMA NOVENA.
Que diga el declarante  

 
 

 A LA 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA. Que diga el declarante  

  A LA 
QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA.- Que ~ el declarante  

    
 
 

   
   

 
 LA QUltfC.QAGÉSIMA CUARTA.- Qué diga el declarante,  

   
 
 

  
 

 LA QUINCOAGÉSIMA SEXTA.- Que diga el declarante,  
 
 
 

 A LA 
QUINCOAGÉSIMA OCTAVA.- Que diga el declarante  

        
 A 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el compareciente  
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A LA SEXAGÉSIMA.- ¿Qué diga el 
compareciente  

   A LA 
SEXAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante  

8 
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. A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante  
 
 
 
 
 
 

 A LA 
SEXAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 A LA SEXAGÉSIMA 

QUINTA.- ¿Qué diga el declarante  
 A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el 

declarante      
   

 
  A LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga 

el declarante   
 

 
 A LA SEXAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga 

el declarante    
   

   

 
 
 

 A LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 
declarante  

 
 
 
 

. A LA SEPTUAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante  
 
 
 

 A LA 
SEPTUAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante  

   
 A LA 

SEPTUAGÉSIMA QUl~TA.- ¿Qué diga el declarante  
 
 

  
 A LA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el 

declarante  
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. A LA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante  
 
 
 
 

 A lA OCTAGÉSIMA PRIMERA.
¿Qué diga el declarante  

 
A LA OCTAGÉSIMA 

TERCERA- ¿Qué diga el declarante  
 
 

  

 
 

  
  

A LA OCTAGESIMA SEXTA::.·,~ué diga el declarante  
 
 
 

  ~ .AGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante  
   

   

 
 

   
 A LA NONAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga 

declarante    
 
 

. A 
 NONAGÉSIMA TERCERA- ¿Qué diga el declarante  

 
 
 
 

 A LA NONAGÉSIMA SEXTA.
¿Qué diga el declarante  

 
 
 
 
 
 
 

 A LA 
CENTAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante  

 
 
 

. LA CENTAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante  
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. A LA CENTAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el 

declarante  
 

 A LA CENTAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante  
  

 
 

. A LA 
CENTAGÉSIMA SEXTA- ¿Qué diga el declarante  

 
 
 

 A LA C~,AGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante  
      

   A LA CENTAGESIMA 
NOVENA.- ¿Qué diga el de~nte    

  - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ""11- - - - - - - ·._ - - - - - - _, - - - - - -
- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza es  la 
Federación. Así mismo se-re pregunta a la compareciente ar, 
respondiendo que NO. -----,..,.,r."":x'Rf:Pl:.SUC..~---------------------- ___ _ 
- .-. - C~n lo anterior, y no ~Mlf1·o~ás que agregar, s nte 
d1hg~nc1a, en la fec·h·a e~ 9~~ ~e íl~efiffiu-ndo para consta on, 

 rev1a lectura y rat1f1cac1~rt'I~ §d. ~oriten ido.---------------------- ----. on -----------------------------~¡n~esli.qa~~----------- D A M O S F' E _ ___ _ , 

 AS

LI LI
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de M.éxk~~· k\fi~P~~~j~~~ del mes de abril del año 2017 dos mil diecisiete, la 

Suscrita licenciad gente del Ministerio Público de 
la Federación, ad ae Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, PrevenciÓflO(Jd.igaii~ y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancias legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CERTIFIC - -- - - - - - - -

- - -- Que la presente copia fotostática, consta uerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes c exacta de la 

misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones  Social de la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su c mento en lo 

dispuesto por los artículos 16 y 209 del Código F es la que se 
certifica, para los efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS - - - - - - - - -

STIGOS DE ASI

LI LI



•~-l(;UAlA 
;.-:: ,• •'>::..;,'('<,; -:: ... •:;,,-. 

•'' .V.•.'A··.•.•,••.-,.,•"•,•,.-
1:,12. '!!":·:~ 

• 

h\,·==~a. ~~~~,,4,,,,~ 
'Tl ,~ 'fl'l ,,~ 'r':iJ \f} ''tj'ü '':fi~ 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO. A 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

C.  
POLICIA MUNICIPAL 
PRESENTE. 

 
 

  
 

· · ~EL\ REPÚBLlC.\ .. 
. :01e~hos Humanos, 

Servicios a la Comunicll• 
.¡e Investigación 
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li Subprocuraduría de Derechos Humanos, "

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CERTIFICACIÓN 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A DÍA 12 DOCE DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2017 DOS MIL DIECISIETE, 

LA QUE SUSCRIBE LICENCIADA , EN MI CARÁCTER DE AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 

HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, OFICINA DE INVESTIGACIÓN, 

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 16 

DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EN FORMA LEGAL CON DOS TESTIGOS DE 

ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE, PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL;- - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -c E R T 1 F 1 c A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, CONSTANTE DE 01 UNA FOJA ÚTIL, ES REPRODUCCIÓN 

FIEL Y EXACTA DE LA MISMA QUE SE TUVO A LA VIS~.-.... ,.lN~TALACIONES QUE OCUPA ESTA 

REPRESENTACIÓN SOCIAL DE LA FEDERACIÓN, ~~}.,JE C ..-. ~E Y COMPULSE CON SU 

CONTENIDO; CORRESPONDIENTE A LA ORIGINAL, ~f.jcoRR:ESP ~'":· . AL OFICIO S/n2014, DEL • 

MIL CATORCE; LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN L

DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALEl
LEGALES CORRESPONDIENTES.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS 

~

IGOS DE ASIS

L
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".701] Celebración de·/ Bicentenario de¡,, Prom,,fg<!rión del Prim,·r Co 7g. ·eso de ,j oihuac_y Dia de/" Promulg<1ción de los Sentimi<'ntos de /;i ,Vaoón" 

Dependencia: DIR. DE SEG. PUB. MPAL. 
Sección: ADMINISTRATIVA 
Oficio No. S/n/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GRO A 14 DE JUNIO DEL 2014. 

C
POLICIA MUNICIPAL. 

PRESENTE: 

R BLIC.f 
H , 
F nm. 

F
 particular reciba un cordial saludo . 

l. R.'. 28005, 
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EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A DÍA 12 DOCE DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2017 DOS MIL DIECISIETE, 

LA QUE SUSCRIBE LICENCIADA , EN MI CARÁCTER DE AGENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 

HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, OFICINA DE INVESTIGACIÓN, 

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 16 

DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EN FORMA LEGAL CON DOS TESTIGOS DE 

ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE, PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL;- - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -c E R T 1 F 1 c A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, CONSTANTE DE 01 UNA FOJA ÚTIL, ES REPRODUCCIÓN 

FIEL Y EXACTA DE LA MISMA QUE SE TUVO AJ.A VISTA, EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA ESTA 

REPRESENTACIÓN SOCIAL DE LA FEDERACIÓN, MISMA QUE COTEJE Y COMPULSE CON SU 

CONTENIDO; CORRESPONDIENTE A LA ORIGINAL, QUE C , DEL • 

CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, DONDE S  

  

 

 

 
  Y 209 
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ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICÍA FEDERAL. 

En la Ciudad de México, siendo las 12:36 doce horas con treinta y seis minutos, del día 

12 doce de abril de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5681, por medio del cual 

se anexa el Informe Policial No. 3505/2017, de fecha 11 once de abril de 2017 dos mil diecisiete, 

suscrito por el C. Francisco A. lvarado. Toto,!oficial en la Dirección General de Análisis Táctico 

de la Coordinació~~~~Ció.n de Ga:' nete en la División de Investigación de la Policía 

Federal, por me~"~~~t~ áténción a~ a petición realizada por la Representación Social 

de la Federaoiórf ~Wdi'~t~~~ilar SDHPDSC/01/0508/2017, mediante el cual se solicitó la 

elaboración de Redes .. téd~t~l'Y Red de Cruces; y de acuerdo a los oficios número OF-CSCR-

05818-2016, OF-csClt~27-2016, OF-CSCR03117-2016 y OF-CSCR-6375-2016, emitidos 

por la empresa RAGftD~~fil .. tlJ~~PC.'A. DE C.V., el cual contiene los desplegados de 

   

   

 

 

      

   

 

y  

 

   

 

           

 

 

 

  

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistentes en oficio de asignación de Id e Informe Policial constantes 

de 20 veinte fojas útiles, tamaño carta, impresas en su anverso, así como una Redes de Cruces 

con 2 dos Anexos y una Red de Cruces de Ubicaciones Geográficas (Latitud-Longitud), todos 

en impresión tamaño Plotter doblados, elementos documentales de los cuales se procedió a 

dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que 

con fundamento en lo señalado por los artículos 1 º, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 
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102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1ºfracción1, 2º 

fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° 

fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, se ordena, se agreguen a las presentes actuaciones, a efecto de que se ratifiquen 

a la brevedad por parte de su suscriptor, para que surta todos los efectos legales a que haya 

lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------CUMPLASE----------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la Repúbttf, quien actúa

Federal de Proced~ Penales, en~orma legal co

firman y dan fe, par~ de·~~onstancia ·l~gal de lo act

- - - D A M O S 

UC.\ 
 
~liSOS DE ASI



OFICIOS 

1"'-sunto: 

• 

• 

RECIBIDOS ()1:1c~lNA DE lNVLS'l'lCAClC)N 
5681 

3505/2017 

11/04/2017 Fed1i.1 del turno: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

 

12/04/2017 

\b t_ 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0508/2017, MEDIANTE EL CUAL 
 

. 

SE ANEXA: º . 

SEGOB POLIC(A .. FEDERAL 

b1v1s1ÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GEkERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

"Arlo del Cent~nario de la Promulga<:iOn de lo ConstituciOn 
Polltka de la:s Estados Unidor. Me1eirnno~" 

 , 

miércoles, 12 de abril de 2017 Página 1de1 



• 

• 

CNS SEGOB --su:RLTAHiA DI·. GOlffllN1\CJ()N 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

INFORME POLICIAL Nº 3505/ 2017 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2017. 

MTRO.  

Agente del Ministerio Público de la Federación, 

ASUNTO: Informe Policial. 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
PRESENTE 

En relación a su núme~r~cio _SDHPb,0110508/2017, respecto a la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001.~15 ·y con :fundamento en el artículo 21 de la Constitución

Política de los Estados Unidos ~~icano~. artículos 1, 4, 23, 29, 30 y 31 de la Ley de Seguridad
Nacional, artículos 1, 2, 3, 4, ·6>4.9 fracciones 1, 11, XI, XVII, XVIII y XXII; 41fracciones11, 111 y IV; 75 
fracción 1 de la Ley General del Si~tema Nacional de Seguridad Pública, artículos 1, 2 fracciones 1, 
11 y IV; 3, 5, 8 fracciones 11,..W;"Vlll, IX, XII, XVIII, XIX, XX, XXIV, XXV y XXVII; 15, 19 fracción 11, XI y
45 de la Ley de la Policía Fede~,\aói-é~'io\ artículos 5, 10 fracción IV; 12. 24 fracción IV, V y
IX; 56 fracción IV del Regla~~t~ti~Bl~~~ía Federal, se informa lo siguiente: 

SoNicios a la Comunid» 
Respecto a su petición .~n; ~.~ficita lo que a letra dice: "    

" 

I 
En atención a su petición respecto a la Red de Cruces y de acuerdo a la información 
proporcionada en magnético referente a los números de oficio OF-CSCR-05818-2016, OF
CSCR-02127-2016, OF-CSCR-03117-2016 y OF-CSCR-6375-2016, emitidos por la empresa 
Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V.,  

 

 
 

~ 

Al Titular de la División de lnvesticaclón.- Respetuosamente.- Presente. 
A la Gesti6n de la División de Investigación.- En atención al Volante 4288/17.- De conocimiento.- Presente. 
Al Coordinador de Investigación de Gabinete.- En atención al Registro 02016117.- De conocimiento.-Re5petuosamente.- Presente. 
Al Director General de Análisis Táctico.- Para Minutario.- Presente. 

','I :.; 
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. ;;~
·11vesüc¡ación 

Cabe señalar. que de atuerdO a _la consulta realizada del 13 de marzo del 2017. en fuentes 
abiertas a la página del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) en la dirección electrónica: 
https:/ /sns.ift.org.mx:8081/  

 
 

Es importante mencionar.  
 
 

remitido mediante los Oficios OF-CSCR-05818-2016, OF-CSCR-02127-2016. OF-CSCR-
03117-2016 y OF-CSCR-6375-2016, emitidos por la empresa Radio Móvil Dipsa. S.A. de C.V .• 
señala que IMEI: .. Es un código (serie de dígitos) pre-grabado que se encuentra en todos 
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En relación a los detalles de llamadas antes mencionados,  
 
 

 

NÚMERO CARP TULA DE COMPRA IMEI REGISTRADO 

NÚMERO CARATULA DE COMPRA IMEI REGISTRADO 
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NÚMERO CARATULA DE COMPRA IMEI REGISTRADO 

!~EPUBLIC: \ 

NÚMERO CARATULA DE COMPRA IMEI REGISTRADO 

NÚMERO CARATULA DE COMPRA IMEI REGISTRADO 
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NÚMERO CARATULA DE COMPRA IMEI REGISTRADO 

NÚMERO CAR \ TULA DE COMPRA IMEI REGISTRADO 

NÚMERO CARATULA DE COMPRA IMEI REGISTRADO 
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NÚMERO CARATULA DE COMPRA IMEI REGISTRADO 

Del análisis a la Red de Cruces de los números antes citados, en el periodo comprendido del mes 
de septiembre de 2014, se observa lo siguiente: 
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Es importante mencionar, que esta información fue obtenida a través de ,  
 
 

 

Del análisis realizado a la Red de Cruces  
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Tipo Numero A Numero 8 1 echa Hora llurac1on IMEI 
Ub1cdc1on Geográfica 

(LATll UD/LONGITUD) 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ ENTRANTE 

DATOS 

DATOS 

DATOS 
~UJU.J l'.f_~ 

2.

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

3. 

4. 

Tipo Nurner o A Numc1 L 8 f echd Ho1d Dur .ic1011 IMEI 
Ub1cac1011 Geograf1ca 

¡LATITUD/LONGITUD) 

DATOS 

DATOS 

DATOS 

DATOS 
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S. . 

Tipo Número A Numero B Fech2 Hora Durac1on IMEI 
Ub1cac1on Geográfica 

(LATITUD/LONGITUD) 

VOZ ENTRANTE 

VOZ SALIENTE 
MENSAJES 2 
VIAS 
MENSAJES 2 
VIAS 
MENSAJES 2 
VIAS 

DATOS 

DATOS 

DATOS 

DATOS 

' º/f/¡ 
6.

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 

Tipo Numc'rO 1~ 1\jLJ[ilt;' l'i t) f<'clv Hot, Dur cJcron IMEI 
Ub1c2c1on Geográfica 

(LATITUD/LONGITUD) 

MENSAJES 2 
VIAS 
MENSAJES 2 
VIAS 
MENSAJES 2 
VIAS 

VOZ ENTRANT
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VOZ SALIENTE 

2

Tipo Numero A Numero B f'ccha Hor, DU'iJCIOll IMEI 
Ub1cac1011 Geograf1ca 

(LATITUD/LONGITUD) 

DATOS 

DATOS 

DATOS 

VOZ SALIENTE 

VOZ SALIENTE 
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3.
Ub1cac1on Gcograf1ca 

Ttpo NumC'rO A Nunwro B 1 t'cha Hord Durdcton IMEI 
(LATITUD/LONGITUD) 

MENSAJES 2 
VIAS 
MENSAJES 2 
VIAS 
MENSAJES 2 
VIAS 
MENSAJES 2 
VIAS 
MENSAJES 2 
VIAS 

VOZ SALIENTE 
MENSAJES 2 
VIAS 

<- ,,,.nuos At.<? 
4

DATOS 

DATOS 

DATOS 

DATOS 

VOZ SALIENTE 

DATOS 

DATOS 

DATOS 

DATOS 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 14:02 catorce horas con dos minutos, del día 12 
doce de abril de dos mil diecisiete, el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5683, por medio del cual 
se anexa oficio número PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/4235/2016, de fecha 10 diez de abril 
de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el lng. T. Alejandro Medina Guzmán, Director de Área 
en la Dirección de Análisis Táctico del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información 
Para el Combate a la Delincuencia, por medio del cual en atención a la  

 
 
 
 
 

  
      
      
      
      
      
      
      
      
       
      
      
     
     
     
      
      
      
      
      
      

  
    

 
  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 Di E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
puntos señalados por el Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para 
el Combate a la Delincuencia, lo anterior para,todos los efectos legales a que haya lugar. - - - -

Documentales consistentes en oficio de asignación, oficio de remisión e Informe 
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Ciudad de México, a 10 de abril de 2017 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

MAESTRO  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDEMCIÓN 

~~~~:tc~~1ijJ~lli~c~~~CHOS HUMANOS,(;~v;~~I:~~--.~·.-?"':'~~, 1 
DELDELITOYSERVICIOSALACOMUNIDAD ' · · _- > 
CIUDAD. 

Con fundamento en el artículo 22, fracción II, inciso b) de lá Ley.· Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, así como el artícul;(i)43~f.racc~óno1'll¡{d,e;;su¡¡egla~nto 
y en atención a su oficio SDHPDSC/OI/0016/2017, relacionado con el expediente 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, mediante el cual solicita red técnica, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ·.::;.... 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD> 1- I 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 14:16 catorce horas con dieciséis minutos, del día 
12 doce de abril de dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General¡ de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5684, por medio del cual 
se anexa oficio número PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/4236/2016, de fecha 10 diez de abril 
de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el lng.  Director de Área 
en la Dirección de Análisis Táctico del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información 
Para el Combate a la Delincuencia, por medio del cual en atención a la petición formulada por 
esta representación Social de la Federación, remite Red Técnica, Informe Técnico, CD 
conteniendo Anexo de Comunicaciones, CD conteniendo Georreferenciación y Video de 
Desplazamiento, así como los CD's remitidos mediante oficio petitorio número 
SDHPDSC/01/0042/2017,  

 
 
 

  . - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
puntos señalados por el Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para 
el Combate a la Delincuencia, lo anterior para ¡todos las efectos legales a que haya lugar. - - - -
- - - Documentale~~tentes en O'f~1. de asignación, oficio de remisión e Informe 
Técnico, constantes ?Jita.~- e fojas útile f!Sí como una Red Técnica en impresión tamaño 
plotter doblado, un . , pacto con elniendo Anexo de Comunicaciones, un Disco 

con la información a a4~ .. . ~ los cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 
Compacto contenien. "'. !l.' ferenciación solicitada y 4 cuatro CD's que fueron remitidos 

del Código Federal de: ·· " ientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Es por ello q~-~·r fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 sé'~luHcL..,l.tittfBLIC38, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción'! a~~PH'lfi1iian~cisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de.'ª·~~glÍl.QLi~~n'L..5,. 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

~~~~d~r;:~ ~:~-e~~l_d_e_ T,r~~~~~/~~l~~~-~~e_s~ _ª_ 1~ _l~f~~~~~i~~ ~ú-b~i~~ ~-u~~~~ª-~~~t~I,_ ~s- ~~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,._.A.CUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información ·Para el 
Combate a la Delincuencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
------------------------------CÚMPLASE--------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci  de 
la Procuraduría General de la República, qui~n pro igo 

 forma lega nal 
 legal.

1

·- - ... - . -... 
- - D A M O
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• 

5684 

PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/4236/2017. 

10/04/2017 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

ING. T. . 

12/04/2017 

/ ,¡ 
fl. 

/ 
I / 

'i ( 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, CENAPI, EN AfENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0042/2017 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA RED TÉCNICA, POSICION~MINETO GEOGRÁFICO Y ANÁLISIS DE LAS 

ANTENAS DE LOS NÚMEROS QUE SE MENCIONAN, AL RESPECCO REMITE INFORMACIÓN ANEXA. 

SE ANEXA RED TÉCNICA, INFORME TÉCNICO DE 12 FOJAS Y 3 CDS . 

miércoles, 12 de abril de 2017 Página 1de1 
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t\?,t'llci<t de l1nT;,tigació11 Criminal 
Ce11rro Nacio1rnl <k l'lrn1l'aci{!11, A~:úli~:s e Información p;1ra el Co111batt: a la Dcli11ct'.e1~ci?"? • 9 

D1rcccw11 (,c1wrnl de l11tonn:\l'1on sohrl' Act1ndadcs Dcltct1vasi.:) l 
Dirección <k Análisis Túctico 

( Jficio Núm. PGIZ/ AlC/CENAPl/l >Gf AD/Di\T/ 42:~6/2017 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2017 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

MAESTRO  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACION 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD. 

Con fundamento en el artículo 22, fracción II, ,inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, así como el artículo 93 fracción III, de su reglamento 
y en atención a su oficio SDHPDSC/OI/0042/2017, relacionado con el expediente 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, mediante el cual solicita   
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INFORME TÉCNICO 
EXPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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l. ANTECEDENTES. 

No. 

1 

 
 
 

 

Objetivo Abonado* Usuarios (QficipC:;::-i ~· ' ') D!$pón~ _ 1 Proveedor* IMEI* Periodo de búsqueda* 

1--c

2 

*Información proporcionada por la concesionaria telefónica 
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Simbología. 

A continuación, se describen los tipos de comunicaciones que se emplearon en la red técnica: 

a) Comunicaciones Entrantes: El objetivo es el destinatario de llamada telefónica. SIMBOLOGÍA 
b) Comunicaciones Salientes: El ob~tivo es el que origina la comunicación 

telefónica. ~ ~ ~- ~ i 

c) Comun.ica~i?n Recíproca: El oi~ ~ ~I ~lP~~p~-":.?istante tuvieron 
comun1cac1on mutua (tanto entra~@.~ s~ent~.'¡;;i'Ki;q,~-> ;,_ .•·. -r. 

.;::::· !2. ~ - ~~. 01:'?}{~;/ ~'.';:<;;:..,, .. ~ 
~ <:> .._. ·~'\o w -- ,... ,~ cu :::r - !>.~ .. ~: . .;,;/ .; '; º U> o .... , ~' ··~·-v,.. -:··t9" 

Dichas comunicaciones, así como los n~~ºnj;C'uentes ·~~6't\.f.>(¡ue tuvieron 
mayor comunicación con los objetivos, iden~c§j@rn color amarillo), coincidentes 

(núml:lJQ.~,~~.SHH:!u,nicaron con dos o má~biti~, identificado con color verde), 
de servicio, números sin'registro,,.J:J.ÚJJ1,,~r9s @: ~nr:tticados, números fijos, números 
móviles y mensajes, se representan énlh ~écnica mediante la. siguiente 
. b 1 , . -~ s1m o og1a: · · """"-- ·-· _; 

r;í i 
-=-~·: ... : ---: .. --= .;.:::,...: 

i. 
::-·_r"" === :-- =-·:::- '1.;,...::;;;.: ::--_ .... :::: :'" ::: : :::- '.'.;'"::;;.; 

~-±~¡ 
·- -·.;-: =-= :; . .;• - - '. --·:-: == :·-~== 

WP-
L~ ~ 

'_,-·.::·:: .- :: :::: ... :: ::::: ',_.-·;·::::,. ·.;_; ~-= 

:,;:.;:: :. : .... --:::: ·:.:: "": ::: ... :: 

:i_-·.;.·: ¡=-~=-= .... :-= 
-----::: 

~=-·-""·==-=·= ... ::; ... :,.::"":.: :-::--._ ... :::::·::,., :;:;: .; .... ::- ~::.-· __ .... :::: ::"" =:.;::·::-::::: 

~-= == ::~ -:·,.:~:: :::::-:·.~:: 

Es importante mencionar que, en la simbología, sólo se representa el color que debe llevar las categorías de frecuente y coincidente, el 
tipo de entidad puede variar de acuerdo con la información analizada (teléfono, teléfono móvil, comunicación por mensaje o 
comunicación por voz y mensaje). 

Enseguida, se describen los atributos empleados en los vínculos del objetivo con otro número. 

• El código de anexo es una composición alfanumérica para identificar las comunicaciones de un objetivo. 

• El atributo de mensaje representa la totalidad de las comunicaciones realizadas por esta vía. 

• la duración refiere la duración total de las comunicaciones del objetivo con el número distante en específico. 

Atributos 
o 

Código de Anexo 

G 
Mensaje 

o 
Duración 
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INFORME TÉCNICO 
Derivado de lo anterior, se generó el archivo nombrado "Anexo de Comunicaciones", donde se pueden identificar el rubro Código de anexo 

conformado por letras y números, los cuales nos proporcionan las frecuencias de llamadas de cada objetivo con un número en específico, lo 

cual se representa de la siguiente manera: 

Código de 

~--~ 

, l~-- ~: ~ ;~ ~; ···--.-.·?(~'.?, 
11. INFORMACION. ;:>.; ,;; g :--,~, .:.:: ·:;_:'3., •• .... 

Q: CJ Vl ~ ·~ - ~-,,.- ..J')'\ 
::.3 i:.\j"" ::i: :.:- ' .. -~ SO~" 

   
 

  

         
   

 
 

Objetivos No identificado Servicio Tetefónico Total Porcentaje 

Duración total de comunicación. 

      

No. Objetivo Duración 
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INFORME TÉCNICO 
Telefonía. 

Localidad. 

  
 

    

  l;:,c@<::~-~!~~i~.·i 0 
!::. ñ" tt> r l~~·~t.~@; .;.-.. ·(.~.e·d;:: 

l.Q -· ..... o ~ \8'W_.:· .... ,.. 

Entidad Federativa "Nacionales" 

No. :.~bt~~':);~'.núme::~~::trados 
1 

2 

3 

4 

5 
6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

g: ~ ~ ~ ·~~~~;.,ción de comunicaciones por Entidad 
:::s ~ ::e ;;i... lil;¡i ~so~ _ 

o 3 ¡;:; Federativa 
o~~ 

~ g ~
a-

~-
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Números frecuentes. 
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INFORME TÉCNICO 

   
  . 

Total de Porcentaje sobre el 
No.1 Números 1 Localidad ~ ~- f::i" ~rove comunicaciones por total de cada 

Objetivo objetivo 

1 

2 

Tot

  
  

   : 

 ! 
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INFORME TÉCNICO 
Números coincidentes. 

 
. 

No. Número 
Objetivos 

1 
Tota 

tu C: 

 
__ ,,, ::--
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Comunicaciones sólo por mensaje. 

 
 

. 

Objetivos 
Proveedo otal Número ~- c.:J d-O~dad ·-'•· No. 

1
2 
3 
4 
5 
6 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
H 

14 
15 
16 

17 
18 1

19 
20 

21 1

22 
23 
24 I

25 
26 1

27 

28 1

29 1

30 1

31 1
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INFORME TÉCNICO 

No. Número Localidad Proveedor 
Objetivos 

Total 

32 
33 
34
35 
36 
37 

::""j :;;1 ¡-_,í{· .. , <'"?::''"'"" ··'F e .._ ~= .~.""':'-.!;. _¿::;a:.c.C:.\- ~ ,... 
<"ti .., ri> ~ ··~·._,1:;):~"2<-.• "~-~ .. ·.,--_- ·.¡ . c.n :5. -. ~ "' ~,, ~(¡',-:;'#~--·<-,,~,::{_~',.· V'~ 
-" .--, en \ nf.'::;' (i;V 'l":_:/,· · ''~ NOTAS: ..o· -· ...., o .-; '>6''&'_-:~%:.fy'.t}" 

';

';

___ .....,,.___., -· ' ........... ·.~'---

111. RESPUESTA A SOLICITUDES ESPECÍFICAS: 

© I 

( 
\ 

I 

De acuerdo a la solicitud realizada mediante oficio SDHPDSC/01/0042/2017, relacionado con el expediente 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015,  
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" INFORME TÉCNICO 
IV. CRUCE DE INFORMACIÓN CON OTRAS AVERIGUACIONES PREVIAS 

 
 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO: SDHPDSC/01/0042/2017 .. - -

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 
OFICIO: SDHPDSC/01/0042/2017 

- ;¡_ 
~ s.~ :-
~~- n <~ ':.,:7 

ti::> e;·-;::· C"'"1 
jl.> 11> C> i::-c ..... U) :;¡.. 

g· ~~:o 
("") 3 :-ri 
o a. -:i 
3 "::J l":":-

0 = § _u. i:-

a:: -

VÍNCULO AP-PGR-SDHPDSC-FEBPD-M21-063-2015 

•~¡r ct~;:~'o/,.,c;::;;;~.~/) O . rtt·'v.~-~:.;('~~c: .. :-;.~·:¡ ~ 
~.¿:~~fl{J}:'::~~-
~~ ··~~~~;Y_ ~'r-

·~~ SÜ~-.; J 
AP-PGR-SDHPDSC-FEBPD-M21-063- 2015 

---,,-7,\ 

V. OBSERVACIONES 

1. De acuerdo a la solicitud realizada mediante oficio SDHPDSC/01/0042/2017, relacionado con el expediente 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde anexa  
 

 
 

 

 

 

 
". 
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2. 

3. 

4. 

5. 

INFORME TÉCNICO 
\\ ·.~.. ~! 

' ,/ 

 
 

 
 

 
    

      
    
      

    
 

 
   

  

·~.""""'·· ~ 
"""'ilW~";-1.J:'~;. 

• '<'1,;;/ .. 

~ ~'i ~' 

Número ''"'"""''localidad* Fecha Hora otal 
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INFORME TÉCNICO 
6. A continuación, se muestra la última comunicación de cada uno de los objetivos: 

7. 

8. 

9. 

Número Localidad* Proveedor* Tipo Fecha Día Hora 

:....: .. ~ LL. .. 
::J C'1) ~ ~-

ª' ~ ::1. e-, ii-J ·~..- . 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 3 4 Q 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 14:24 catorce horas con veinticuatro minutos, del 
día 12 doce de abril de dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General! de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5685, por medio del cual 
se anexa oficio número PGR/AIC/CENAPl/DqlAD/DAT/4237/2016, de fecha 10 diez de abril 
de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el lng.! T.  Director de Área 
en la Dirección de Análisis Táctico del Centro! Nacional de Planeación, Análisis e Información 
Para el Combate a la Delincuencia, por medioj del cual en atención a la petición formulada por 
esta representación Social de la Federación, remite Red Técnica, Informe Técnico, Anexo de 
Comunicaciones y CD conteniendo Georreferenciación y Video de Desplazamiento, con la 
información a analizar respecto  

 
   

,  los hechos que se investigan. - - - - - - -
------------:------------CONSIOERANDO-------------------------
- - - Que esta autoridad tiene1~·fa~· d y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimi~-· 1B0% rme a lo dis . esto 13n el artículo.· 21 Constitucional, y respecto a los 
puntos señalado~: .. -.~~ lar del Cent o Naqional de Planeación, Análisis e Información Para 
el Combate a la ·• ~. lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - -
- - - Docume~ }ltentes en oficio de asignación, oficio de remisión, Informe Técnico ..• \.... . 
y Anexo de Com '., . , constantes de 4~ cuarenta y ocho fojas útiles, así como una Red 
Técnica en impf.es •• amaño plotter doblado y Disco Compacto conteniendo la 
Georreferenciaciáii~ itada, de los cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 
del Código Feder~.A~ f.. ftt~ Penales. - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Es por ello'q'i:J

1
e; h uh amento en lo dispuesto por los artículos 1º, 16, 21 y 102 

Apartado "A" de lacitQ~~ Bt~~8~\ica de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15.i ~ftis~ra~~ 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracci6lfln~~flio "A", incisos o) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Gen~ral de.Ta-República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para el 
Combate a la Delincuencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - c ú IM P L A s E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el suscrito Ma~stro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la quien pro
F rma legal
fir gal.'- - - -

--D~MO

S D
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PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/4237 /2017 

10/04/2017 

 

SEGUIMIENTO 

ING.  

12/04/2017 

/ 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, CENAPI, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/0043/2017 MEDIANTE EL CUAL  
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Agcn('in d<· lul'L'!itigaciém Cri111i11~-;31f (_ 
<'<'n1ro N;1cio11al de J>laneaciún. :\11idisis l' Información para ¡•I Co111hatc a la DC'lincul'ncia 

Di1,cceió11 Crncrnl de Información sobre J\ctiYidadcs DPlicti\'as 
Dir<·<·<·iún de Análisis T{ictico 

( )fié'io Núm. J'( ~H./ AJ C/CENM'l ! J)(; 1i\D/DAT/42::¡7 /2017 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2017 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

MAESTRO  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACION 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD. 

Con fundamento en el artículo 22, fracción II, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, así como el artículo 93 fracción 111, de su reglamento 
y en atención a su oficio SDHPDSC/OI/0043/2017, relacionado con el expediente 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, mediante el    

 
 

IN

C.c.p.: Titular del CENAPI.-Para su superior conocimiento.- Presente. 

Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas.- Mismo fin. Presente. Vol. 000242 
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INFORME TÉCNICO 
l. ANTECEDENTES. 

 
 
 

 

No. 1 Objetivo Proveedor* IMEI* Periodo de búsqueda* 

Simbología. 
. .... 

A conti11uació_n, s~ c:l~scribe1'1 IQ~_!ipo~d'ª-cornu_11~aciones que se emplearon en~ re_d técnica: 

a) Comunicaciones Entrantes: El objetivo es el destinatario de llamada telefónica. 
b) Comunicaciones Salientes: El objetivo es el que origina la comunicación telefónica. 
c) Comunicación Recíproca: El objetivo y el número distante tuvieron comunicación mutua (tanto entrante como saliente) 

Dichas comunicaciones, así como el número frecuente (número que tuvo mayor comunicación con el objetivo, identificado con color 
amarillo), internacionales, números fijos, números móviles, números no identificados, números sin registro y mensajes, se representan 
en la red técnica mediante la siguiente simbología: 
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INFORME TÉCNICO 

~--SIMBOLOGÍA·---- 1 

--~ - ::;_ ;~ ~·~· '.C: -':·· ::·'!"". - ::~: :- s·: :· =::;· ·:~-~o~<: 

i " .~;. 

-'O~·".'"':' --: ·':';':'·-:: ~ ':•. 

'~ ru .--~, ",.,. ,_,. 
-- UJ ~-·~ • -- . , ~,.. . 
~ ~ ~, .. ~~ 1,.- '_ ~ ~ 
:;I e:;; ;:.; . ~~,-· ~ ~ ·' -. >···: ''"" '" 

~' ffl ~:~ -~'~1l:~c.ks_.:' 
ia ~ m --,-"--h,, · ,~ .... '•")"' 
~- ~ -~ ·~~so~ 
f.; . :e -· ""'"""' 5 e ;;:i::i .:;li;l __ __ 

3 :-ri ··"''' " .'· :. 

¡¡..,Y: 

. -·~·-:; -7 .::<:-· -~:'::: 

cu ""' --- --e:@"~~'-°' C:··-- "°'" º"''" C:•·_-:;, - ~'°''"'" 
y> t""" - ,·r,;-.':: (};:;e'..;:-Y:.: .. 

© ( . ) 
\ 
' 

Es importante mencionar que, en la simbología, sólo se representa el color que deben llevar las categorías de frecuente e internacional, 
el tipo de entidad puede variar de acuerdo con la información analizada (teléfono, teléfono móvil, comunicación por mensaje o 
comunicación por...voz y mensaje.)~- ~ _ _ ___ __ 

Enseguida, se describen los atributos empleados en los vínculos de los objetivos con otro número. 

• El código de anexo es una composición alfanumérica para identificar las comunicaciones de un objetivo. 

• El mensaje representa la totalidad de las comunicaciones realizadas por esta vía. 

• La duración refiere la duración total de las comunicaciones del objetivo con el número distante en específico. 

Atributos 
: o 
Código de Anexo 

3 
Mensaje 

Duración 

Derivado de lo anterior, se generó el archivo nombrado "Anexo de Comunicaciones", donde se pueden identificar el rubro Código de anexo 

conformado por letras y números, los cuales nos proporcionan las frecuencias de llamadas del objetivo con un número en específico, lo cual 

se representa de la siguiente manera: 
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11. INFORMACIÓN. 

   

 

  
: 

3 g: -e 
e: o r:-:-

Duración total de comunicaciónf _v. ~ 
.<.>' 

. 

Objetivo Entrante Salien.te Total 

Telefonía 

Localidad. 
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Total de números 

• 
INFORME TÉCNICO 

Total de 
N. 

1 
Entidad 

o. Feélerativa registrados en Porcentaje comunicaciones Pdrcerifaje 
 fe:le::~: .... c 

territorio nacional telefónicas 
1 

2 

3 
4 
5 

6 

7 

8 

9 

Número Internacional. 

   
 

Número Localidad Proveedor 
Objeti~o .,, 
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Números frecuentes. 

• 
INFORME TÉCNICO 

I 
11 ' © ~ ~ 

    
  . 

Prov~~or J _ Sentido 
· · Entrante 

Número Localidad 

('"') 3 ;;;::, 
o :"i cu ~ 
~ g ~-
:::s rn = 

Enseguida, se muestra la comunicación freculjt::"'Q. 

-- ----~k 

Comunicaciones sólo por mensaje. 

     

     

. 
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INFORME TÉCNICO 

l;:;·">~lfT~liliói?'.,,i;.~~ ..•• ,,,,, .. ,,,,,P ·-~~·~""'"~IH'A:'>~~"" -~*:;w•;.;:¡r:¡;¡w .r;r...,-.., ~ ·· ·»···.-- · ''°"''Ji.'""I!/: 
f\\~C5'~,4 ~J;i.'.'l~'.q\,"'!;¡;~ :'ct};~:·r;/;fJJ>,;;.''i~~t~W~~.~t1~1:1.;~~::¡:,ey~~.¡;;:,~,·:;,,~:ip;¡~~.~gv,E.~GQ6;' ,'.·t,d:l~'' 

1
2

3

4

5

6

7

8
9 

10
11

12 

13 

14

15 
16

17 

18 

t-J.9

.• 20
21 

22 

23 
24 

25 

NOTAS: 

-,.  
 

  
. 

l
. ® '" ~ 
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Números de servicio 

El : 

No. 1 Número Descripción Total 

~ 

~ 
cfüº 

 
::Swc:;::::i 

<"'> 3 t"T'l o !:l.> -o 
3 => ~-

Números no Identificados § $ ~ 

® 
;'. 

! ~ , r \ 

, 

f o . 
  

 
  

No. Número no Identificado Total de Comunicaciones Total de Comunicaciones 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
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111. RESPUESTA A SOLICITUDES ESPECÍFICAS 

Referente a su    

 

 
 

 

   

  
S- en n.. .: . .; { .¿i~~~:~--- 1:.. 
<: <'.> ,_") J ,, .'~('··=::.:;0:¡ t:::' 

~. ~. ;.t: : ,~ : '/);.~:;¡i~i ?. 
u:i _. .. . • • ..dY·/~-~-w~ v($" o ,, ' "/ --/-V,.:f!J 

IV. OBSERVACIONES 

l. De acuerdo a la solicitud realizada mediante oficio SDHPDSC/01/0043/2017 relacionado con la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde  
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'\, ;1 

3.     
 

 

  
 

  
    

. en C1> ~ 
< et> o ;::i 
C"'D ........ C"D -

No. 
Entidad 

Federativa 

1 

2 

7 

8 

9 

~- ~- ~ -
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<
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,
:

e
=

:
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  . 
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PRCXlJR'IDURÍA GNERALDELA REPÚBLICA 
EXPEDIENlE AP/ PGR/ ffiHPDSJ Ol-001/ 2015 

OROO s:>HPOS'.YOl/0043/2017 
ANEXO DECOMUNICAOONE!': 

~--rc~~~~---~-----~~--------~----------~---~-------~----+-OB..Ell-==-:.V0--+-733;_::_:_1~0~15509
No. ~~ODE 08.ETIVO NÜMER:) LCUIUDAD' ~ TIRJ AMBl10 FB:W1 HCRA s:NTIDO DURO.OóN 

10 
11 

12 
f--'1

l--'1_
15 

l---1

f-C.1
18 

f-C.19
20 
21 
22 
23 
24 

25 
"""26
l--

27 
28 

-29-

30 
31

32 
33 
34 

,__35-

36 
37 
38 
39 

,__4_

"· 

'-'ER:\1 m: U REPÚBLIC:ll 
Je Derechos Humanos, · 
y Servicios a la Comun~ 

..e. ln.vestigación 
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OB.ETIV

No. ~~DE OB.ETIVO NÜMffi'.J LOO\UDAD' AMBITO HCRI\ 

46 

47 

48 

49 

50
51 
52 

53 

54 
55 
56 

57 
58 

59 

60 

:~ 
63 

,__64-
65 
66 

67 

f-768-
69 
70 

f-=71
72 

84 
85

." 
'1 ;~ ,.'\ '"; ~ • 

. , _·) 

,· -'' 
~~. 1: ¿ 

'"J 

.. '. ! 'lE ! .. '. REPLrBLIC\ r 
)erechos Humanos, 

3ervicios a la Comunm...· 
nvestigación 
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OB..ETIVO 
o:iaooa= 

No. ANEXO OB..ETIVO NÚMERO 

o-.c
9

~=9'
9

9
9

~~~
9

¡....c
1

,......
1

1

t-~

1

1
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No. 1 u.uOODE 
OB..ETlVO 

131 
132 

'133 
134 

135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 

171 
172 

173 

• 174 
175 

• 

NÚMERO LOCALIDAD' PR:lVIIDOR" 

',I \'?::)'U 

~\ER'·,' l'"\f: ~- \ REP(:nuc \ 
1 de Dere~::os Humanos, 
Y Servicios a la Comunid~ 

;1.,,1;..,",... . ' . w::u~lg¡ifJQIJ; 

Ol!..ETI

TIFO AMBITO FID-IA HCflA l:ENTIOO CJJRo.OÓN 
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No. 
Cl'.:OGODE 

OB.ETIVO 

176 

m 
178 

179 

180 

181 

182 

183 

184 

185 

186 

187 

188 

189 

190 

191 

192 

193 

194 

195 

196 

197 

198 

199 

200 
201 

202 

203 

204
205 

206 

207 

208 

209 

210 

211 

212 

213 

214 

215 

216 

217 

218 

219 

220 • 

• 

NÚMBP LOO'llJDAU Fro\/EIDOR' 

V(' ' .. ~;j>' >Z; "!. ,;J .¡¡'.}l-i.; 

J 

·'.: . 
~ ~ ' \ . 

OB.ETlV

llfD AMEllO fB:Ht\ HORA ffillllOO CXJRA.OÓN 
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No. 
cáJIGODE OB.EllVO 

ANEXO 
221 
222 
223 
224 

225 
226 
227 
228 

229 
230 
231 

~
233 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 

261 
262 
263 
264 • 265 

• 

NÚMERJ LOCALIDAD' PIUJEBXlR' 

\ 

·~~ 

"· REPÜBUC\' 
·.=s Humanos, 

.·. rviL;os a la Comuna 
iilVe5tigación 

OB.EllVO 

TIFD AMEllTO FEil-IA HOAA ~00 DURAOÓN 

i 
1 
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No. 
CDOIOODE 

OB.ETIVO NÚMEH:l 
ANEXO 

266 
267 

'268" 
269 

270 
271 
2n 
273 
274 

275 
276 
277 
278 
279 
280 

281 

282 
283 

284 
285 
286 
287 

288 
289 
290 

291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 

298 
299 
300 
301 
302 
303

304
305

306

307
308

309

• 310

• 

LCü\UDAD' 

·~:e~~ ·-~:;:~¡- o 
:i''lN;; ~ . 

. ... ··."!'' 
.·~ .. -f!l 

;;, 

mJVEEPOO' 

'• 

• ' 

• 
. "'' \ PEPL':nJI~ ••••• \ J 

· · - • L', manos ' .• i "''- 1:'.J:J ríJ , 

.-::,vicios a 1a Comun: 1 
Investigación . , 

OB.ETIVO

TlFD AMBllO Aill'I HOOA 1Bllll00 DURl>.OÓN 
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No. cxJotOODE 
OB.ETIVO ANEXO 

311 

312 
313 
314 

315 
316 
317 

318 
319 

320 
321 
322 
323 

324 
325 
326 

327 
328 
329 
330 

331 
332 
333 

334 
335 
336 
337 
338 
339 
340 
341 
342 

343 
344 
345 
346 

347 
348 

349 
350 
351 
352 
353 
354 
355 • 

• 

NÜM!Kl 

i 

' ¡ 
i 

! 

LOO\UDAD' PR:NEEXlR' 

~E\'F~ ... M.: Li REPÜU<:l/ 
ia de üer ;·.~ ..• ~:s Humanos, i 

J y Servicios a la Comunid4 
;e lnve)ii~cic1ón 

... ... 

OB.ETlV

TIFU AMEITO FIIllt\ HORA SNTIOO OOR'\OÓN 
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No. 
CÓDIGOCE 

06..ETlVO NÚMEro LOCl\UDAD' PR:IJEEDCR' TIF'Q AMBITO ffi:H'. HOOA <XNTJDO DURAOÓN 

356
357

358

359

360
361 

362
363

364"
365

366
367

368

369
370
371

372
373

374
375

376

37

~
37
38

381

38
38

38

38

38

38

38
38

39
39

39

39

39
39

39

39
39

39
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No. 
o'.loiOODE 

OB..EllVO 

401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
413 
414 
415 
416 
417 m
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
439 
440 
441 
442 
443
444
445• 

• 

NÚMm:l LOO\UDAD' PIUJ83XR 

i:\F:R-\1 DE!..\ REPÚBLIC~¡. 
a de Derechos Humanos, ¡~ 

to y Servicios a la Comunida 
d de Investigación 

OB..EllVO

TIFO AMBITO FIDiA HOAA SENTIDO DJRAOÓN 

1 
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No. 
ooaooa: 

08.EllVO ANEXO 
491 
492 
493 
494 

495 
496 
497 

498 
499 

500 
501 
502 
503 

504 
505 
506 

507 

508 
509 
510 
511 
~

512 
513 
514 
515 
516 
517 
518 
519 

520 
521 

522 
523
524 
525 
526
527

528

529
530

531 
532
533
534
535• 

• 

NÚMEK> LOO\LIDAD' PR:Ml3XlR' 

·\:¡:¡¡'' n~ r. \ í~[p(:BLl~i 
1 ... , ., . 1 
:C u21 ';. <s nurnanos, ; , 
, Servic;os a la Comunq ' 
!nvestigación 

08.EllV

TIFO AMBITO fW-1\ HOOA IHITJO
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No. 
CÓllOOOE 

OB..EllVO NÚMEHJ LOO\UDAD' FmVEEDOR' ANEXO TlfQ AM811D FEl:W. HORA s:NTIDO OJR'.OÓN 

536 
537 
538 
539 
540 
541 
542 
543 
544 

545 
546 

547 
548 
549 
550 
551 
552 
553 
554 
555 
556 
557 
556 
559 
560 

561 
562 
563 
564 
565 
566 
567 
566 

569 
570 
571 
572 
573 
574 
575 
576 
577 
576 
579 
580 

-• 'l 
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No. 
cOOOO!l" 

OOETIVO 

581 

582
583

584

585

586
~

588
--

589

590

591

~
593

594

595

596

597

598

599

60

601

60

60

60
60

60
60

60
60

61

61

61

61
61

61

61

61

61

61
62

62

62
62• 62

62

• 

NÜMffiJ LOJ\UDAD' PR::NffilOR' TIFO 

ff !-s .>:Jr~~~ •"·1 

;f\·U'(j:~~~ 
., \'Ji:!~.·~"~ o l \-T;9i':<.'\i~"''~ .~, Vl . 
_.j_«.¿,~{l~· ~~I i ~lj) 

1 .J.~"~~--''...:;;.:...> I 'I• 
-~ .. , !(;:':·:e' t~J; -, - . / .. :·.· ·'Y-

' ;'. [ \\, ·¡ • ,:'. • 

' ·. ~' ' 
1·:;_ 

i::\TP" nr. 
; de ÍIC:·. 

,1_,~1·' 
,,, .• 1 J 

y Se•\. 
.e lnvb, 

_';~ ! 

OOETIVO

AMEllTO ffi:W\ HORA :xNTIDO DURAOÓN 
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No. 
,u:oooce 

OB.ETIVO ANEXO 
626 
627 

628 

629 

630 

E--
632 
633 
634 
635
636 
637
638

639
640
641 

642
643

644
645

646

647

648

649
650
651
652
653
654

655
656
657

658
65

66
661

66
66

66
66

66
66

66

66
67• 

• 

NUMERO LCXl'\UDAD' FKM:E!XR 

~\T'" · ,... ' \ rmúu.1c ~ · : 
i de O~:: s Htmianos, r j 
i y Servi~ios a la ComunrcV.} ) 

de Investigación J , 

! OB.EllVO

TIA:> AMBTO FED1A HORA !XNTIOO DURAOÓN 
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No. 
cóaOODE 

OB.ETlVO 

67
61

67
67

67
67
6
67
67
68

68
68

68

68

68
68

68
68

6
6

69
6

6

6
6

6
6
6
6

7
7
7

7
7
7
7

7
7

7
7
7
7
7

7
7• 

• 

NÚMffiO LOJ\LJ[l'I[)' 
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-:~· ::::~1 

> 

~ 
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No. UXlOOCE 

ORETIVO NÚMER'.) l.CC'\U[ll\[)' f'FOVEEDOR' TIFQ AMBllO fHl-IA 
716 
717 

715· 
'719 

720 
721 
722 

723 
724 

725 
726 
727 
728 
729 
730 
731 

732 
733 
734 

735 
736 
737 
738 

739 
740 

741 
742 
743 
744 

745 
746 

747 
748 
749 
750 
751 

752 
753 

754 
755 
756 
757 
758 

759 
760 

' • 
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No. 
<..U.llOODE oa.envo 

761 
762 

763 
764 
765 
766 
70/ 
768 
769 

770 
771 
1n 
773 
774 

775 
776 

777 
778 
779 
780 

781 
7152 
783 
784 
785 

786 
787 

788 
789 
790 
791 

792 
793 
794 
795 
796 
797 
798 
799 

800 
801 
802 

803 • 804 
805 

• 

NÜMER:l LOCALJ[W)' ~ 

'~(!Jtf"~'·~' o • ·:I'"' ·~ \ \ 

E\ER • · ":-' REPL"BLl(:.\'r 
i de Dei t.·· ~·5 Humanos 

' Y Servicios a la Comun~ 
Je Investigación 

oa.envo
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1 
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06.Ell\/O

No. ~~ODE 06.EllVO NÜMffiO LOCALIDAD' llf\'.l AM8110 HORA ffi'ITIDO OJRAOÓN 

f-'cao
807

808
~809_

810

811 

812

813
814

l-'-81"
816

1-ª=1~7

t-c-:
1-•.=20

821

~
82
82

82
828

83
83

f-C-'
83
83

84

84

84
84

,_B4_

84

84

:
8

V> 
-• !·~'J,' ~:¡,, I] tf!! 

,_.::?_.·· ;>/if 
/.~,, ......... ~ 
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oaETIVO

No. có:JIOODE OBETIVO NÜMER::> LOO\UDAD' ffi:MHXR TIFO AMEITO FB:rlA HORA mmoo OJRA.OÓN ANEXO 
851 
852 

853 
854 

855
856 
857 

858
~

860

861 
862
863

864

865

866

867
868

869

870
871 
872

873
874
875
876

sn
878
879
880

881

882
883
884

885
886
887
888
889
890
891
892
893• 894
895

.;:,;\:~~~ •)\) ~~~ .... /y,~ 
:UL\,•''·~\'' 0 
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No. ¡u:uOODE 
OBETlVO NÚMEFO 

696 

697 

696 
699 

900 
901 

902 
903 

904 

905 
906 

907 

906 

909 

910 

911 

912 
913 

914 

915 

916 

917 

916 

919 
920 

921 

922 

923 

924 

925 
926 

927 

926 
929 

930 

931 

932 

933 

934 

935 

936 

937 

• 938 

939 

940 

• 
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-~
943 

i--=-94
947 

948 
949 

950 
"951

955 
956 

959 
960 

964 
965
966 

967
._968_

969
970
971 
972
973
974
975

f-cc97

l-'cgn
978

l-c.9

980
981

984

985

')y:¡,_,~~ 
<~~:\-''0;"' -Y. l.\~'../.:··.\;~ ""µ 

itl' .. ~··{j~·."\ 1 '.1 o 
'~.:'t .. ~ ... ' .·.·.;·ic,\¡1/ vi . ~~: . ~~w ~r!J 

.. ·~·"· •r. 
' :i'' 11 11 

- ·;;
} 
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986 

987 

~
990 
991 

992
993 
994
995
996
997

998
999

100
100

100
100

100
100
100
100

100
100
101
101
101

101
101

101
101
101

101
101
102
102

102
102
10

~
10
10
10
10
10• 
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1035
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1037 
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~

1040
1041 
1042

1043
1044

1045
1046
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1048
1049
1050

1051
1052

1053

1054
1055

1056
1057

1058
1059
1060
1()61

1(162

1063
1o64
1065
1066
1067

1068
1069
1070
1071
1072
1073• 1074
1075

• 
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107

107
1o79
108

~
108
108

108
108
108

108
108
108

109
109
109
109

109
109
109

'To9
109
109

110
110

110
110

110

110

110
110

110

110
111

111
111

111
111

111
111
111

111• 111

112
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1121 
1122

1123 
1124 
1125 
1126 
1127 
1128 

1129

1130 
1131 
1132 

1133 

1134 
1135 
1136 
1137 
1138 
1139
1140
1141 

1142 
1143 
1144 
1145 

1146 
1147

1148 
1149

1150 
1151 
1152 

1153 
1154 
1155 
1156 
1157 
1158 
1159 
1160 
1161 

1162 
1163 

1164 
1165• 

• 
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1166
1167

1168
1169

1170

1171 

1172
1173
1174

1175
1176
1177

f---
1178
1179
1180
1181
1182
1183
1184
118
118
118
118
118

7100
1191
119

119
119

~
119
119
119
119

120
120

120
120

120
120

120
120

1"2o
120-
121• 
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1228
1229
1230
1231

1232

1233
1234
1235
1236
123

123
123

124

1241

124
124
124
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124
124
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125

125
125
125• 125

125
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1270 
1271 
1272 
1273 

1274 
1275 

1276 
t--

1277 
1278 

1279 
1280 

1281 
1282 
1283 
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1285 
1286 
1287 

1288 
1289 
1290 
1291 
1292 
1293 
1294 
1295 
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13'
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1347 
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1349 

1350 

1351 
1352 
1353 
1354 

1355 
1356 
1357 
1358 
1359 
1360 

1361
1362 
1363 

1364 
1365 

1366 
1367

1368
1369
1370

1371 
1372
1373
1374

1375
1376

1377
1378
1379
1380

1381
1382

138
138

138
~

138
138
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139

• 
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13
13

13
13

13

13

13

13

13

14
14
14

14

14

14

14

14

14

14
14
14

14
14

14
14
14
14
14

14

14

14
14

1
1
1
1

1
1

1

14
1
1• 1

1
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1436 
1437

1438 
1439

1440 
1441 
1442 
1443 
1444

1445 
1446

1447 
1448

1449
1450

1451 

1452
1453
1454
1455

1456
1457
1458
1459

1460
1461
1462
1463
1464

1465

1466
1467

1468
1469
1470

1471

1472

147
147

147

147
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SUBPROCURADURÍA DI; DERECHOS HUMANOS, ~ ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A !-A COMUNIDAD ~--

OFICINA Dt INVESTIGACION 3 9 ' 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 14¡33 catorce horas con treinta y tres minutos, del 
día 12 doce de abril de dos mil diecisiete, el' suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público ide la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales,,.en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para de~ida constancia legal; hace constar que se: - - - -
- - - TIENE por recibido el oficio de asignadión de dqcumentos Id 5686, por medio del cual 
se anexa oficio número PGR/AIC/CENAPllDCflAD/DAT/4238/2016, de fecha 10 diez de !=lbril 
de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el lng.1 T. , Director de Area 
en la Dirección de Análisis Táctico del Centrol Nacional de Planeación, Análisis e Información 
Para el Combate a la Delincuencia, por medio del 9ual en atención a la petición formulada por 
esta representación Social de la Federació , remite Red Técnica, Informe Técnico, CD 
conteniendo Anexo de Comunicaciones y C conteniendo Georreferenciación y Video de 
Desplazamiento, con la información a analiz  

  
   

 hechos que se investigan. 
-------------------------CONSI ERANDO-------------------------
- - - Que e. st·a· a. u.toridad tiene la facultad y ~deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su cono~j conforme a ~ispuesto n el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
puntos señaj" ,., .. ~',, el Tit~lar del e~tro Na ·onal de Planeación, Análisis e Información Para 
el Combate , . ~ .: .... ooenc1a, lo an,enor para. odos los efectos legales a que haya lugar. - - - -
- - - Doc .,.· , ~~~1$.l~onsistente~ en oficio\ de asignación, oficio de remisión e Informe 
Técnico, co.~\l~· 13 trece foja~ útiles, ~~í como una Red Técnic~ en _impresión tam_año 
plotter doblajf(i; un . Disco Compacto conte~1endo Anexo de Comunicaciones y un Disco 
Compacto c~oiendo la Georreferenciación ~olicitada, de los cuales se procedió a dar FE en 
términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Es pof:ltlllo· que,: .~rurflf!l$'.fa.mento en 'º dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 
Apartado "A" 1~~~J¡:i Cons. ~i~[>n Política de loi

1 

Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 111e¡1~,;-16 s.~~fl1(/9.l:?árra~o, ~68, 180 y 206 del Có~igo Federal de Proc~~imientos 
Penales, 4° fracc1ori 1 apa~~A", incisos ) y f) y 22 fracc1on 11 de la Ley Orgarnca de la 
Procuraduría G'~ne~''de la República, 1, 5, 7 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Accesp a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - r ----------------------------- -----
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, int~rpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para el 
Combate a la Delincuencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
------------------------------CÚMPLASE--------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, A
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci
la Procuraduría General de la República, quien pr

orma leg
gal. - - -
-D t M 

OS D



OFICIOS 

• 

• 

RECIBIDOS () l' ¡ e: l NA u L 1 N V L s' ['le; A e: l é) N 
5686 

PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/2017, 

10/04/2017 

MTRO

SEGUIMIENTO 

IN

1 

12/04/201t 

~ 
<¿fi 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, !cENAPI, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/Ol/0044/2017 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA  

 
 

SE ANEXA RED TÉCNICA, INFORME TÉCNICO DE 10 FOJ~S Y 2 CDS. 

1 
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Agencia de llll'l'stígacíó11 Crímínal3 ~'& 
Ct'ntro Nacional dc l'la11t'<H:íó11. 1\11~li.'iÍs e l11fon11ació11 para el Combate a la Dl'línc:ut'ncia ~ 

Dirección Ccncral d1' Infonnaeión sobre J\ctiYídadcs lklirtí,·as 

1 Dircccí«111 de ¡\núlisis Túctieo 
( lficio INúrn. !'( ;R/ ;\JC/CEN Af'I/nc;IJ\D/UAT/ 4::.n8/2017 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2017 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

MAESTRO  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA !FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACION 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD. 

Con fundamento en el artículo 22, fracción II, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, así como el artículo 93 fracción III, de su reglamento 
y en atención a su oficio SDHPDSC/OI/0044}2017, relacionado con el expediente 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, mediante      

   

\; ~J)v '1. e~ ·. 
 o~· é0,J- .. ,.. 1 

1t~"'" '.\·;· .. ·~ ' 
,- e/ ,,uJ: /i' '\':\,\~;t.. " 

,
,
r
,

Sin más por el mQ_ •. saludo. 
,.mu Y .it:i'<r.,,~ á'ía lomun~ 

· ;na de lnves;;dación J 

IN

C.c.p.: Titular del CENAPl.-Para su superior conocimiento.- Presente. 

~ím General de Informaciém Sobre Actividades Delictivas.- Mismo fin. Presente. Vol. 000247 

,,, i1~"'r 
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INFORME TÉCNICO 
l. ANTECEDENTES. 

En cumplimiento a su petición relacionada con el oficio SOHPDSC/01/0044/2017, el presente informe muestra el análisis realizado al número 
telefónico provisto por la concesionaria Radio móvil Dipsa, S.A. de C.V. (Telcel),  

 

 ~~ 8 , .• 
==> <t> e:· --

No. Objetivo 

1 

.,,. :::::-: -· -
Abonadoig- • i:::f ~· 11'i'iario~óf~:;Íc' 1 Dirección* 

- - J"- ~i' ··;()-:'~ •. -.,,-
":;:i na fP1 ~'l('"i ,, ,,,,,,': ,, - -

.. ::::::. ... e: (:;-CE.. \_ -~.I 
< "' o ¡=::: "1-,- -~,,~¡¡¿e¡_ '/!)' o ~ < C1) ;.¡... ~· "->;(~ "--4~~ .. (..- ::. .. , ~ 
- - ;t: e- 1K\ ~'1{J~//;:/; '""' CM -· n. ~~ o .,, ';;;,, .//G ~ e.o - r. ~ :.;. ._- > 'r~= '7) "'' ~ ~ g :.,.., ·~ ~: ~ ~ ... 
-· r:u "' ~ .~~ ':>' g· - ::e :.- \';¡¡~so cu e= :::>;:: 
~3 :-,-, 
3 ~ ;::::, 
e: ~ ¿¿ 
::s. -· r:-

Proveedor* IMEI* 

Telcel 
-

*Información proporcionada por la concesionaria telefónica 

Periodo de búsqueda* 
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INFORME TÉCNICO © / 

~ 

Simbología. 

A continuación, se describen los tipos de comunicaciones que se emplearon en la red técnica: 

a) Comunicaciones Entrantes: El objetivo es el destinatario de llamada telefónica. 
b) Comunicaciones Salientes: El o_bjetivo es el que origina la comunicación telefónica. 
c) Comunicación Re~re,ca¡JI g_f jetiv,~y}~:;.'.?jmerq_ distante tuvieron comunicación mutua (tanto entrante como saliente). 

- '"""' 9.. -~ J; •/l ~- .. ::::. en Ct> M 'fff ' ,..ol:!".- f;:., 
Dichas comunicaciones~s§:o~@ n~4R~~~~~ ~úmero que tuvo mayor comunicación con el objetivo, identificado con color 
amarillo), de se~icio, ~§-o~iiBegi~.€i:¡~J~i?k~entificados, números fijos, números móviles y mensajes, se representan en la 
red técnica mediante l~i~e@e~mbol~~Í~~~~ :-\-~ 

cu :X: - ~. ~ ....,'), 
ne:: ;::::;, ~SO~"" 

~ ~ ~ 1 SIMBOLOGÍA 1 e: o ... 
:::::. V> c:i a: - ::-
• FS 

¿,.,. ... 
i 

T'!téfor~ 

~ 
-=é=-~=- .,.:-·: 

"· ~- ;, .. ~,. ;: : o:c "'•"";• C:-· -'"'-:::;::: :"'::·'.'.:"'Si~,!: . --

'~1 
~~TCd.:s:.-, :: 

~ 
---·-y::-;,~~~:-.:-;-.=-::--: 

:H~:. 

ff·>·.,;,r; ""~ !.J::-:;~::::::: 'L--.~-: :.: :i.'.=: 
,---, 
!, ! 

:,~:~: ',: \~:· .. ,,;,~: =·.:: .... :"":,;, 

-:-:.---
::.::.-· ... '" -:~::"::'" S:: ':r:: :::-~_."":::::':-j"' !:'"':•:,..:: ::::-·..:" ;3;.::- R.:::·:·:::: 

O.,;, a.:-:'"-::::·;:: .. :-:r.fE: 

Es importante mencionar que, en la simbología, sólo se representa el color que debe llevar la categoría de frecuente, el tipo de entidad 
puede variar de acuerdo con la información analizada (teléfono, teléfono móvil, comunicación por mensaje o comunicación por voz y 
mensaje). 
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INFORME TÉCNICO 

Enseguida, se describen los atributos empleados en los vínculos del objetivo con otro número. 

• El código de anexo es una composición alfanumérica para identificar las comunicaciones de un objetivo. 

• El atributo de mensaje representa la totalidad de las comunicaciones realizadas por esta vía. 

• La duración refiere la duración total de las comunicaciones d.el objetivo con el número distante en específico. 

®··~ !· .. · ~.~-\. ·::. 
'',, _, 

Atributos 
0 

Código de Anexo 

El 
Mensaje 

o 
Duración 

• .• J • 

Derivado de lo anterior, se generó el icio~~r~~~fJ:j:~~59;~unicaciones", donde se pueden identificar el rubro Código de anexo 
conformado por letras..~ítm~ros, 1cffj:·uie~o~ro~f~_ffl~~~r,e0iencias de llamadas del objetivo con un número en específico, lo cual 

· . , o ..,. o l;T-, ~ o.W~W' ~ 
se representa de la siguiente maner~: ~ ~ E:" .~~~')~..; 

~ e:: .·~ ~ ~$01'1-' 

INFORMACIÓN. 

o 3 ~ 
3 <u ""t:! 
e:: i5 .....-:
::::. V> :;::;:, a: - :-
et ~ __,...,. 

~.Código de . . 
··. ·"'"'"~.·· Ob1et1vo 

1-\tti:!XO 

.... -." _.,;,c4. .... .¡ 

   
   

    
 

   

Objetivo No identificado Servicio Telefónico Total Porcentaje 1 

Duración total de comunicación. 

 . 

Objetivo Duración 
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INFORME TÉCNICO 
Q f ~ 

~ \ 
' 

Telefonía. 

Localidad. 

       
 

    
  . 
~ g> ~ f:::J ~V¡';;Jf) t:gi:_,_. .~ 
C't> -, . r; ~" ~~-,'~""c'io\ . ·' 
fJ) <::" <D -- ·1~ C-.J ;.\::.-'é .... ~-·;.~-~ . . , ' 

..---En-t-id-ad-Fe-d-er-a-tiv_a_"_N-ac-io_n __ -.-, 7-~-~-. ; 

:,
.. No. Estado ;-
·~-· ::

1 ;:

2 ::
::3

~
":;

4
5
6
7

8 
9 

10

11

12
13

14
15
16
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INFORME TÉCNICO 

'®· ... ··,,, 
( '''> \ 
\>.:: -~ .rJ 

Números frecuentes. 

   

a: -« _____Q -- - - .... ~........,.__ ... __ "" 
Enseguida, se muestra la comunicación frecuente: 

Total de 

.::
1 

comunicaciones del 
Objetivo 

-- .... ·~ 

Porcentaje sobre el 
total del objetivo 
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Comunicaciones sólo por mensaje. 

• 
INFORME TÉCNICO 

;©· .... ·,~ 
! '•" , 
Í "'I \ ,,,, 

'· 

 
 
 

 

NOTAS: 

.. • J 
·-~CU~ 

~'<: ~ ~ 
-..:: ·-- - ,,._ . 
"" J 'L.I ...-

~. ;· 0:1 ~ 
~ ;·...,o 
No.:., r{fmeTOS 
a: ' " .,, ·-
:::i 

1 :

2 ~
3c
4i

~ 
.... ""(:·•·,. 
t •Jto :p; ;;::v.· . 
,. 1 '{)\..'\.¿_<;E_, e-., .. . 

\ I _,,, :: 
r • .. ..,.•~f..''-.-'- -;.yn ...... 

'-.)~\.:··•·c._~.'-";.~, ..... --:-;/ '-' 

~~f~~~ad 
·~~so~':> 

-- 5 

6 

Objetivo 

Proveedor 

";..    

 

  

. 
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INFORME TÉCNICO 
111. RESPUESTA A SOLICITUDES ESPECÍFICAS: 

IV. 

De acuerdo a la solicitud realizada mediante oficio SDHPDSC/01/0044/2017, relacionado con el expediente 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde anexa copia de sabana de llamadas expedida por la persona moral Radiomovil Dipsa S. A. de C. V. 
(Telcel), con el detalle  

   
        
   

     
  
   

    
   

 
 -~ .... ~--,¡  

• l:' ·~ 
CRUCE DE INFORMACIÓN CON OTRAS AVERIGl)A~IQ~NES P.JVIAS 

 
   

6Ta:-

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO: SDHPDSC/01/0044/2017 

VÍNCULO 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO: SDHPDSC/01/0011/2017 
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INFORME TÉCNICO 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

VÍNCULO 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/0044/2017 OFICIO: SDHPDSC/01/1591/2016 

© / 

í 
\ ! ' , 

 
 

- - L;,.. _; ~ -
:::J c;I') <1:> t""Í ~;: ' ' '· < "" o .,,,... :s: ¡':C::¡_: .. ; ''>,.~ • 

~··p .. ,, .. , :: < et) s;: ~l. ;:.,y~;:~ >: '. . ¿ 
V. OBSERVACIONES: - . ~ !!?:· ~ r- \~\:,~t.~Ír;~'},;i(}if:~y_v, 

r:u o :::.- o ·~· t'"ii-/ ~""'-" ' . .... e-. U> o ::.., 1&.-.9, --=-~~, ·">' -· "" "' - . ·~v . 
l. De acuerdo a la solicitud g~~i@ci;; media~~ sollt1~ SDHPDSC/01/0044/2017, relacionado con el expediente 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015,  
   

 

2.    
  

      
 

 

  
 

  
 

 

o ~t 
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INFORME TÉCNICO 

N, L l"d d* F h H 1 umero oca 1 a ec a ora Tota 

 

~ ~- ~ :.-:~'~. fJÍcfª del Plan Nacional de Numeración 

-- . - . ,h_ \O'(V-2"~,., 
n - . .--.rzi ~ ··; ~~' ' s: cu ··V> <f!lT .. " . .~ -~P ,...y. 
:1 ru-. ::r :.- .. ., •. , ·-~~ o~_, 

   
  . 
:1 (1) .... 

a~ e: 

6. A   

Número Localidad* Proveedor* Tipo Fecha Día Hora 
Objetivo 

7.  
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.-NER.~1. f)E l..4 REPúBuc 
de Dere(1os Humanos, 
Y Servicios a la Comur¡id ~· 

de lnv~siigación 



1 de Derechos Humar.o~;, 
) y Servicios a la Comu itl .~·. 
de Investigación 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, l I '() ª 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD "i 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 14:42 catorce horas con cuarenta y dos minutos, del 
día 12 doce de abril de dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del. Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Dereclhos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General1 de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5687, por medio del cual 
se anexa oficio número PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/4239/2016, de fecha 11 once de abril 
de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el lng. T. , Director de Área 
en la Dirección de Análisis Táctico del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información 
Para el Combate a la Delincuencia, por medio del  

 
 
 

  
   

 lqs hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - -

= = =- --Q~~ ~~t~ -a~;;r¡d-ad-t~-n~ -1~ ~a~l~a~~ ~j ~e~:r ~e ~n~e~;i~~r-1~~ d~lit~~.-~~~ ~~~ ~~~;t~~ 
en su conoci111íento, conforme a lo dispuesto én el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
puntos señalad~. -. . .\.~." .. t· !it. ~lar del Ce~o Nacional de Planeación, Análisis e Información Para 
el Combate a I~ DE11Jm>~~1a, lo anten para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - -
- - - Documer:il'a!:'~~Íi$istentes en. oficio de asignación, oficio de remisión e Informe 
Técnico, consta~~~:~i;20 veinte fojas útil~s. así como una Red Técnica, una Red de 
Conexidad, amb!~·.:.~~~~.~sión tamaño plotteir doblados y un Disco Compacto conteniendo la 
Georreferenciaclq ~ ·· .. " iSiJada, de los cuales SE¡! procedió a dar FE en términos del artículo 208 
del Código Fe~ Pfocedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por éllo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de,.iJCém$.1it~~iAt'f'lf'~9~t\aa de lo~ Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11ia~.r.1P,.~9Hí.l¡OO ¡;>.arfafo, 168, 1180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fr~~I"! 1;.~PA~á~bl"A", .incisos Q) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Gv~r.reral de iáRl!fp\tl~, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Fet1klf~~déTransparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C ljJ E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunida~ las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para el 
Combate a la Delincuencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
------------------------------CÚMPLASE--------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció  de 
la  República, quien pro igo 
F nales, en forma legal nal 

fir onstancia legal. r --
---------DAMO

TESTIGOS DE 



OFICIOS 
id 

• 

• 

Ul 1 U NA l l~ J N V ES'. lCACIÓ.'.4e% 
5687 

RECIBIDOS 

PGR/ AIC/CE NAPl/DG IAD/DAT /4239/2017 

11/04/2017 

MTRO.  

SEGUIMEINTO 

ING. T.  

12/04/2017 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, CENAPI, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/0045/2017   

 
 . 

SE ANEXA RED TÉCNICA, RED DE CONEXIDAD, INFORME TÉCNICO DE 17 FOJAS Y UN CD. 

l'i11d;1d d<_· i·k,\1cu, ;111 d~· abril dt' :!lll~ 
..,,,f,, '\•'•:• •kl/,.<'J•(•'••nin I' : 'f'<Wllo·~~~-•Y••I·· I< ( .. , .. i.¡.,.,K·lt 1 ,1lol:. J.!.¡,, [,t,,,¡,,. l'n•d"'' '·"'·~ •'"""" 

~09 

miércoles, 12 de abril de 2017 
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',::;' "' '~,:'.'J¡,¡j¡¡,)~) lº 
.. ;~ ;.11::'t·~'.,f·,;~ 

1 • • ' /!-;' l ¡ ~ -;· i \'{.l s 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2017 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

MAESTRO  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE lA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACION 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD 
CIUDAD. 

Con fundamento en el artículo 22, fracción II, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, así como el artículo 93 fracción III, de su reglamento 
y en atención a su oficio SDHPDSC/OI/0045/2017, relacionado con el expediente 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, mediante el cual solicita   

 
 1 

. 1· ." 
' ' ' 

i ! \~ : 
1 ; : '. ; ~ 

\ ,< 

~R:\L DEL:\ Rf'.PÜH.J(!,\T 
" Je Derechos Huma 1 e •• ':::;.:~.::· ' , 

, ,. ·. .• o y ;,erv1c1os ,, ·'· ,, ,,,.•AD" 
,J de Investigac

IN

C.c.p.: Titular del CENAPI.-Para su superior conocimiento.- Presente. 

e Información Sobre Actividades Delictivas.- Mismo fin. Presente. Vol. 000246 



, 
E PUBLICA 
2015 
17 
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• • 
INFORME TÉCNICO 

EXPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ÍNDICE 

l. ANTECEDENTES ...... 

Simbología ......................................... ~ .. .:.:, ... '-'< ... i ..... :~,. 
-- O'" ro .. '4~·· ,, • 

, ü5. o· B- o ·~i.:.9 .. ~~>~,,. ·~· 
11. INFORMACION ...................... .% .. 111 •.• 0 •.• ~ .•••.•.•• ~~{~~~ .. ..>s~· .......... . 

_ .. Q,,) (.I') t""""- &\~""$...!.~ ~"'~"'" o .. _ :C ~ ~ ·~ JV1. 

D ., ttld .. , ::>o.> e: uracron o a e comunrcacron. ·····r>·· 3 ... ?.;i ................. . 
:"'"l 

C> c.> "":l Telefonía. ··············································::··~·.:ffi:··~: ..................................................................... . 

111. 

IV. 

.. a.: - . 

~oúc~l~~::·f;~·~~~~~~·~·.··:·~:·~:·::::::::::~::;;;.~:~~:-~~-:::::;~:;;:::;:.:::::·::5~:::::::::::::::::::::::: ...................................................... .. 
RESPUESTA A SOLICITUDES ESPECÍFICAS~ · ... ·::e:':; .. , .• ., ................................ . 

""'t>!~,,~J: ...... ,, 

OBSERVACIONES .. ,,. ... 

2 

2 

3 

3 

4 

4 

5 

. .. 7 

.16 

Página 1 de 17 

;:i::z 
~ 

~ 



• • 
INFORME TÉCNICO 

l. ANTECEDENTES. 

 
 

). 

No. 

e: o ::::: 
Simbología. 1-cn t:: 

IMEI* 

~ 
A continuación, se describen lo-s-:g¡:ro.s~comut'l1'c-Miüftes ~·l!lc t' mplearon en las redes elaboradas: 

a) Comunicaciones Entrantes: El objetivo es el destinatario de llamada telefónica. 
b) Comunicaciones Salientes: El objetivo es el que origina la comunicación telefónica. 
tj--€omunicación Recíproca: El~número ~te-tuvleroncomunicaciónmutu_ajtanto en_trnnteHc:pmg salieD.t~l. 
d) Comunicaciones Directas: Los objetivos se comunican entre sí. 

Dichas comunicaciones, se representan en las redes técnicas mediante la siguiente simbología: 

SIMBOLOGÍA SIMBO LOGIA 

" ~ 
•.:,!.:,":··,: ·:,\¡ """"'-' . : 

l 1 1 " 
. ._;3·1" ... 

s: 1: ~': 1 :·1 .:,·: :,,;. ~.;.1V1i;:~<) 

<,><' 

,~,. 

Cr•·-~·::c1:·: :· r 1.:-;•;~J-= - ~ 'r - :.: 

;;-;.~ :=. : ;. .: ;. -
¡ 
¡ __ .:?< :' :?: 

<111-,,:.· ~ ¡:1.:, ·: .¿ri~.: : '.)]~:1 -·.:~ :·:· - _ _.._ -:- : ;-:~ 

.: .:·r-ri 1 ,., te.:.;:¡,:'.;-. !: r t:a r-. ~e ::·:.-i~: .. Jr·,o.:·.:.r. ~"'· e··.t.: 

::cr1:_:rncac1cn : -:ci::i: cea F.elacc:-i IMEh)t:Je:r-'c 
(('-:~.;,,::a.:·~ ~a··::cr-: C:·'·. ·:•::i:-:1:'." :::- ,~.:-:ten~ 
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INFORME TÉCNICO 

Es importante mencionar que en la simbología sólo se representa el color que debe llevar las categorías de frecuente y coincidente; el tipo 

de entidad puede variar de acuerdo con la información analizada (teléfono, teléfono móvil, comunicación por mensaje o comunicación por 
voz y mensaje). 

11. INFORMACIÓN ~ _ _ . . _ 
=., en a.. :-r1 ~'. . 
< <D C) ~ ~.' 1:-e; -'-

  

   
       

      

   

i~ 
Tipo de comunicación 

Objetivo Servicio Telefónico Total 

Duración total de comunicación. 

   

: 

Tipo de comunicación 

Objetivo Servicio Telefónico Total 
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INFORME TÉCNICO 

Telefonía. 

Localidad. 

-- --, ") 

    

   

  

No. 
1 
2 
3 
4 

5 

6 
7 

n .,. o :"'1 ~ 9.;~_:;¿y· .. -, 
Q: CU V> ~ .~-===..:-V ')'~ 
~ e;;- ::e ;.;... ~i€ so~ 

ne: ::z::i 
o 3 ~ 
3 "' ""::! 
e: g ::::· 
~ UJ .::: a: - ~ 

Números nacTóna~és~·- -- - ------
Localidad Números asignados 
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INFORME TÉCNICO 

Números frecuentes. 

   
 

"'i~· ~iliti.i.ad~ 
~~··, -~ _..,.,_¿d;~ 
·~.~_. .. 

Proveedor* 

Objetivo 

Total 

Entrante 1 Saliente 

 
 

). 

- Número ~. --------

Proveedo-r*. 
frecuente 

Localidad* Total 

Entrante Saliente 
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INFORME TÉCNICO 

Enseguida, se muestra una imagen con la comunicación frecuente: 

. :;.;.\I~·'\! .. ./ .... 

~~ ~ d $' (h' cp . . , 
~? ~{}t~~~~·~ g .~~ I?'. \?._~;;,'~ ~ 

NOTAS: 

;r    
  

. 
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INFORME TÉCNICO 

111. RESPUESTA A SOLICITUDES ESPECÍFICAS: 

1.  
 - '<: ~ :.-: ~ 

~ Wo& ¡ 
 . 

U> C2'j .. ; 
0 : cu en t- ~~v~_,..· 

2.      
  

  . 
 U> e:= a.: - t: 
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INFORME TÉCNICO 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO SDHPDSC/01/0045/2017 

-::1 
i;:: o r-:
:::s V> o::! 

-- -

Número 
OFICIO SDHPDSC/01/2733/2016 

¡- Q AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
- - - , 

OFICIO SDHPóstf olf OÓ45/20ii- •.. 1-..umero 
OFICIO SDHPDSC/01/2737 /2016 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO SDHPDSC/01/0045/2017 
Número 

OFICIO SDHPDSC/01/2742/2016 
vinculante 

~ 
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INFORME TÉCNICO 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO SDHPDSC/01/0045/2017 
Número 

OFICIO SDHPDSC/01/2644/2016 
vinculante 

~- r..; :-., \ 
;§ ~ ti :-·;:¡ ~ 

~ C"'lo. n:) t-
~ e:-:- Q._ o (~'-~~f~~~p ,, AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 
~. ~ o :.::: ~-·~;~,~/ .. ~ . Número 

OFICIO SDKPDSC~l~045/20l~ sÓ~~':l' OFICIO SDHPDSC/01/2646/2016 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO SDHPDSC/01/0045/2017 
Número 

OFICIO SDHPDSC/01/2734/2016 
vinculante 
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INFORME TÉCNICO 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO SDHPDSC/01/0045/2017 
Número 

OFICIO SDHPDSC/01/2734/2016 
vinculante 

e 

~·~ g:=r; 
. ' ''"' ·~~~;~v ,,. ,AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO SDHPDSC/Ot/@94W2017 ~!€so~' Número OFICIO SDHPDSC/01/2741/2016 
~3 ::-:i vinculante 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
- - -- - te I f ---Número- OFICIO SDHPDSC,'01/0010/2017 Utl\.IU SDHPDSC lr0045 l611 - -- - --·- - -

--- -- -

vinculante 

_s::> 
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INFORME TÉCNICO 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO SOHPDSC/01/0045/2017 Número OFICIO SOHPDSC/01/2743/2016 

vinculante 

~w ñ 
- ··-'- - .-.. - ·..AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ·-

OFICIO SDHPDSC/01/0045/2017 Número OFICIO SOHPDSC/01/2739/2016 
vinculante 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO SOHPDSC/01/0045/2017 Número OFICIO SDHPDSC/01/0011/2017 
vinculante 

J::-

 17 ~ 
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INFORME TÉCNICO 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 
OFICIO SDHPDSC/01/0045/2017 Número J OFICIO SDHPDSC/01/0011/2017 

vinculante 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO SDHPDSC/01/0045/2017 Número OFICIO SDHPDSC/01/3176/2016 
- ~ ----- - - - -- ------ -- -------- vineulante --- ------ - ---- ·- ----------· -----

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO SDHPDSC/01/0045/2017 Número OFICIO SDHPDSC/01/0042/2017 

_t;'-
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INFORME TÉCNICO 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO SDHPDSC/01/0045/2017 Número OFICIO SDHPDSC/01/0013/2017 

vinculante 

<:.; <l> ~ N"'f - ~ - . "'' 
("'") '-" ::o ', _ __, 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 o~'""' 
OFICIO SDHPDSi '/i/®45/2017 Número OFICIO SDHPDSC/01/2945/2016 

.~ ~ 

vinculante .. ¿:s 

------ --· 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
-----

OFICIO SDHPDSC/01/0045/2017 Número OFICIO SDHPDSC/01/2211/2016 
vinculante 
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INFORME TÉCNICO 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO SDHPDSC/01/0045/2017 Número OFICIO SDHPDSC/01/2167 /2016 

vinculante 

e.o e;- g. ~ 
o_., Ul o ..., 
~· ¿;·.- :~ ;...- AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Número 1 OFICIO SDHPDSC/01/2693/2016 
vinculante 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO SDHPDSCf€»/0045f2011-- - -- - -- Número OflCIO SDHPDSC/OJ/1679/2016 _______ _________ 

vinculante 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO SDHPDSC/01/0045/2017 Número OFICIO SDHPDSC/01/2631/2016 
vinculante 

Página 14 de 17 
{s. 
~ 



• • 
INFORME TÉCNICO 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO SDHPDSC/01/0045/2017 Número OFICIO SDHPDSC/01/2271/2016 

vinculante 

(h 
- :::;:· (l;. ,_ 

~ ~- g ~ "~5~~-"AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

vinculante 
OFICIO SDHPáSclb1lócf451201i~~S(l~' 1 Número 1 OFICIO SDHPDSC/01/2712/2016 

o 3 n 
O 

!""'l 
Q> ~ 

-.. ---··__.--
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO SDHPDSC/01/0045/2017 Número OFICIO SDHPDSC/01/2256/2016 
vinculante 

 

 

. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO SDHPDSC/01/0013/2017 OFICIO SDHPDSC/01/4021/2016 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 
OFICIO SDHPDSC/01/0013/2017 OFICIO SDHPDSC/01/0011/2017 
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INFORME TÉCNICO 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO SDHPDSC/01/0013/2017 OFICIO SDHPDSC/01/2945/2016 

IV. 

~- ~- ~ ~ ~\ .,:~·~¿{~s-r¡y~~~~:~' ~g 
<.e; --· 0 ~ ~\ ".- M .(¡.,,~C"'" _, 

f..l.J O --· _,, ,. ({?, -v0 ._, OBSERVACION~ U> o :-;., ·~ {~~~:; <;-
:;;· f\\ ~.., t- ,, .. ~ ~-¡./ ~;--7 

r . C::r: - ~f§ so~...¡') 
(', 3 ;:::i;, 

l. De acuerdo ~ ~at:;J solicitud realizada mediante oficio SDHPDSC/01/0045/2017 relacionado con el expediente 
AP/PGR/SDHPc:fS~~l~l/2015, fue realizada la red técnica solicitada. 

2.      
     

   
            

   

  

 

 

       

 

Obietivo 
Fecha Hora Numero Localidad Proveedor Total 

E te 

26/09/2014
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INFORME TÉCNICO 

;- · !..

u~· i=
~ 5"
g: .':'·'

~)
~
§ 

i -.,,..:..._ 
-

27 /09/2014 

- -  
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SUBP~URÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

RECEPCIÓN DE O ICIO 

PGR/ AIC/CENAPl/DGIAD /DCSR/ IAUTSQ/ 42 94/2017 

' 
- - -En la ciudad de México, siendo las 22:30 veintidós horas con f einta minutos, del día 12 doce de ahril de 2017 dos 

mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Age te del Ministerio Público de la Federación, adscrito 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derech s Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien ac úa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de as,stencia que al final firm;m y dan fe, para debida 

constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONS R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TENGASE por recibido el turno 5689 de la Oficina de In estigación mediante el cual remite~ oficio número 

PGR/ AIC/CENAPl/DGIAD/DCSR/DIAUTSQ/4294/2017, de fe ha tres de abril del año en curso, suscrito por el 
ING. VERÓNICA ESPAÑA CARBENTE, Directora de Área del Cen ro Nacional de Planeación, Análisis e Información 

para el Combate a la Delincuencia, mediante el cual informa:" ... n atención a su oficio SDHPDSC/OI/0664/2017, 

de fecha 27 de marzo de 2017, recibido en este Centro 28 de marzo del presente año, mediante l'I mal solicito 

  

 

. ... ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de ten rse a la vista el siguiente oficio número 

PGR/ AIC/CENAPl/DGIAD/DCSR/DIAUTSQ/4294/2017, de fe ha tres de abril del año en curso, suscrito por el 
ING. , Directora de Área del Cen ro Nacional de Planeación, Análisis e Información 

para el Combate a la Delincuencia, documento constante de 05 ( inco) fojas útiles por ambas caras.- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo <interior con fundamento en.l,?~'.!!"tíc,~s en los artículos 6, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados UnidWJ.. ¡v1ex.j~anos, :t' fracción , 2 fracción 11, 1 , 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales;· 1, .i{<Jtacción 1, apart do A), inciso b), e la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
·~~-J. 

~~¡:(~b~i~<~ ~·-3_ i~~i~<~ ~)~2.~liv~ ~~1-R~~l~~~~t~-d:~a~;~~~~n-i~a_a_n~e~~-c
rr;,iffl!J 

- - - UNICO.- Agrégue~~~cumentos descritos, al expedient en que se 
-~· a que haya lugar. - - - _, ... "'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - ]tAt "Df:ti\-Rf.PfSl:I€ -1 ·_ - - - -CÚMPLAS - - - - - -

- - - Así lo acordó y firm{)eJ!e gente del 

Oficina de lnvestigación,A~ de Derechos umanos. 

• c~o~u~i~ad_ ~e_ l:• P~''.'_"'.-~~~~~er'.~ d_•_I~ ~u-bli~~1~~;n ~~~~ª: 
1 

i 

S DE ASISTE



OFICIOS 
ld 

rurnado a: 
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OFICINA DE [NVESTIUACIÓNI:\':0 RECIBIDOS 
5689 

PGR/ AIC/CE NAPl/DG IAD/DCSR/DIAUTSQ/ 42 

03/04/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING.  

12/04/201~ 
! 

('\i l 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL,~EN
S~HPDSC/Ol/0664/201~ MEDIANTE_ EL CUAL

 
 1 

: .! . i'·.' ... '· •. d -

~ ' • . h ' " ' - . 

1'"' 

i ·:r ' . 1: ,1, l1d1·1"1 \ +<' ',, ' \11 ,. 1~1· 1 .,,:.," .;\ '-, ,,,1 ¡:,. 1 ,, i,l·¡ "\·\' .• ' 

Olido '1:111n. l'C:!{.' \le/~ ·1 ~.\Pl·1 l~(;¡ \O, tl\ ,<..;ll .. Jll \1 l'"'i) }·'º·+ ~01-
I 

Cí11~lad de f\, (·¡..Íl'D: ;:1 3 ¡J._, ;1hril dP :w1; 
·:.!llr:. Atlo cid (\·nlt•1tu1·i1 de la Pri:im11lyacio11 (fr !_~1 

tli11.--:tit11dnn }'11litin1 ck lo~/'.'." mlus ( r,1idos :'\frxil'wws 
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Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 
Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 

rección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 
Dirección de Información y Análisis, Uso y Tráfico de Sustancias Químicas 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/~:~l~S<~/4~~ 

' \ 

Ciudad de México, a 3 de abril de tf7 
"~Ol'('~ Año, ~l Centenario delg..,, {9!'1.f\1Wi~~.~~.~ e 

Constztuczon Polz ca de l !IJ ~ • 1. »T~~~º)~{ft~J 
~~- ~ 
Zi~ 

LICENCIADO  \¡ ' 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓ , -:  
ADSCRITO A LA OFICINA pE INVESTIGACI N · ~~57:f;'..\f!21~~~¡i:JHDEiJ:· ""' 

DE LA SUBJ:?ROCURADURIA DE DERECHO HUMANOS, "of\CIN!'.D~,¡1~~(.~~~i;c11osr:~~~!~.~::,ÚM1J" 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A COMUNl~;r:~\:¡:0 '/$'?.R'J\O.osr~l ' ... 
CIUDAD. 1, PRt'JENC\ON il 

,.¡.' ··'' ~ ~ 1 ·~. ' .. , 
! ~~ .,.---'~~~~----.,....---~~~ --. 

:...(. , , ~ r-P_r_op:....i_et_ar_io.,....: _____ _... __ ...... -----1 
; , "' ~/ . ' 

-.. ,,, • ,,,... 1-F:,..:e:::c:::ha~d~ez-n;at~_im~. ~ie~n:::to'.l;,~--+~ ---l 
DomiciTiO:.' ' 

Númerod.1icencia: 

'j' 

1 



.11," 

'.i·i ¡· \ :, ''.ll •,1 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delin<'ucncia 
Dirección General de Información sobre Actividades lklicti\'a~ 

rección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 
Dirección de Información y Análisis, Uso y Tráfico ele Sustancias Químit'<IS 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIAUTSQ/4294/2017 

• Padrón Vehicular: 

 
• Reclusión: 

ombre: 
echa de na(!i.rrtierito: ' 
stado civil: 

'~." "·» ' ' 

Lugar de natfüiiento: · ... 
NúmerÓ'de Qbntrol: 
Fecha de actuali~ión: 
CIB: 
Institución Emisora: 
Estado de Expecii~rit~ Actuab 
Ubicaqi611 del 1-qdividq,o: 
Delito: 
ModalidJld; 
A.P.:. 
Núm. ~ff;r~eso: 

·,.,,. r/ 

PROCUJUnt 
Subpr~cu 

· / : Piev~O(ión de / , ' o 
¡ 

• 

• 



•

 

' ' ¡ ¡ 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 
Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 

rección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 
Dirección de Iniformación y Análisis, Uso y Tráfico de Sustancias Químicas 

Oficio Núm. PGR)AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DJAUTSQ/4294/2017 

L\35 
• Averiguación Previa: 

. ··' .~ 
.. ,,~·' 

3 

.[ . 
1 .· 
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Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 
Dirección General de Información sobre Actividades Delictirns 

rección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 
Dirección de Información y Análisis, Uso y Tráfico de Sustancias Químicas 

Oficio Núm. PGR/ AIC/CENAPl/DGIAD/DCSR/I>IAUTSQ/ 4294/2017 

• Padrón Vehicular: 

\ ·, 

• Sanción a~strabva impuesta:a,~or públí~~/ '· 
'"'',,.: ,,· .i, •,,_¡,;,_.. '" ' 

4 

• 

• 
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Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 
Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 

rección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 
Dirección de Información y Análisis, Uso y Tráfico de Sustancias Químicas 

Oficio Núm. PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIAUTSQ/ 4294/2017 

f\7b 
 
 
 

 1 · 

1 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enrarle un cordial saludo. 

1 

... 

C.

5 
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';·,\!)1¡J 1\ ¡,¡ 'j! \'. 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015. 

ACUERDO DE Rtc E PC 1 ON. 
¡\~~ 

En la Ciudad de México a día (12) doce ~e abril de dos mil diecisiete.-------------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con 105672, por el cual turnan al suscrito el dictamen en 

especialidad de Fotografía forense con número de folio Ü912 de fecha seis de abril del año en curso, 

suscrito por , perito o~icial de la Coordinación General de Servicios 

Periciales, por el que en atención a los oficios SDHPDSC/Oj/00467/2017 y SDHPDSC/01/00468/2017, rinde 

el informe respecto de su intervención en diligencias en el Centro Médico Forense Federal.------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de tres fojas tamaño carta, y un 

sobre en color amarillo debidamente etiquetado, fojas usabas por una sola de sus caras, las cuales se 

ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los 

artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 

22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y 

IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procur~duría General de la República, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo de~ año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene~al de la República; por lo que es procedente 

acordarse y se;.------------------------------------------------------------~-------------------------------------------------------------

ACUE~DA 

legales ~~~~t!,-~~~--~~~~=~:~~~~~-~~-~:~~~~-~~--~:-~
1

--~~~-~-~~~--~~~--~:~~-~~~~-~--~~~~-~~~-~~~-~tos ,.,. ugar.-r-t· 
~,' ·' í ' 

, '1_... ; . 

¡ ~ CÚMPLASE 
~· ·: :; 

Así lo acordó y fírma el , Agente del Minist

Federación,-. iitHlt.1~·9.~-ficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hu
del Delito y S~fl~ a lafComunidad, quien actúa en términfs de lo dispuesto por el artí

::~:::~G~: l:~~-:r_~·-~~l~~~-~:_t~-~~~~~-~~~:~t-~~-~'.-~~~--~:-~:-~-~-
D A M Q 5 

estigos de Asis



OFICIOS 
ld 

• 

• 

martes, 11 de abril de 2017 

RECIBIDOS (Ji'll'lN \ l)l: lN\ll''~ 1 J(' '\·<~'('.)N . . , f .• .. j -" l . • ... J j · ..... 1 . 

5672 

06/04/2017 

LIC

SEGUIMIENTO 

11/04/2017 

ERITO EN MATERI~ DE FOTOGRAFÍA FORENSE. 
1 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/04d8/2017. Y EL SDHPDSC/01/0468/2017 MEDIANTE 

EL CUAL SOLICITA PERITO EN FOTOGRAFÍA FORENSE, AL RESPECTO SE ENVÍA DICTAMEN REFERENTE DE 
DILIGENCIAS REALIZDAS EN EL CENTRO MÉDICO FOREINSE FEDERAL RESPECTO DE 18 CUERPOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN DICHAS INSTALACIONES. ' 

SE ANEXA SOBRE CON DISCO COMPACTO. 

I· ,¡ 
\/ 

J ...... 

,.l' . , .. , 
'~! /Ü ~I ,:, [';~ l "! ~ i:1 : ~~\,t\I~·"[) 

4-C.(NUt'I ftf lttVf:.S. f!{,1\U\~n r q¡MIN;.\i 
(•)~rdirt~r•(l•1 C,"n'~'·tl t<r <;;·.,. ;, ' ~. ·~• .i.,!1.~ 

NÚMl:RO DE FOLIO: 17912 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/>0lS 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIA~IDAD DE FOTOGRAFiA rORENSE . 

nw~t1 <1f' M~XICO, a Of1 dt• .11'!11 <t~ 201 l 

Página 1de1 
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,PGR · 
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"OFICINA DE IN11E5T1G:-\Cl'.):1 c;::: ' .. \ 
SUBPROCURADIJRiA DE DEKCHOS l'.' .. :ANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVIC!03 ,:, L COMUNIDAD" 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales4•1 Q 

Dirección Gener;-11 de Laborzito1 íos c_~rirninalístlcos J l 
tspec1alicJacJ de ~oco~rafía ~orense 

NÚMERO DE FOLIO: 17912 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFÍA FORENSE. 

Ciudad de México, a 06 de abril de 2017. 
"Año del Centenario de la promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO_ PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN I 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.! 
P r e s e n t e. 

El que suscribe Perito en materia de Fotografía Foren$e propuesto por la Directora de General de 
Laboratorios Criminalísticos para intervenir en la averiguación previa citada al rubro, emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. 

En atención a sus oficios SDHPDSC/01/046 7 /2017 y el spHPDSC/01/0468/2017 de fecha os de marzo 
de 2017 y recibido por esta Coordinación General el mism1 día, por medio del cual solicita lo siguiente: 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

" ... solicito a usted·:1'il~-vaf· . o apoyo en vía de colabor~ción extra urgente, a efecto de que gire sus 
apreciablesiinstruccioñes uien corresponda, para que de~ignen personal pericial en las materias: 
l. Antropó¿pgía Forense. 
2. Medicii;orense. 1 
3. Odont ' gía Forense ¡ 
4. Genéti forense. + 
S. Crimin~listica de Cam . 

1 

6. Fotografía Forense. : -
7. Audio f. w~:-~ur . , i ' 
8. Ello p;¡i.ja1 1~te~véntr ro~·días del 07 al 10 marzo a parti~· de las 10:45 horas en el Centro Médico Forense 

Feder~l' 1~B\'1íl®, finalitad de efectuar el análisis ant pológico, odontológico, necropsia y muestreo 
genéiiedll~~u rpos que se encuentran en dicha instalaciones ... " 

.. 1 

:c1on ! 

¡ i 
ELEMENTOS D~UDIO. 

Ocho bolsas con restos óseos. 

Rev
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P<~ll 
! ( "¡( ¡ 1 li /'; 1 ,r! ¡ ll 1 :\ (; i i< ¡· ¡" ,\ t 

MÉTODO DE ESTUDIO. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL \ \ ~U 
Coordinación General de Servidos Peridales >-\ 

Dirección Ceneral de Laho1atnr1os Cri1ni11alí•.ticos 
Especralidatl de Fotografí<1 Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 17912 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

DEDUCTIVO: Es un procedimiento que parte de un marco general de referencia hacia algo en particular; 
llevando a cabo tomas fotográficas generales, medianos acercamientos y cercamientos. 

EQUIPO FOTOGRÁFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca Nikon D7100. 
Lente Marca Nikon DX 18-105 mm. 
Memoria de Almacenamiento Externo Tipo SD. 
Flash externo Speedlight SB-700 Nikon. 

OBSERVACIONES. 

Se describieron los elementos de estudio tal y como se mencionan en la solicitud de intervención . 

CONCLUSIONES. 

 
 
 
 
 

 

~ i ; 
¡ 

SE 

ANEXOS: Sobre amarillo con un disco compacto que contiE¡ne un archivo fotográfico en formato PDF, con 
trescientos sesenta y un tomas fotográficas a color. 

Rev.:
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/ 01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE tcruACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMr NÚMERO 430 

' 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día doce de abril de ~os mil diecisiete, el suscrito Licenciado 

, Agente dsl Ministerio Público de la Federación, 
1 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la S~bprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien cqn fundamento en los artículos 21y102 
¡ ! 

apartado A de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, así como los artículos 
1 

artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimi~ntos Penales, acompañado en forma 

• legal con dos testigos de asistencia que al final firman pa~a debida conStancia de lo actuado: - - -

----------------------------HACE CONST~R----------------------------

- - - ~1~e siendo la fechafrriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 

que~· · ... ~~ta Oficina de Investigación ubicada en Av~nida Paseo· de la Reforma 211 - 213, 
' ,~ ~1'.i. 

/~,\\' o 1 

Col r!i;~~ .,. ~émoc, Delegación Cuauhtémoc, Código P9stal 06500, en esta Ciudad, se procede 

a ce~ff.fo consecutivo número 430 (CUATROCIENT~S TREINT~}, mismo que consta de 442 
~ .. ~. 1, '. 

(CUA~OCIENTAS CUARENTA Y DOS} fojas, contabilizardo la correspondiente a la presente 

con~f~¿iR.E td ~h~~~ld~ por ser necesario para la debida ilntegración y manejo del expediente de 
, ~t: uei::, ti os Humanos. 1 · 

mer.i~;;~iJr~la COrñün~rrf~'." - - ------------
.. 1'11" •. 1:'l:lr1·'fL 
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